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CARACTERIZACIÓN TERRITORIAL Y DEMOGRÁFICA

COMFACHOCÓ EPS, opera como asegurador en el
Régimen Subsidiado de Salud, sólo en el
Departamento del Chocó, el cual se encuentra
localizado en la región del pacifico, al noroeste de
Colombia; comprende las selvas del Darién y las
cuencas de los ríos Atrato, San Juan y Baudó. Su
capital es Quibdó.

Figura 1 Localización del Departamento del Chocó

El Departamento del Chocó, está delimitado de la

siguiente manera: por el norte, con la República de

Panamá y el Mar Caribe; por el oriente con los

departamentos de Antioquia, Risaralda y Valle del

Cauca, por el sur con el Valle del Cauca y por el

occidente con el Océano Pacífico. Tiene como

características entre otras, un régimen de lluvias

permanentes, registrándose hasta 12.000 milímetros de

precipitaciones al año; la temperatura oscila entre 26°

y 30°C. Su ubicación y clima, le permiten tener la más

variada y rica gama de recursos de flora y fauna,

pero también favorece la presencia de

enfermedades tropicales como la Malaria en

diferentes formas parasitarias y el dengue entre otras.

Administrativamente, está compuesto por 30

municipios, que se muestran en la tabla siguiente:

Tabla 1 Municipios y extensión territorial.

Departamento del Chocó, extensión territorial por municipios en Km2

Municipio
Extensión total en Km2

Extensión Porcentaje

Quibdó 3075 6,61

Acandí 869 1,87

Alto Baudó 1532 3,29

Atrato 415 0,89

Bagadó 770 1,65

Bahía Solano 976 2,1

Bajo Baudó 3630 7,8

Bojayá 3546 7,62

Cantón del San Pablo 379 0,81

Carmen del Darién 3197 6,87

Cértegui 301 0,65

Condoto 626 1,35

El Carmen de Atrato 931 2

Istmina 2000 4,3

Juradó 1353 2,91

Litoral del San Juan 3756 8,07

Lloró 841 1,81

Medio Atrato 1842 3,96

Medio Baudó 1386 2,98

Medio San Juan 620 1,33

Nóvita 1158 2,49

Nuquí 1033 2,22

Río Iro 304 0,65

Río Quito 700 1,5

Riosucio 7046 15,14

San José del Palmar 940 2,02

Sipí 1274 2,74

Tadó 576 1,24

Unguía 1307 2,81

Unión Panamericana 147 0,32

CHOCÓ 46530 100



Figura 2 Mapa político del Chocó

En cuanto a conexión terrestre desde la capital del

Departamento, las principales vías son: Quibdó-

Medellín y Quibdó-Pereira; también existe conexión

carreteable, entre el Municipio de San José del

Palmar y Cartago (Valle del Cauca) y Pereira

(Risaralda); lo mismo que de Riosucio y Chigorodó

(Antioquia). En cuanto a transporte aéreo, se

cuenta con los siguientes aeropuertos: El Caraño,

ubicado en la ciudad de Quibdó, de donde salen

vuelos a Medellín, Bogotá, Cali, Pereira y Apartadó

principalmente; José Celestino Mutis, ubicado en

Bahía Solano, de donde salen vuelos a: Quibdó y

Medellín; Reyes Murillo, localizado en Nuquí, y salen

vuelos a Quibdó y Medellín; Alcides Fernández,

localizado en Acandí y de este salen vuelos a

Medellín; Juradó, localizado en Juradó, de aquí

salen vuelos a Quibdó; Pizarro, ubicado en Bajo

Baudó, de donde salen vuelos a Quibdó y

Buenaventura; Mandinga, ubicado en Condoto,

de donde salen vuelos a Medellín.

En relación al transporte fluvial, cabe resaltar que es

la principal fuente de comunicación del

Departamento del Chocó; entre ríos principales y

secundarios, se pueden mencionar los siguientes:

(1). Río Atrato. Es el afluente fluvial más importante

del Departamento del Chocó; conecta los

Municipios de Rio sucio, Carmen del Darién,

Bojayá, Medio Atrato, Quibdó, Lloró y Atrato. Es

navegable por embarcaciones grandes hasta

Quibdó y por medianas hasta Lloró; lo mismo que a

las comunidades que quedan en sus afluentes;

como: Río Quito, Andágueda, Manguindó, Buey,

Bebará, Bebaramá, Bojayá, Napipí, Jiguamiandó y

Domingodó. (2).

CONDICIONES CULTURALES

Las condiciones relacionadas con factores

culturales, son de gran importancia para el

departamento del Chocó, debido a que estas

influyen en temas relacionados con la salud de

la población afiliada a las diferentes EAPB,

especialmente en los grupos afrodescendientes

e indígenas, ya que cuentan dentro de sus

poblaciones y costumbres ancestrales con

medicina tradicional que es la suma de

conocimientos, tradiciones, prácticas y creencias

de su cultura, utilizados para mantener la salud,

prevenir, diagnosticar o tratar la enfermedad, a

partir de un sistema que presenta roles y recursos

terapéuticos propios, con conocimientos

basados en teoría y creencias que surgieron de

civilizaciones antiguas, en busca de prevenir y

tratar una amplia variedad de dolencias,

picaduras de animales, dolencias estomacales

comunes y enfermedades de la forma más

natural posible, usando ritos, plantas, minerales,

danzas, emplastos de hierbas, rezos, etc. Hasta

llegar a situaciones más complejas como el

nacimiento de un niño, atendido por parteras

que es la persona que asiste a la madre durante

el parto y que ha adquirido sus conocimientos

iniciales de partería por si misma o por

aprendizaje con otras parteras tradicionales, en

la que la mujer y su familia depositan su

confianza, durante el embarazo y la dieta, es

decir 40 días después del parto para evitar el

pasmo y otras enfermedades que pueden

afectar a la madre al dar a luz a su hijo.

http://es.wikipedia.org/wiki/Quibd%C3%B3
http://es.wikipedia.org/wiki/Medell%C3%ADn_(Colombia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Quibd%C3%B3
http://es.wikipedia.org/wiki/Pereira


Estas prácticas se realizan a través de hierbateros,

parteras, en comunidades afrodescendientes y
parteras, Jaibaná en comunidades indígenas, Sin
embargo, se deben reconocer los avances de la
medicina convencional y aprender a complementar
ambos campos, dando siempre prioridad a la salud y
el bienestar de las personas.

Municipio de Quibdó

Tiene 28 corregimientos: Altagracia, Alto Munguidó,

Barranco, Bella luz, Boca de Naurita, Boca de

Nemotá, Boca de Tanando, Calahorra, Campo

Bonito, El Fuerte, El Tambo, Guadalupe, Guarandó,

Guayabal, Gitradó, La Troje, Las Mercedes,

Mojaudó, Pacurita, Puerto Murillo, San ceno, De la

Rosa, San Francisco de Ichó, San Rafael de Negua,

Tagachí, Tutunendo, Villa del Rosario.

Municipio de Acandí

cuenta con 10 corregimientos que son: Sapzurro,

Capurganá, Rufino, Capitán, Caleta, San Miguel,

San Francisco, Peñaloza, Santa Cruz de Chugandí,

Titiza, Villa Claret Cabecera Municipal.

Veredas: El Cielo, El Aguacate y La Mora, Borbúa,

Pinorroa

El Brillante, Asti, Capitancito, Los Girasoles, El Cedro,

Juancho, Acandí seco-medio, Acandí seco-abajo,

Quebrada Arena, El Brazo, Dos Bocas, La Diabla, La

olla, Playona, Goleta, Playeta, Furutungo, El Primer

Perdido, Barrancón, Brazo seo, Campo difícil, Ñeca,

Nequita, Ñeca Arriba, Chugandicito, La Joaquina,

Tibirrí Arriba, Tibirri Medio, Aguas Blancas, Tibirrí

Abajo, Titiza Abajo, Titiza Arriba, Los Morales, El

Besote, Quebrada Loma, Triganá, Coquital, San

Nicolas, Napú, La loma del “cielo”, Rio ciego,

Sasardí, Batatilla, Mono macho, La diabla, La olla,

Guati arriba, Guati abajo, La poza.

Resguardo: Chidima, Pescadito.

Municipio de Alto Baudó

Corregimientos: Amparraido, Apartadó,

Chachajo, Nauca, San Francisco de Cugucho,

Santa Catalina, Playita (Rió Catrú), Yucal,

Batatal, Bellavista, Chigorodo, Santa Rita, Puerto

Córdoba, Puerto Echeverri, Puerto Martínez,

Puerto Alegre.

Resguardos (Embera): Agua clara-bella luz,

dearade – biakirude, dominico-Londoño-

apartado, puerto alegre-la divisa, puerto libia

tripicay, ríos catru y dubasa (amp), ríos jurubida-

chori-alto baudó.

Resguardo indígena MUMBU: Playón, Mumbu,

Parruguera, Mindo, Antumiado, Aguacate

Municipio de Atrato

Corregimientos (11): Arenal, Doña Josefa, 

Samurindó, La Molana, Puente de Tanando, Real 

de Tanando, Motoldó, San José de Purré, San 

Martín de Purré y Puente De Paimadó.

Municipio de Bagadó

Corregimientos: Aguasal, Dabaibe, Pescadito, 

Playa Bonita.

Municipio de Bahía solano

Corregimientos: Chupaca, El Valle, Huaca,

Huina, Juna, Mecana, Nabugá, Tevada

Figura  3 Parteras y Jaibaná

El departamento del Chocó está conformado
política y administrativamente por 30 municipios,
234 corregimientos y 71 caseríos, habitados por
comunidades en su mayoría afrodescendientes e
indígenas así:



Municipio de Bojayá

Corregimientos: El Tigre, La Boba, Alfonso López, San

José de la calle, Veracruz, Puerto Conto, Santa

Cruz, Napipí, Boca de Opogodó, Carrillo,

Mesopotamia, Isla de los Palacios, Pueblo Nuevo, La

Loma y Pogue.

Veredas: Piedra candela, Cuia, Caimanero y

Corazón de Jesús.

Comunidades Indígenas: Chano, Mojaudó,

Egoroquera, Unión Baquiazá, Playita, Jerusalén,

Unión Cuití, Punto alegre, Hoja Blanca, Pichicora,

Peñita, Guayabal, Amparradó, Apartado, Puerto

Antioquia, Tungina, Námbua, Charco gallo, Salina,

Nuevo olivo, Santa Lucia, Villa Hermosa, Lana,

Jegenadó, Pichicora, Punto Cedro, Peña, Negra,

Playa Blanca, Weguerre, Tawa, Wino, Boca de

Usaraga y San pichi

Municipio de Cantón de San Pablo

Corregimientos: Managrú; Puerto Pérvel; Taridó; La

Victoria; Guapandó; Boca de Raspadura, la Isla y

Pavaza.

Veredas (4): Duana, Puerto Juan, Tuadó y San José

de Quite.

Municipio de Carmen del Darién

Corregimientos: Curbaradó, Puerto Lleras, Vigía

de Curbaradó, Villa Nueva de Montaño,

Domingodó, La Grande, Turriquitadó, Brisas y

Bocas de Chicao.

Municipio de Cértegui

Corregimientos: Variante de Cértegui, La toma,

Paredes, Paresito.

Veredas: Memerá, Carretera, Ibordó, Lobo, Paso

de Cértegui y Cachará.

Municipio de Condoto

Corregimientos: Opogodó, La Hilaria, Santa Ana, 

Soledad de Tajuato, La Planta de Tajuato

Veredas: La Florida, Acosó, El Paso, San José de 

Andrápeda, El Aguacate, La Muriña.

Municipio de Carmen De Atrato

Veredas: El Cinco, El Dauro, El Dieciocho, El Diez,

El Doce, El Lamento, El Nueve, El Ocho, El Piñón,

El Porvenir, El Quince, El Roble, Bocas de Hábita

(también conocido como El Siete), El Toro, El

Yarumo, Guaduas, Habita, Guangarales, La

Arboleda, La Argelia, La Calera, La Clara, La Isla,

La Mariela, La Pradera, La Puria, Monteloro,

Sabaleta y San Cayetano.

Municipio de Litoral del San Juan

Corregimientos: Charambirá, Copomá,

Cucurrupí, Isla del Mono, Las Peñitas, Los Pereas,

Munguidó, Palestina, Pichimá, Playita-Venado,

Taparal, Togoromá.

Veredas: Puerto Limón (Cucurrupí), Corriente

Palo, Guachal, Puerto Murillo, Tordo, Vella

Victoria, Barrios Unidos, Pangalita, Las Delicias

(Munguidó),El Quicharo, el Coco (Palestina),

García Gómez, Choncho, Punta Choncho (Isla

del Mono), Los Esteros (Charambirá), Venado

(Playita), El Carra (Docordó).

Resguardos Indígenas: Durg Agdur, Chagpien

Medio, Chagpien Tordo (Copoma), Unión

Waimia, Pangala, Estrella Pangala (Munguidó),

Taparalito (Taparal), Papayo, Burujon, San

Bernardo, Warataco, Buena Vista, Tío Cirillo (Isla

del Mono), Quebrada de Togoromá (Togoromá),

Quebrada de Pichimá (Pichimá), Unión Balsalito

(Docordó).

Municipio de Istmina

Corregimientos: Dipurdú, Paitó, Puerto Salazar,

Basurú, Negría, Potedó, primavera, Suruco San

José, Suruco Santa Mónica, Chigorodó, Boca de

Luis, San Antonio.

Resguardos Indígenas: Matare, olabe.



Municipio de Juradó

Corregimientos: Punta Ardita, Guarín, Curiche,

Punta Piña, Coredó, Cabo Marzo

Municipio de Lloró

Corregimientos: Boraudo

Resguardos: El 20, El 90, Numbu, Playalta, Río Lana –

Capa, Río Mumbu

Municipio de Medio Atrato

Corregimientos: Tanguí, Campoalegre, San Roque,

Beté (cabecera municipal), Boca de Amé, San José

de Buey, San Antonio de Buey, Llano Bebaramá,

Boca de Bebará, Llano Bebará

Resguardos: Amé, Chique-Río Tanguí, Río Bebará,

Paina.

Municipio de Medio Baudó

Corregimientos: Puerto Meluk, Ogodó, Boca de

Pepe, Curando la Banca, Arenal, Torreido, Villa

Nueva, San Luis

Veredas: La Aurora, Buchua, Sivira, Boca de

corundo, Agua Negra, Unión de Berrecuy, Calle

Caliente, Villa Nueva, Cocal, El Retoño, Berrecuy,

Juan de Dios, Pto. Elacio

Comunidades indígenas: Pto. Libre del Rio Pepe,

Torreido Guadualito, Santa Cecilia, Quera,

Trapiche, La Sirena, Berrecuy, Memba, Caimital,

Los Llanos, Patio Bonito.

Municipio de Medio San Juan

Corregimientos: Bebedó, Boca De Suruco,

Chiquichoqui, Dipurdú, La Unión, Noanamá,

Puerto Murillo, San Jerónimo y San Miguel.

Veredas: Bicordó, El guamo, El Tigre, Fugiadó, Isla

de cruz, Macedonia, Paimadó "Tamaná", Playa

del rosario, Pringamó, Salao, Sardina, Unión

Wounaan, la Lerma.

Municipio de Novita

Corregimientos: Carmen de Surama, Curundó, El

Cajón, El Tambito, El Tigre, Irabubú, Juntas de

Tamaná, Pindaza (La Playita), San Lorenzo, Santa

Rosa, Sesego, Torra, Urábara

Resguardos indígenas: Sabaletas, San Onofre, El

Tigre.

Municipio de Nuquí

Corregimientos: Jurubirá, Tribugá, Panguí, Coquí,

Joví, Termales Partadó, Arusí.

Municipio de Río Iró

Corregimientos: Alto Chato, Cororó, El Cedro,

Encharcazón, Santa Bárbara, Tadocitico, Viro Viro.

Veredas: Chapizal, Chontaduro, Dawe, Duave, El

Buey, La Chorrera (Mestiza), La Guama, La Onda,

La Quebrada, La Troje, Papagayo, Pueblo Viejo y

Sambullidero.

Resguardos: Alto Bonito, La Guama (Parte Alta), Vira

Vira.

Municipio de Río Quito

Corregimientos: Antadó La Punta, Boca Paimadó,

Chiguarandó, La Loma Pueblo Nuevo, La Soledad,

Paimadó, San Isidro, Tuadó Puerto Juan, Villa Conto.

Resguardos: Gengadó y Quijaradó, Lomita de

Curundó, Miaso de Partadó, San José Arnia.

Municipio de Riosucio

Corregimientos: Andalucía, Bellavista, Bijao, Boca

de Curbaradó, Caño Seco, La Honda, Islete,

Jiguamiandó, Pto. Lleras, Domingodó, Bogotá, Vigía

de Curbaradó, Montaño, Puente América, La

Grande.

Veredas: La Nueva, Clavellino, El Grito, Quiparadó,

Pavas, El Guineo Truandó medio, Taparal, Chintadó,

Rio ciego, Regadero, Chacho, Saliquisito,

Villanueva, Playa bonita, Arenal, Remacho,

Zapayal, Pto. Nuevo, Urama, Buenavista, La madre,

Chicao, Balsita, San José, Varsovia, Tenguerré, Bijao,

Montería, Barranquilla, Las pajas, El bendito, Boca

chica, Quebrada del Medio, Pto. Nuevo, La virgen,

Quebrada Bonita, San Ignacio, Limón peranchito,

Santa Lucía, Balsa gira, Villa hermosa, La raya, Las

Mercedes, Pedeguita, Turriquitadó, Mancilla.



Resguardos indígenas: Yarumal, El Barranco,

Salaquí, Pavarandó, Quiparadó, Guayabal de

Partadó, Perancho, La Raya, Peranchito,

Peñablanca-Truandó, Juradó.

Municipio de San José del Palmar

Corregimientos: La Italia y San Pedro de Ingará.

Resguardo indígena: Copé (Embera Chamí).

Municipio de Sipí

Corregimientos: Cañaveral, Sanandó (resguardo

indígena), San Agustín, Tanando, Charco Largo-La

Unión, Barrancón, Santa Rosa.

Otras comunidades ubicadas en la localidad son:

Loma de Chupey, Teatino, Barrancón, Charco

Hondo, Las Brisas y Chambacú.

Resguardo indígena: Sanandó.

Municipio de Tadó

Corregimientos: El Tapón, Guarato La Esperanza,

Playa de Oro.

Resguardos indígenas: Mondó, Mondocito

(embera).

Municipio de Unguía

Corregimientos: Unguía, Santa María, Titumate,

Gilgal, Balboa.

Veredas: Raicero, Q. Bonita, Ticole Isla, El Corazón,

Tigre, Ipetí, Aguacate, Peye, Tumaradó (Unguía)

Cuque Minas, Cuque Pinel, Tanela, Marriaga, El

Roto (Santa María). Las Parcelas, Tarena, Baena,

Tislo (Yitumate). Marcelia (Gilgal). Nati y Tanelita

(Balboa).

Resguardos: Arquia, Cuti, Tanela.

Municipio de Unión Panamericana

Corregimientos: Las Animas (Cabecera

municipal), La Ye, Salero, Plan de Raspadura, San

Rafael el Dos, San Pablo Adentro y Quiadó.

Veredas: Animas Medio, Calichón y La Playita, el

tomón.



Población afiliada a COMFACHOCÓ EPS

Población afiliada por Municipio

De conformidad con la información disponible en la

tabla 2 de este documento, extraída la Base de Datos

Única de Afiliados – BDUA - de la EPS, a corte 30 de junio

de 2022 y del Departamento Administrativo Nacional de

Estadísticas – DANE; esta aseguradora en salud, tiene

169.860 afiliados y representan el 31% de la población

total del Departamento del Chocó. Por municipios, 8 de

ellos (Quibdó, Acandí, Bahía Solano, Bajo Baudó, Istmina,

Riosucio, Tadó y Unguía) tienen entre 6.158 y 52.072

afiliados y concentran el 65% (110.129) de la población

total afiliada a la EPS; el resto de municipios; es decir, 22,

tienen 35% (59,731) de los afiliados a la EPS.

En la misma tabla se observa que la población indígena

asegurada en Salud por Comfachocó, asciende a 6,524

y representa el 4,0% de la población total. En este

aspecto, se pone de presente, que en la BDUA de la EPS,

sólo aparecen como indígenas, los que se afilian por

listado censal; la población víctima del conflicto afiliada

en Comfachocó para la fecha de corte, fue 73.066 y

representa el 43% del total de los afiliados, el cual

corresponde a los criterios dispuestos por la Resolución

2153 de 2021 emanada por Administradora de los

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en

Salud – ADRES los otros grupos de población afiliada,

fueron de 90.270 y equivalen al 53,1% de los afiliados

totales a la EPS.

Tabla 2 Población con enfoque diferencial condición especial 
Comfachocó 2021
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1698

60 6524 67716

73.06

6 15698 20 141

001 Quibdó 52072 344 21549 21105 4373 16 52

006 Acandí 6090 107 2776 3944 677 0 3

025 Alto Baudó 2670 90 186 1235 89 0 0

050 Atrato 2823 12 1434 1060 388 0 1

073 Bagadó 2414 191 882 1232 260 0 0

075 Bahía Solano 9658 702 4378 3766 1101 0 9

077 Bajo Baudó 6158 747 1211 2405 410 0 0

099 Bojaya 1121 91 77 404 37 0 0

135

El Cantón Del 

San Pablo 1882 22 620 601 128 0 1

150

Carmen Del 

Darien 4168 192 1266 2199 310 0 2

160 Cértegui 1976 11 890 380 220 0 0

205 Condoto 4563 17 2292 1428 4498 1 1

245

El Carmen de 

Atrato 503 56 111 324 50 4 0

250

El Litoral Del San 

Juan 2733 85 798 1526 236 0 0

361 Istmina 8777 95 4069 3519 837 0 29

372 Juradó 4252 878 1392 2048 384 0 0

413 Lloró 3198 140 1516 1522 335 0 1

425 Medio Atrato 3274 192 1237 1583 293 0 3

430 Medio Baudó 2813 91 955 1734 237 0 0

450 Medio San Juan 2971 45 1376 1457 323 0 0

491 Nóvita 3225 19 1667 649 386 0 0

495 Nuquí 5209 614 1581 1443 611 0 0

580 Río Iro 394 1 54 119 36 0 0

600 Río Quito 770 12 116 192 59 0 0

615 Riosucio 10045 458 3752 6017 848 0 14

660

San José Del 

Palmar 3738 198 1526 1206 418 0 10

745 Sipí 1660 79 667 952 104 0 0

787 Tadó 7990 303 3825 3114 771 0 6

800 Unguía 9339 699 4006 5269 917 0 8

810

Unión 

Panamericana 3374 33 1507 633 362 0 1

Fuente: BDUA Comfachocó 30/06/2022

Población afiliada por municipio e IPS primaria

Comfachocó EPS cuenta con IPS primarias para
la atención en los diferentes municipios, estos
prestadores de servicios de salud son públicos y
privados de baja complejidad, la EPS ha
dividido el departamento del Chocó en cinco
(5) subregiones y treinta (30) municipios, las

cuales se muestran en la tabla siguiente.

Subregion Atrato

Compuesta por 8 municipios y son: Quibdó,
Atrato, Bagadó, Bojayá, Carmen de Atrato,
Lloró, Medio Atrato y Río Quito, en los cuales
tienen presencia prestadores públicos y
privados, que atienden a 66,195 afiliados, que
representan el 39% (66.195/169.860) de los
afiliados totales a la EPS.

Tabla 3 Población afiliada a Comfachocó Eps - Subregión Atrato

Ente territorial Total %

001 Quibdó 52092 78,69

050 Atrato 2823 4,26

073 Bagadó 2414 3,65

099 Bojaya 1121 1,69

245 El Carmen de Atrato 503 0,76

413 Lloró 3198 4,83

425 Medio Atrato 3274 4,95

600 Río Quito 770 1,16

Total 66195 100,00

Fuente: BDUA Comfachocó 30/06/2022



El centro de referencia de esta subregión, es la ciudad

de Quibdó, a la que se llega por vía acuática desde Río

Quito, Medio Atrato, Bojayá, Bagadó; en el caso de

Lloró, el transporte hacia Quibdó, se realiza acuático o

terrestre, dependiendo la disponibilidad de vehículos.

Atrato se comunica con Quibdó por vía terrestre y los

afiados de Carmen de Atrato, por su ubicación

geográfica, fluyen hacia ciudad Bolívar y Medellín.

Subregión San Juan

Compuesta por los doce (12) municipios que se

muestran en la tabla 4, tiene 43.283 afiliados a la EPS y

representan el 25,48% (43.283/169.860) de los afiliados

totales. El centro de referencia de esta subregión es

principalmente el municipio de Quibdó, al que se llega

utilizando transporte acuático y terrestre, si el afiliado

reside en los municipios de Sipí o en Río Iró; de los demás

municipios, se utiliza la vía terrestre, los de San José del

Palmar lo hacen por vía terrestre hacia Cartago y Pereira

y los del Litoral del san juan fluyen por vía acuática hacia

Buenaventura.

Subregión Darién

Compuesta por los cuatro (4) municipios que se
muestran en la tabla 5; tiene 29.642 afiliados que
representan el 17,45% (29.642/169.860) de los afiliados
totales a Comfachocó EPS. Por ser una zona limítrofe
con el departamento de Antioquia, su principal centro
de referencia, son los prestadores de mediana y alta
complejidad ubicados en los municipios de Turbo,
Apartadó y Chigorodó.

Fuente: BDUA Comfachocó 30/06/2022

Tabla 4 Población afiliada a Comfachocó Eps - Subregión San 
juan

Ente territorial Total %

135 El Cantón Del San Pablo 1882 4,35

160 Cértegui 1976 4,57

205 Condoto 4563 10,54

250 El Litoral Del San Juan 2733 6,31

361 Istmina 8777 20,28

450 Medio San Juan 2971 6,86

491 Nóvita 3225 7,45

580 Río Iro 394 0,91

660 San José Del Palmar 3738 8,64

745 Sipí 1660 3,84

787 Tadó 7990 18,46

810 Unión Panamericana 3374 7,80

Total 43.283 100,00

Tabla 5 Población afiliada a Comfachocó Eps - Subregión Darién

Ente territorial Total %

006 Acandí 6090 20,55

150 Carmen Del Darien 4168 14,06

615 Riosucio 10045 33,89

800 Unguía 9339 31,51

Total 29642 100,00

Fuente: BDUA Comfachocó 30/06/2022

A los centros de referencia, se accede por vía

acuática y terrestre así: desde Acandí, Riosucio y

Unguía, por vía acuática hasta Turbo y desde Turbo

hacia Apartadó y Chigorodó por vía terrestre.

Desde Carmen del Darién se utiliza acuática hasta

Turbo o hasta Brisas y desde Brisas, por transporte

terrestre a los municipios de referencia. En el caso

de Belén de Bajirá, se hace por vía terrestre.

Subregión Baudó

Integrada por los municipios que se muestran en la

tabla 6, ubicados en la cuenca del Río Baudó, en

ellos tiene la EPS 11.641 afiliados que representan

6,85% (11.641/169.860) de la población total afiliada

a la EPS, el prestador de los Baudó es Funsoba.

Tabla 6 Población afiliada a Comfachocó Eps - Subregión 
Baudó

Ente territorial Total %

025 Alto baudó 2670 22,94

077 Bajo baudó 6158 52,90

430 Medio baudó 2813 24,16

Total 11.641 100,00

Fuente: BDUA Comfachocó 30/06/2022

El centro de referencia de estos municipios, son

los prestadores de mediana complejidad

localizados en la ciudad de Quibdó, al cual se

llega de la siguiente manera: desde Alto y Bajo

Baudó, en transporte acuático hasta Puerto

Meluk, cabecera municipal de Medio Baudó,

desde donde se toma transporte terrestre hacia

Quibdó.



Subregión Pacifico:

Compuesta por los municipios de Bahía Solano, Juradó y

Nuquí, donde la EPS tiene 19.119 afiliados, que

representan 11.25% (19119/169.860) de la población total

afiliada a la EPS. Su centro de referencia es Quibdó, a

donde se llega exclusivamente por vía aérea.

Fuente: BDUA Comfachocó 30/06/2022

Por curso de vida, la población afiliada a

Comfachocó EPS, con corte a 30 de junio de 2022,

presenta la siguiente distribución: primera infancia,

220 que representa el 0,1% de la población total;

infancia, 14.901, y equivale al 8,8% de los afiliados;

adolescencia, 43.017 y equivale a 25,3%. Los

afiliados entre 8 días y 17 años representan el 34,2%

de los afiliados totales de Comfachocó EPS; lo

que plantea la aplicación de la ventana de

oportunidad en la gestión integral del riesgo en

salud; la que según el Ministerio de Salud y

Protección Social, se debe entender, “como un

momento del curso de la vida que se presenta en

un contexto determinado, y configura una

oportunidad óptima para la implementación de

respuestas que permitan a las personas,

desarrollar ciertas características, conductas,

habilidades, o capacidades que repercutan en

los resultados en salud y en las etapas futuras de

su desarrollo, uno de los mejores ejemplos, son los

dos primeros años de vida de una persona,

porque es decisivo en el desarrollo neuronal, físico y

socioemocional de la persona, que sienta las

bases para el resto de la vida”.

Tabla 7 Población afiliada a Comfachocó Eps - Subregión Pacífico

Ente territorial Total %

075 Bahía Solano 9658 50,52

372 Juradó 4252 22,24

495 Nuquí 5209 27,25

Total 19119 100,00

Población afiliada municipio y Curso de vida

De conformidad con el Ministerio de Salud y
Protección Social, “el curso de vida, es el enfoque
que aborda los momentos del continuo de la vida y

reconoce que el desarrollo humano y los resultados
en salud, dependen de la interacción de diferentes
factores a lo largo del curso de la vida, de
experiencias acumulativas y situaciones presentes
de cada individuo influenciadas por el contexto
familiar, social, económico, ambiental y cultural;
entendiendo que invertir en atenciones oportunas
en cada generación, repercutirá en las siguientes
y que el mayor beneficio de un momento vital,
puede derivarse de intervenciones realizadas en
un periodo anterior”.

Tabla 8  Población afiliada por curso de vida Comfachocó 2021

Ente territorial
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2700 CHOCÓ

16986

0

2263

7

2570

1

2490

2

3329

1 48090 15239

001 Quibdó 52072 7032 7375 6931

1077

9 15713 4242

006 Acandí 6090 663 709 894 1218 1945 661

025 Alto Baudó 2670 528 866 467 462 260 87

050 Atrato 2823 306 355 378 599 810 375

073 Bagadó 2414 383 399 382 452 540 258

075 Bahía Solano 9658 1143 1311 1374 1863 2901 1066

077 Bajo Baudó 6158 1159 995 1042 1292 1273 397

099 Bojaya 1121 288 293 135 225 143 37

135

El Cantón Del San 

Pablo 1882 320 308 241 380 512 121

150 Carmen Del Darien 4168 555 641 741 998 931 302

160 Cértegui 1976 196 303 230 393 641 213

205 Condoto 4563 427 618 726 892 1414 486

245 El Carmen de Atrato 503 89 77 62 83 147 45

250 El Litoral Del San Juan 2733 592 442 347 554 569 229

361 Istmina 8777 849 1454 1467 1635 2561 811

372 Juradó 4252 632 700 637 801 1110 372

413 Lloró 3198 408 463 439 660 899 329

425 Medio Atrato 3274 389 498 497 789 820 281

430 Medio Baudó 2813 479 463 522 480 641 228

450 Medio San Juan 2971 379 563 383 448 880 318

491 Nóvita 3225 290 451 471 635 998 380

495 Nuquí 5209 791 732 808 943 1342 593

580 Río Iro 394 52 103 56 73 74 36

600 Río Quito 770 165 114 103 134 195 59

615 Riosucio 10045 1219 1556 1781 1887 2776 826

660 San José Del Palmar 3738 466 493 541 668 1164 406

745 Sipí 1660 179 317 270 340 452 102

787 Tadó 7990 921 1252 997 1316 2762 742

800 Unguía 9339 1374 1405 1417 1686 2573 884

810 Unión Panamericana 3374 363 445 563 606 1044 353

Fuente: BDUA Comfachocó 30/06/2022

Fuente: BDUA Comfachocó 30/06/2022

Tabla 8. 1  Población afiliada por curso de vida

Curso de vida Grupos de edades

Primera Infancia 8 dais a 5 años

Infancia 6 a 11 años

Adolescencia 12 a 17 años

Juventud 18 a 28 años

Adultez 29 a 59 años

Vejez 60 y mas años



Los afiliados del curso de juventud, ascienden

80.499 y representan el 47,4% de los afiliados totales;

la adultez, asciende a 17.481 y representa el 10,3% y

la vejez, 15,137 y equivale al 8,9% de todos los

afiliados a la EPS.

Figura 4 Población afiliada por curso de vida

Fuente: BDUA Comfachocó 30/06/2022

Fuente: BDUA Comfachocó 30/06/2022

Gráficamente, la distribución de la población por
curso de vida se muestra en la figura número 4 de
este documento.

POBLACIÓN POR ÁREA DE RESIDENCIA URBANO/RURAL

Tabla 8. 2 Población por área de residencia Urbana/Rural 2021

Ente territorial Población afiliada a Comfachocó EPS

To
ta

l

U
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n

a %

R
u
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l

%

2700 CHOCÓ
16986

0

10843

9 63,84 61.421 36,16

001 Quibdó 52072 47271 90,78 4801 9,22

006 Acandí 6090 3564 58,52 2526 41,48

025 Alto Baudó 2670 795 29,78 1875 70,22

050 Atrato 2823 1402 49,66 1421 50,34

073 Bagadó 2414 1254 51,95 1160 48,05

075 Bahía Solano 9658 5263 54,49 4395 45,51

077 Bajo Baudó 6158 2212 35,92 3946 64,08

099 Bojaya 1121 499 44,51 622 55,49

135

El Cantón Del San 

Pablo 1882 1026 54,52 856 45,48

150 Carmen Del Darien 4168 1525 36,59 2643 63,41

160 Cértegui 1976 1545 78,19 431 21,81

205 Condoto 4563 3543 77,65 1020 22,35

245

El Carmen de 

Atrato 503 298 59,24 205 40,76

250

El Litoral Del San 

Juan 2733 1208 44,20 1525 55,80

361 Istmina 8777 7082 80,69 1695 19,31

372 Juradó 4252 2144 50,42 2108 49,58

413 Lloró 3198 1793 56,07 1405 43,93

425 Medio Atrato 3274 939 28,68 2335 71,32

430 Medio Baudó 2813 975 34,66 1838 65,34

450 Medio San Juan 2971 1151 38,74 1820 61,26

491 Nóvita 3225 1739 53,92 1486 46,08

495 Nuquí 5209 2368 45,46 2841 54,54

580 Río Iro 394 189 47,97 205 52,03

600 Río Quito 770 368 47,79 402 52,21

615 Riosucio 10045 5724 56,98 4321 43,02

660 San José Del Palmar 3738 1374 36,76 2364 63,24

745 Sipí 1660 710 42,77 950 57,23

787 Tadó 7990 5063 63,37 2927 36,63

800 Unguía 9339 3681 39,42 5658 60,58

810

Unión 

Panamericana 3374 1734 51,39 1640 48,61

El 64% del total de la población afiliada a
Comfachocó Eps reside en zona urbana; y el
36% considerado como territorio rural; los
municipios con mayor porcentaje de
población rural son: Medio Atrato, alto Baudó,
Medio Baudó, Bajo Baudó, Carmen del
Darién, San José del Palmar, Medio San Juan,
Litoral del San Juan, Bojayá, Nuquí, Rio Quito,
Rio Iró, Atrato; los municipios de Quibdó,

Istmina, Tadó, y Cértegui, su mayor población
está asentada en el área urbana.

NÚMERO DE VIVIENDAS

Las características de las viviendas son propias
de quienes la habitan; En el área urbana, hay
presencia de edificaciones con material de
concreto en su mayoría, en las áreas rurales o
caseríos; muchos de las condiciones de las
viviendas son reflejo de los aspectos
socioeconómicos de los habitantes; otros
como es el caso de las poblaciones indígenas,
obedece a aspectos culturales; según datos
registrados por el DANE en sus proyecciones
realizadas en el censo 2018, el departamento
del chocó, se estima un total de 154.778
viviendas, el 53% (81.944)en el área urbana y
47% (72.834) en el área rural. Del total de las
viviendas, el 82.7% (128.125), se encuentran
ocupadas.



NÚMERO DE HOGARES

Fuente: BDUA Comfachocó 30/06/2022

En las 154.778 viviendas hay un total de 133.687
hogares; el 52. % (69.919) son hogares ubicados en
el área urbana, un 48% (64.488) en el área rural. Las
características de los hogares en la población
Chocoana, está dado por los aspectos culturales
de sus habitantes, como también el número de
personas que conforman cada hogar, aunque hoy
en día, dado las múltiples dificultades que se tienen
en los territorios, sumado a las oportunidades que
tienen los jóvenes, y la evolución del conocimiento,
se encuentran hogares más reducidos, que lo
conforman entre 3, 4 y 7 miembros, extensos aun
en las poblaciones indígenas; por ser las viviendas
pequeñas, los espacios no son suficientes, son
viviendas algunas sin divisiones para los dormitorios,
y en las que existe separación de las áreas internas,

son un máximo entre dos y tres dormitorios, lo que
evidencia hacinamiento sobre todo en el área
rural, en algunas áreas aún se encuentran
viviendas con espacios amplios, con hasta cinco y
seis dormitorios, pues esta es una característica de
la población, donde sus viviendas son de
preferencias de amplios espacios.

CONTEXTO DEMOGRÁFICO

La demografía, es la ciencia que se encarga del
estudio de la población humana, en relación con
su tamaño, estructura, distribución, fecundidad,
mortalidad y migración, variables que determinan
su evolución a través del tiempo.

En la figura 5, se muestra la pirámide poblacional
del departamento del Chocó y la de Comfachocó
EPS; es una pirámide en forma de pagoda o
campana, en la que se evidencia que al contrario
de la del departamento, la de la EPS comienza a
contraerse en la base, es decir que hay
disminución en la población infantil de 0 a 4 (años),
se evidencia un aumento en la población de 5 a
19 años y una expansión en la cúspide, aumento
de la población en el curso de vida de la vejez.

Figura  5 Pirámide poblacional Comfachocó EPS 30/06/2022 Tabla 9 . Indicadores demográficos Departamento del Chocó -
Comfachocó EPS año 2021

Indices Demográficos Departamento EAPB

Población total 549225 169860

Población Masculina 270860 83408

Población femenina 278365 86452

Razón hombres: mujer 97,30 96,48

Razón niños: mujer 41 35

Índice de Infancia 32 35

Índice de juventud 27 29

Índice de Vejez 6 7

Índice de envejecimiento 19 19

Índice demográfico de 

dependencia 63,43 69,79

Índice de dependencia 

infantil 53,10 58,73

Índice de dependencia 

mayores 10,33 11,06

Índice de Friz 180,20 221,95

En cuanto a indicadores, para el año 2021, el 32% del
total de la población del departamento del Chocó
estaba compuesta por niños menores de 15 años, en
la EPS, dicho porcentaje fue de 35; presentando un
pequeño aumento con relación al departamento.

En menores de 1 año, el 3,7% de la población del
Chocó estaba compuesta por este grupo de edad,
mientras que, en la EPS, dicho porcentaje fue de
0,46%, lo cual se ve reflejado en la base de la pirámide
poblacional.

Fuente: BDUA Comfachocó 30/06/2022



Fuente: SISPRO. Cubo Indicadores 30/06/2022

En población de 65 y más años, el 6% de los habitantes
del Chocó, pertenecían a este grupo de edad, al igual
que, en la EPS, fue de 7%, lo que se evidencia en la
expansión en la cúspide de la pirámide poblacional. En
población económicamente activa, el 27% de la
población del departamento del Chocó, se encontraba
trabajando o buscando activamente un puesto de
trabajo; para la EPS, dicho indicador fue de 29%, valores
que experimentaron cambios significativos,
principalmente, porque la EPS sólo tiene presencia en
este territorio, por lo que los indicadores de acceso al
mercado laboral, si no se mueven en el departamento,
tampoco se mueven en la EPS.

En relación con el índice de masculinidad, para el
periodo objeto de análisis, hubo una pequeña
disminución en el sexo masculino tanto para el
departamento, como para la EPS. Para el año 2021, en
el departamento del Chocó, por cada 67 personas
económicamente activa o en edad de trabajar,
dependían 63 menores de 15 y mayores de 65 años;

para la EPS, cifra se ubicó en 70 por cada 100 menores
de 15 y mayores de 65 años; experimentando un
incremento con relación al Chocó. En dependencia
infantil, en el Chocó, por cada 100 personas
económicamente activas, dependían 53 menores de 15
años y para Comfachocó EPS, esa dependencia era de
59 por cada 54 menores de 15 años. En cuanto a
dependencia en adultos mayores, en el Chocó, por
cada 100 personas económicamente activa,
dependían 10 personas mayores de 65 años, para la
EPS, esa dependencia fue de 11 por cada 100, lo que
también se ve reflejado en la cúspide de la pirámide
poblacional.

En el 2021, por cada 100 niños menores de 15 años,
hubo 19 adultos mayores de 65 años; en la EPS, por
cada 100 niños menores de 15 años, hubo 19
adultos mayores de 65 años. Para el índice de
vejez, el Chocó, dicho porcentaje fue de 6% con
relación a la población total, en la EPS, fue 7% en
relación con los afiliados totales. El índice de friz en
ambos casos, se encuentra por encima de 160, lo
que indica que son poblaciones jóvenes y en
cuanto a la relación niño: mujer, en el Chocó, por
cada 100 mujeres en edad fértil entre 15 y 49 años,
hubo 41 niños menores de 5 años y en la EPS, ese
indicador fue 35 niños por cada 100 mujeres de 15
a 49 años.
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2700 CHOCÓ 169860 83408 86452 96,479 35,2884 34,59 28,88 6,51 18,829 69,79 58,732 11,06 221,951

001 Quibdó 52072 24316 27756 87,606 33,0944 33,2 29,34 5,74 17,282 63,779 54,381 9,398 191,849

006 Acandí 6090 3140 2950 106,44 29,1163 29,06 28,98 7,95 27,345 58,759 46,142 12,62 180,956

025 Alto Baudó 2.670 1.352 1.318 102,58 63 60 27 3 4 171,34 164,13 7,22 937,44

050 Atrato 2.823 1.328 1.495 88,83 25 28 30 10 36 63,18 46,36 16,82 198,96

073 Bagadó 2414 1156 1258 92 33,80 38,86 28,83 7,95 20,469 88,006 73,053 14,95 335,279

075 Bahía Solano 9658 4804 4854 99 31,89 31,45 28,10 8,27 26,309 65,888 52,164 13,72 199,952

077 Bajo Baudó 6158 3167 2991 106 57,31 41,18 32,23 4,74 11,514 84,925 76,156 8,769 356,301

099 Bojaya 1121 604 517 117 101,08 56,65 27,39 2,32 4,0945 143,7 138,04 5,652 592,913

135 El Cantón Del San Pablo 1882 961 921 104 52,15 39,32 27,90 4,36 11,081 77,547 69,811 7,736 229,703

150 Carmen Del Darien 4168 2154 2014 107 38,44 36,11 35,00 5,25 14,551 70,54 61,579 8,961 304,598

160 Cértegui 1976 900 1076 84 23,41 29,86 27,88 8,00 26,78 60,912 48,046 12,87 170,842

205 Condoto 4563 2125 2438 87 23,25 29,37 29,70 8,31 28,284 60,443 47,117 13,33 187,512

245 El Carmen de Atrato 503 263 240 110 69,09 37,77 24,65 6,56 17,368 79,643 67,857 11,79 241

250 El Litoral Del San Juan 2733 1436 1297 111 77,41 42,96 28,80 5,85 13,629 95,354 83,917 11,44 370,864

361 Istmina 8777 4163 4614 90 21,82 34,94 27,53 6,76 19,335 71,526 59,937 11,59 214,133

372 Juradó 4252 2173 2079 105 46,48 37,84 27,80 6,87 18,148 80,859 68,439 12,42 261,805

413 Lloró 3198 1661 1537 108 37,27 32,55 30,21 7,47 22,959 66,736 54,275 12,46 224,051

425 Medio Atrato 3274 1713 1561 110 31,70 33,51 33,66 6,44 19,234 66,531 55,799 10,73 247,002

430 Medio Baudó 2813 1484 1329 112 54,87 41,02 28,65 5,58 13,605 87,284 76,831 10,45 340,476

450 Medio San Juan 2971 1499 1472 101,83 33,0816 37,09 23,22 7,64 20,599 80,938 67,113 13,82 212,706

491 Nóvita 3225 1661 1564 106,2 25,1263 28,87 29,3 8,71 30,183 60,209 46,249 13,96 184,636

495 Nuquí 5209 2525 2684 94,076 45,9459 35,94 27,49 8,77 24,412 80,868 65 15,87 266,028

580 Río Iro 394 234 160 146,25 52,7273 45,94 26,4 6,85 14,917 111,83 97,312 14,52 372,881

600 Río Quito 770 397 373 106,43 56,25 42,08 25,84 5,71 13,58 91,542 80,597 10,95 266,892

615 Riosucio 10045 5198 4847 107,24 30,163 34,89 29,91 5,81 16,662 68,653 58,848 9,805 237,397

660 San José Del Palmar 3738 1988 1750 113,6 37,3168 31,59 27,07 7,78 24,64 64,96 52,118 12,84 191,924

745 Sipí 1660 890 770 115,58 30,8068 36,2 31,02 4,88 13,478 69,734 61,452 8,282 238

787 Tadó 7990 3.836 4.154 92 30,28 32 25 6 19 61 51,12 9,87 171,73

800 Unguía 9.339 4.735 4.604 102,85 45 36 28 7 20 74,63 62,30 12,32 242,12

810 Unión Panamericana 3.374 1.545 1.829 84,47 26 31 28 8 24 63,95 51,51 12,44 194,06

Tabla 10. Indicadoes demográficos Departamento del Chocó - Comfachocó EPS año 2021



Tabla 11 Interpretación Indicadores de Estructura 
Demográfica Comfachocó EPS 30/06/2022

Índices demográficos Interpretación

Relación hombres/mujer En Departamento por cada 100 mujeres hay 97 

hombres.

Razón niños mujer En Departamento por cada 100 mujeres en edad 

fértil (15-49años) hay 41 niños y niñas entre 0 y 4 

años.

Índice de Infancia En Departamento por cada 100 personas hay 32 

menores de 15 años.

Índice de juventud En Departamento por cada 100 personas hay 27 

personas entre 15 a 29 años.

Índice de Vejez En Departamento por cada 100 personas hay 6 

personas mayores de 65 años.

Índice de envejecimiento En Departamento por cada 100 personas menores 

de 15 años, hay 19 personas mayores de 65 años

Índice demográfico de 

dependencia

En Departamento por cada 100 personas entre los 

15 a 64 años, hay  63 personas menores de 15 años 

y mayores de 65 años (dependientes).

Índice de dependencia 

infantil

En Departamento por cada 100 personas  entre los 

15 a 64 años, dependen 53 menores de 15 años.

Índice de dependencia 

mayores

En Departamento de cada 100 personas entre los 

15 a 64 años dependen 10 personas mayores de 65 

años.

Índice de Frizz Representa el porcentaje de población de menos 

de 20 años (entre 0 y 19 años), con respecto al 

grupo de población de edades comprendidas 

entre los 30 y los 49 años. Cuando este índice 

supera el valor de 160 se considera que la 

población estudiada es una población joven, 

mientras que si resulta inferior a 60 se considera una 

población envejecida.

Fuente: BDUA Comfachocó 2020 Proyecciones DANE 2021

NATALIDAD
La natalidad mide el efecto de la fecundidad sobre
el crecimiento de la población, es el cociente entre
el número de nacimientos y la población total en un
período de tiempo determinado (Departamento
Nacional de Estadística, 2012).

Constituye un indicador importante para interpretar
fenómenos como la explosión (importante aumento
de la natalidad), o el envejecimiento (reducción
sostenida de la natalidad). Este indicador está
relacionado con el nivel de desarrollo de los países y
representa una herramienta importante para la
gestión de riesgos y formulación de políticas
públicas.

Para elaborar la caracterización de la población
afiliada, COMFACHOCÒ EPS, adoptó el modelo
propuesto por el Ministerio de Salud y Protección

Social, normado en la resolución 1536 de 2015, la
caracterización se realiza cada año utilizando para
su elaboración, la información del año
inmediatamente anterior al actual, como
herramienta se utiliza una plantilla que consta de 19
anexos que se alimentan con información de la
entidad (propia e información de los diferentes
cubos SISPRO, que se encuentren disponible y
actualizados. Cabe resaltar que no todas las fuentes
de información se encuentran actualizadas al año
anterior cómo es el caso de las estadísticas vitales,
para descargar los indicadores de mortalidad.

Tabla 12 Natalidad 2021
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27000 CHOCO 3048 13037

27001 Quibdó 1028 5992

27006 Acandí 112 494

27025 Alto Baudó 18 243

27050 Atrato 43 112

27073 Bagadó 27 187

27075 Bahía Solano 156 321

27077 Bajo Baudó 71 224

27099 Bojayá 10 233

27135 El Cantón Del San Pablo 34 158

27150 Carmen Del Darién 72 199

27160 Cértegui 30 94

27205 Condoto 77 250

27245 El Carmen de Atrato 16 236

27250 El Litoral Del San Juan 42 248

27361 Istmina 160 894

27372 Juradó 31 20

27413 Lloró 76 282

27425 Medio Atrato 70 114

27430 Medio Baudó 34 168

27450 Medio San Juan 36 159

27491 Nóvita 59 132

27495 Nuquí 82 165

27580 Río Iró 5 72

27600 Río Quito 18 115

27615 Riosucio 226 797

27660 San José Del Palmar 54 141

27745 Sipí 35 98

27787 Tadó 152 464

27800 Unguía 210 305

27810 Unión Panamericana 64 120

Fuente: SISPRO. Cubo Indicadores 2021



MOVILIDAD FORZADA 

Este fenómeno ha generado en las comunidades
terror por el incremento homicidios, desplazamiento
forzado, confinamiento, extorsiones, desaparición
forzada, restricción a la movilidad, violencia sexual,
despojo de tierras afectando a líderes sociales,
autoridades étnicas, personas defensoras de
derechos humanos, jóvenes y comunidad en
general.

Por estos motivos, es necesario seguir insistiendo en
adoptar acciones efectivas, oportunas y concretas,
enfocadas a la mitigación y disuasión del riesgo
advertido, acciones de prevención, protección

DINÁMICA MIGRATORIA

La migración es el desplazamiento de una
población, y se produce desde un lugar de origen a
otro destino y lleva consigo un cambio de la
residencia habitual; el Departamento del Chocó, es
un lugar apetecido por los extranjeros por múltiples
causas, entre las cuales se encuentra el ser un
departamento que al poseer innumerables riquezas,
se convierte en oportunidad de explotación de
recursos como fuente de ingresos para los que
llegan, este fenómeno se agudiza aún más con la
reciente problemática que se vive en el vecino país
de Venezuela, y que vemos día a día la llegada de
extranjeros sin ningún control, se observa en todos los
tiempos el hecho de que este territorio sea
apetecido como la esquina latinoamericana y el
mejor paso fronterizo para la llegada de migrantes
de diferentes países, en especial en la frontera
colombo Panameña, situación que agudiza los
problemas de salud del territorio.

El 45. % del total de la población del departamento
del Chocó para el año 2021 con corte a 30 de junio
se registra como víctima, los grupos etarios más
afectado fueron de 5-29 años, los mayores
afectados hacen parte de la población joven y
menor del departamento.

Los pobladores del departamento del Chocó y
población afiliada a la Eps Comfachocó, en los dos
últimos años, más de 6.000 personas han huido de
sus hogares para escapar de los enfrentamientos
armados entre grupos al margen de la ley que
luchan por el control territorial de las regiones, así
como de las actuales hostilidades en el contexto de
conflicto armado que vive el departamento. Otras
7.000 personas han visto gravemente restringida su
movilidad a causa de los combates, que se
concentran en torno a las riberas de los ríos Baudó,
Atrato y San Juan, en los municipios de Bagadó,
Bahía Solano, Alto Baudó, Nuquí, Bojayá, Carmen
de Atrato, Bajo Baudó, Medio San Juan y Litoral de
San Juan, municipios en los que Comfachocó Eps
tiene presencia.

Hasta la fecha, el desplazamiento ha afectado
principalmente a la poblaciones afrocolombianas e
indígenas. Estas personas han visto completamente
interrumpido el acceso a sus medios de vida, como
la pesca, la caza o la agricultura, la minería
artesanal y sus hijos ya no pueden asistir a las
instituciones educativas.

Según información existente en el departamento,

hay dos tipos de migrantes, los de tránsito que

atraviesan el tapón del Darién, pasando por el

municipio de Acandí hasta llegar al vecino País de

Panamá, de procedencia de Haití, República

dominicana, Cuba, Nigeria etc., y los de residencia

que permanecen en los municipios, siendo Quibdó

quien más alberga migrantes de procedencia de

Venezuela.

Cabe destacar el subregistro en el territorio

relacionado con la atención a la población

migrante, lo que afecta el cálculo de indicadores

de esta población.

FECUNDIDAD GENERAL

Es el cociente entre el número de nacimientos

ocurridos durante un período determinado

(generalmente un año calendario) y las mujeres en

edad fértil estimadas a la mitad del mismo

período.



TASA DE FECUNDIDAD EN MUJERES DE 10 A 14 AÑOS DE
EDAD

Es una tasa específica de fecundidad en Mujeres de 10 a
14 años, es el número de nacidos vivos de madres de
edad entre 10 a 14 años, durante un período dado por

cada 1.000 mujeres en esa misma edad y en ese mismo
período, en un determinado país, territorio o área
geográfica.

TASA DE FECUNDIDAD EN MUJERES DE 15 A 19 AÑOS

Es una tasa específica de fecundidad en Mujeres de

15 a 19 años, es el número de nacidos vivos de

madres de edad entre 15 a 19 años, durante un

período dado por cada 1.000 mujeres en esa misma

edad y en ese mismo período, en un determinado

país, territorio o área geográfica.

Tabla 14 Fecundidad general 2021

C
ó

d
ig

o
 d

e
 la

 e
n

ti
d

a
d

 

te
rr

it
o

ri
a

l

E
n

ti
d

a
d

 t
e

rr
it
o

ri
a

l d
o

n
d

e
 

re
si

d
e

n
 lo

s 
a

fi
lia

d
o

s 
 a

 la
 

E
A

P
B

Ta
sa

 g
e

n
e

ra
l d

e
 

fe
c

u
n

d
id

a
d

 d
e

 la
 

E
A

P
B

 p
o

r 
e

n
ti
d

a
d

 

te
rr

it
o

ri
a

l.

Ta
sa

 g
e

n
e

ra
l d

e
 

fe
c

u
n

d
id

a
d

 e
n

 la
 

e
n

ti
d

a
d

 t
e

rr
it
o

ri
a

l.

U
lt
im

o
 

a
ñ

o
 

d
is

p
o

n
ib

l

e

U
lt
im

o
 

a
ñ

o

d
is

p
o

n
ib

l

e

27000 CHOCO 2758 6019

27001 Quibdó 1184 2892
27006 Acandí 107 246
27025 Alto Baudó 18 75
27050 Atrato 26 72
27073 Bagadó 22 54
27075 Bahía Solano 122 141
27077 Bajo Baudó 48 40
27099 Bojayá 8 67
27135 El Cantón Del San Pablo 29 83
27150 Carmen Del Darién 50 105
27160 Cértegui 25 43
27205 Condoto 66 126
27245 El Carmen de Atrato 15 92
27250 El Litoral Del San Juan 15 67
27361 Istmina 169 457
27372 Juradó 26 6
27413 Lloró 73 93
27425 Medio Atrato 15 34
27430 Medio Baudó 25 81
27450 Medio San Juan 30 69
27491 Nóvita 49 75
27495 Nuquí 69 52
27580 Río Iro 6 24
27600 Río Quito 15 54
27615 Riosucio 149 380
27660 San José Del Palmar 39 78
27745 Sipí 21 64
27787 Tadó 128 223
27800 Unguía 165 156
27810 Unión Panamericana 44 70

Fuente: SISPRO. Cubo Indicadores 2021

Tabla 15 Fecundidad en mujeres de 10 A 14 años 2021
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27000 CHOCO 56 117

27001 Quibdó 19 31

27006 Acandí 4 6

27025 Alto Baudó 0 3

27050 Atrato 0 2

27073 Bagadó 0 0

27075 Bahía Solano 2 3

27077 Bajo Baudó 0 4

27099 Bojayá 1 5

27135 El Cantón Del San Pablo 0 3

27150 Carmen Del Darién 1 4

27160 Cértegui 0 1

27205 Condoto 1 2

27245 El Carmen de Atrato 0 2

27250 El Litoral Del San Juan 1 1

27361 Istmina 2 9

27372 Juradó 0 0

27413 Lloró 0 6

27425 Medio Atrato 1 1

27430 Medio Baudó 1 0

27450 Medio San Juan 0 1

27491 Nóvita 1 1

27495 Nuquí 3 1

27580 Río Iró 0 0

27600 Río Quito 0 1

27615 Riosucio 12 18

27660 San José Del Palmar 1 2

27745 Sipí 0 0

27787 Tadó 0 4

27800 Unguía 4 5

27810 Unión Panamericana 2 1

Tabla 16 Fecundidad en mujeres de 15 a 19 años 2021
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27000 CHOCO 743 1633

27001 Quibdó 232 606

27006 Acandí 46 74

27025 Alto Baudó 5 65

27050 Atrato 5 24

27073 Bagadó 9 38

27075 Bahía Solano 27 47

27077 Bajo Baudó 19 46

27099 Bojayá 2 57

27135 El Cantón Del San Pablo 8 15

27150 Carmen Del Darién 22 37

27160 Cértegui 5 2

27205 Condoto 20 29

27245 El Carmen de Atrato 3 34

27250 El Litoral Del San Juan 10 29

27361 Istmina 41 87

27372 Juradó 6 1

27413 Lloró 22 38

27425 Medio Atrato 15 23

27430 Medio Baudó 6 23

27450 Medio San Juan 6 13

27491 Nóvita 17 20

27495 Nuquí 12 13

27580 Río Iro 0 11

27600 Río Quito 2 14

27615 Riosucio 62 125

27660 San José Del Palmar 17 26

27745 Sipí 11 16

27787 Tadó 37 55

27800 Unguía 59 45

27810 Unión Panamericana 17 20

Fuente: SISPRO. Cubo Indicadores 2021 Fuente: SISPRO. Cubo Indicadores 2021



Morbilidad

Aunque en Colombia no se ha establecido fielmente
un sistema de información que capte toda la
morbilidad que experimenta la población, se cuenta
con varias fuentes los Registros Individuales de
Prestación de Servicios (RIPS) que constituyen una
buena aproximación a la morbilidad atendida
(Bernal O, 2012).

Para generar el análisis de la morbilidad en la EPS, se
utilizaron los datos contenidos en el cubo RIPS de
SISPRO-MSPS, de las bases de datos de alto costo, de
la base de datos de suficiencia de UPC y del Sistema
de Vigilancia de la Salud Pública (Sivigila), entre otras
fuentes.

Para 2017, la Bodega de Datos SISPRO, registra en
10,29 la proporción en bajo peso al nacer para el

Departamento del Chocó y para Comfachocó EPS
11,71, de fuentes propias Comfachocó EPS, viene
realizando la trazabilidad del comportamiento de
este indicador con un resultado a corte diciembre
2021 de 3,88% y a corte junio 2022 con un valor de
5,16%, encontrando el resultado dentro del valor de
referencia nacional.

Teniendo en cuenta los resultados de fuentes
propias, es importante mencionar que Comfachocó
EPS, viene realizando la trazabilidad del indicador
Porcentaje de nacidos vivos con bajo peso al nacer
de fuentes propias, a corte diciembre 2020 el
resultado fue 3,72 por 100 nacidos vivos, a diciembre
2021 un resultado de 3,88 y a corte junio 2022

con 5,16 por 100 nacidos vivos, cifras que se han

mantenido dentro del valor de referencia nacional

que es (< 10 %).

Principales Causas de Morbilidad

Para efecto de las causas de morbilidad se tuvieron

en cuenta las agrupaciones de códigos CIE10 por

categorías de causas: condiciones transmisibles y

nutricionales, condiciones maternas perinatales,

enfermedades no transmisibles, lesiones, (lesiones

intencionales y no intencionales), causas externas y

condiciones mal clasificadas.

La siguiente tabla muestra la población afiliada a

Comfachocó Eps distribuida por curso de vida con su

estado de morbilidad durante el periodo

comprendido entre 2021 a mayo 2022.

Tabla 1 Población afiliada a Comfachocó EPS por estado de salud y curso de vida 

ET/PRESTADOR/CLASIF. DEL 

RIESGO 

PRIMERA 

INFANCIA 
INFANCIA ADOLESCENCIA JUVENTUD ADULTEZ VEJEZ Total general 

Total Población Afiliada 

COMFACHOCO 22867 25853 25071 33922 49003 15334 172050 

Ciertas enfermedades infecciosas y 

parasitarias (A00-B99) 1764 9,80% 1119 7,04% 769 5,51% 1197 6,24% 1695 6,03% 305 4,68% 6849 6,74% 

Tumores [neoplasias] (C00-D48) 83 0,46% 58 0,36% 57 0,41% 148 0,77% 703 2,50% 118 1,81% 1167 1,15% 

Enfermedades de la sangre y de los 

organos hematopoyéticos, y ciertos 

trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad (D50-

D89) 475 2,64% 223 1,40% 202 1,45% 285 1,49% 360 1,28% 53 0,81% 1598 1,57% 

Enfermedades endocrinas, 

nutricionales y metabolicas (E00-

E90) 364 2,02% 154 0,97% 146 1,05% 372 1,94% 1220 4,34% 304 4,67% 2560 2,52% 

Trastornos mentales y del 

comportamiento (F00-F99) 147 0,82% 244 1,53% 171 1,22% 236 1,23% 387 1,38% 71 1,09% 1256 1,24% 

Enfermedades del sistema nervioso 

(G00-G99) 79 0,44% 73 0,46% 129 0,92% 359 1,87% 657 2,34% 136 2,09% 1433 1,41% 

Enfermedades del oído y de la 

apófisis mastoides (H60-H95) 266 1,48% 179 1,13% 128 0,92% 193 1,01% 297 1,06% 83 1,27% 1146 1,13% 

Enfermedades del ojo y sus anexos 

(H00-H59) 173 0,96% 271 1,70% 238 1,70% 484 2,52% 905 3,22% 316 4,85% 2387 2,35% 

Enfermedades del sistema 

circulatorio (I00-I99) 40 0,22% 43 0,27% 53 0,38% 181 0,94% 1085 3,86% 873 13,41% 2275 2,24% 

Enfermedades del sistema 

respiratorio (J00-J99) 4112 22,85% 2989 18,80% 2292 16,41% 3290 17,16% 4171 14,84% 834 12,81% 17688 17,40% 

Enfermedades del sistema 

digestivo (K00-K93) 2654 14,75% 3776 23,74% 3032 21,71% 3902 20,35% 5008 17,82% 717 11,01% 19089 18,78% 

Enfermedades del sistema 

osteomuscular y del tejido 

conjuntivo (M00-M99) 72 0,40% 73 0,46% 164 1,17% 366 1,91% 1064 3,79% 289 4,44% 2028 2,00% 

Enfermedades de la piel y del tejido 

subcutáneo (L00-L99) 489 2,72% 294 1,85% 220 1,57% 286 1,49% 391 1,39% 75 1,15% 1755 1,73% 

Enfermedades del sistema 

genitourinario (N00-N99) 171 0,95% 186 1,17% 335 2,40% 859 4,48% 942 3,35% 164 2,52% 2657 2,61% 

Embarazo, parto y puerperio (O00-

O99) 1 0,01% 1 0,01% 155 1,11% 634 3,31% 315 1,12% 0 0,00% 1106 1,09% 

Ciertas afecciones originadas en el 

periodo perinatal (P00-P96) 67 0,37% 8 0,05% 5 0,04% 11 0,06% 10 0,04% 0 0,00% 101 0,10% 



Tabla 1 Población afiliada a Comfachocó EPS por estado de salud y curso de vida 

Síntomas, signos y hallazgos 

anormales clínicos y de laboratorio, 

no clasificados en otra parte (R00-

R99) 
1917 10,65% 2107 13,25% 1864 13,34% 2054 10,71% 2945 10,48% 610 9,37% 11497 11,31% 

Traumatismos, envenenamiento y 

algunas otras consecuencias de 

causas externas (S00-T98) 181 1,01% 349 2,19% 278 1,99% 390 2,03% 584 2,08% 98 1,50% 1880 1,85% 

Causas externas de morbilidad y de 

mortalidad (V01-Y98) 17 0,09% 27 0,17% 39 0,28% 53 0,28% 81 0,29% 19 0,29% 236 0,23% 

Códigos para propósitos especiales 

(U00-U99) 27 0,15% 62 0,39% 106 0,76% 154 0,80% 241 0,86% 63 0,97% 653 0,64% 

Factores que influyen en el estado de 

salud y contacto con los servicios de 

salud (Z00-Z99) 4844 26,92% 3646 22,93% 3578 25,61% 3707 19,34% 5035 17,91% 1384 21,25% 22194 21,83% 

Promoción y mantenimiento de la 

salud  (Z00-Z99) 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 

 

Tabla 1 Población afiliada a Comfachocó EPS por estado de salud y curso de vida 

USUARIOS IDENTIFICADOS EN LAS COHORTES 

DM 0 0,00% 2 0,01% 7 0,05% 20 0,10% 383 1,36% 173 2,66% 585 0,58% 

HTA - DM 0 0,00% 1 0,01% 2 0,01% 2 0,01% 608 2,16% 899 13,81% 1512 1,49% 

GESTANTE 0 0,00% 0 0,00% 126 0,90% 599 3,12% 323 1,15% 0 0,00% 1048 1,03% 

HTA 0 0,00% 2 0,01% 3 0,02% 50 0,26% 1736 6,18% 2697 41,42% 4488 4,41% 

ENF HUERFANA 24 0,13% 14 0,09% 8 0,06% 10 0,05% 16 0,06% 2 0,03% 74 0,07% 

CANCER 1 0,01% 3 0,02% 1 0,01% 6 0,03% 65 0,23% 45 0,69% 121 0,12% 

CANCER - HTA - DM 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 5 0,02% 7 0,11% 12 0,01% 

ERC ESTADIO 5 0 0,00% 1 0,01% 0 0,00% 3 0,02% 19 0,07% 5 0,08% 28 0,03% 

ERC 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 1 0,01% 8 0,03% 17 0,26% 26 0,03% 

HTA - ERC ESTADIO 5 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 4 0,01% 3 0,05% 7 0,01% 

CANCER - HTA 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 3 0,01% 29 0,45% 32 0,03% 

GESTANTE - HTA 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 2 0,01% 4 0,01% 0 0,00% 6 0,01% 

DESNUTRICION 64 0,36% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 64 0,06% 

ERC ESTADIO 5 - HTA - DM 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 2 0,01% 0 0,00% 2 0,00% 

ARTRITIS - HTA 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 1 0,01% 5 0,02% 2 0,03% 8 0,01% 

ARTRITIS 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 7 0,02% 4 0,06% 11 0,01% 

DM - ARTRITIS 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 1 0,02% 1 0,00% 

ENF HUERFANA - HTA 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 2 0,01% 1 0,02% 3 0,00% 

ERC ESTADIO 5 - HTA 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 4 0,01% 2 0,03% 6 0,01% 

CANCER - DM 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 2 0,01% 0 0,00% 2 0,00% 

HEMOFILIA - ENF HUERFANA 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 1 0,01% 2 0,01% 0 0,00% 3 0,00% 

ERC ESTADIO 5 - DM 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 1 0,00% 0 0,00% 1 0,00% 

ERC - CANCER 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 1 0,02% 1 0,00% 

GESTANTE - DM 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 1 0,01% 2 0,01% 0 0,00% 3 0,00% 

HEMOFILIA 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 1 0,00% 0 0,00% 1 0,00% 

 

Tabla 1 Población afiliada a Comfachocó EPS por estado de salud y curso de vida 

RESUMEN 

Población consultada en RIPS 22778 25830 24924 33226 45801 11446 164005 

Población no atendida 4785 21,01% 9927 38,43% 10955 43,95% 14054 42,30% 17696 38,64% 4934 43,11% 62351 38,02% 

Población atendida  17993 78,99% 15903 61,57% 13969 56,05% 19172 57,70% 28105 61,36% 6512 56,89% 101654 61,98% 

Población cohortes 89 23 147 696 3202 3888 8045 

Población Total 22867 25853 25071 33922 49003 15334 172050 

 
Fuente: BDUA/RIPS 2021- mayo 2022

Analizada la información de la prestación de servicios de
salud de la red contratada por Comfachocó Eps para la
atención de la población afiliada en el departamento del
Chocó consolidada en la tabla 17 y teniendo en cuenta
los diferentes factores y determinantes sociales en salud
que afectan esta población tales como, accesibilidad
geográficas, saneamiento básico (Mala calidad del
agua, ausencia de acueducto y alcantarillado), escasa
educación en salud, Clima tropical, Desconocimiento del
mecanismo de protección en la comunidad, bajas
coberturas en las acciones de control, mala calidad de

las viviendas en las comunidades, Hacinamiento,
desnutrición, falta de atención al precoz, falta de
educación en la comunidad, desconocimiento del
manejo primario de la IRA, Malos hábitos alimenticios,
sedentarismo, estrés tabaquismo, alcoholismo, escasez de
alimentación, Factores genéticos, las condiciones de
pobreza extrema entre otros, han incidido en la
morbilidad de la población chocoana que permite a la
EAPB Comfachocó caracterizar la población de acuerdo
a las condiciones de salud.



en las que intervienen los factores ambientales como
contaminación del aire, polvo y gases tóxicos, es
necesario como medida de mitigación del riesgo en salud
la gestión de actividades enfocadas a mitigar los riesgos
de estas enfermedades y desarrollar acciones de
valoración integral, protección específica y educación,
en la Ruta de Promoción y Mantenimiento de la Salud de
conformidad con la Resolución 3280 de 2018, para este
grupo poblacional.

VEJEZ: De acuerdo a las características comunes en salud
de los usuarios entre 60 y más años, afiliados a

Comfachocó Eps, se identificó que las Enfermedades del
sistema circulatorio (I00-I99), relacionadas con los estilos
de vida como malos hábitos alimenticios, sedentarismo,
escaso consumo de agua, estrés tabaquismo y
alcoholismo, factores genéticos, entre otros, es la principal
causa de morbilidad para este curso de vida, seguido de
las enfermedades del sistema respiratorio (J00-J99), en las
que intervienen los factores ambientales como
contaminación del aire, polvo y gases tóxicos, para
mitigar el riesgo en salud de las enfermedades que
afectan este curso de vida, es necesario gestionar las
actividades orientadas a reducir los riesgos y desarrollar
acciones de valoración integral, protección específica y
educación, en la Ruta de Promoción y Mantenimiento de
la Salud de conformidad con la Resolución 3280 de 2018,
para este grupo poblacional.

Morbilidad de Eventos de Notificación Obligatoria

El resultado anterior, permite priorizar las condiciones de
salud de los usuarios de Comfachocó Eps, por curso de vida
en el departamento del chocó así:

PRIMERA INFANCIA: Teniendo en cuenta las características
comunes en salud de los usuarios en edad entre 0 y 5 años,

afiliados a Chocó Eps, se evidencia, las enfermedades del
sistema respiratorio (J00-J99), en las que intervienen los
factores ambientales como contaminación del aire, polvo y
gases tóxicos, son la principal causa de afectación para este
curso de vida, Como medida de mitigación del riesgo en
salud es necesaria la gestión de las actividades enfocadas
en mitigar los riesgos estas enfermedades como también los
de las enfermedades del sistema digestivo (K00-K93),
relacionados con las afecciones que causa el déficit del
saneamiento básico en esta población y desarrollar
acciones de valoración integral, protección específica y
educación, en la Ruta de Promoción y Mantenimiento de la
Salud de conformidad con la Resolución 3280 de 2018, para
este grupo poblacional.

INFANCIA: De acuerdo a las características comunes en
salud de los usuarios en edades entre 6 y 11 años, afiliados a
Comfachocó Eps, se identificó que las enfermedades del
sistema respiratorio (J00-J99), en las que intervienen los
factores ambientales como contaminación del aire, polvo y
gases tóxicos, son la principal causa de afectación en este
curso de vida seguido de las enfermedades del sistema
digestivo (K00-K93), relacionados con las afecciones que
causa el déficit del saneamiento básico en esta población,
es necesario desarrollar acciones de valoración integral,
protección específica y educación, en la Ruta de Promoción
y Mantenimiento de la Salud como lo exige la Resolución
3280 de 2018, para este grupo poblacional.

ADOLESCENCIA: De conformidad con las características
comunes en salud de los usuarios entre 12 y 17 años, afiliados
a Comfachocó Eps, se deben gestionar actividades
enfocadas las enfermedades del sistema digestivo (K00-K93),
relacionados con las afecciones que causa el déficit del
saneamiento básico en esta población, se evidenció que
son la principal causa que afecta a este curso de vida; de
igual forma como medida de mitigación del riesgo en salud
es necesaria la gestión de las actividades enfocadas en

mitigar los riesgos de las enfermedades del sistema
respiratorio (J00-J99), en las que intervienen los factores
ambientales como contaminación del aire, polvo y gases
tóxicos y desarrollar acciones de valoración integral,
protección específica y educación, en la Ruta de Promoción
y Mantenimiento de la Salud de conformidad con la
Resolución 3280 de 2018, para este grupo poblacional.

JUVENTUD: usuarios entre 18 y 28 años, afiliados a
Comfachocó Eps la principal causa de afectación son las
enfermedades del sistema digestivo (K00-K93), relacionados
con las afecciones que causa el déficit del saneamiento
básico en esta población, seguido de las enfermedades del
sistema respiratorio (J00-J99), en las que intervienen los
factores ambientales como contaminación del aire, polvo y
gases tóxicos, como medida de mitigación del riesgo en
salud es necesaria la gestión de las actividades enfocadas
en mitigar los riesgos de estas enfermedades y desarrollar
acciones de valoración integral, protección específica y
educación, en la Ruta de Promoción y Mantenimiento de la
Salud de conformidad con la Resolución 3280 de 2018, para
este grupo poblacional.

ADULTEZ: De acuerdo a las características comunes en salud
de los usuarios entre 29 y 59 años, afiliados a Comfachocó
Eps fueron identificadas las enfermedades del sistema
digestivo (K00-K93), relacionados con las afecciones que
causa el déficit del saneamiento básico en esta población

como principal causa de morbilidad, seguido de las
enfermedades del sistema respiratorio (J00-J99),



Patologías y eventos de alto consumo

Los costos por las cinco (5) primeras causas de patologías
de alto costo, se concentraron en 831 afiliados, que
representaron el 0,4% de la población total afiliada a la
EPS, a la fecha de corte. Los costos correspondientes al
primero, segundo y tercer evento, se concentraron en 758
afiliados, que representaron el 0,4% de la población
afiliada a Comfachocó EPS y el número de personas
afectadas por el cuarto y quinto evento de alto costo,
representaron el 0,04% de la población afiliada a la EPS al
momento de corte.

Morbilidad de Eventos de Notificación Obligatoria

A continuación, se presenta la morbilidad por eventos de
notificación obligatoria de Comfachocó EPS
correspondiente a los años 2021 y hasta 30 de junio de 2022,
para los años en estudio se registra letalidad por Dengue, sin

embargo, los datos que se presentan en la siguiente tabla,
son el reflejo de la morbilidad y letalidad, denotan la
disminución de la calidad de vida de los habitantes; con
elevadas letalidades maternas, por desnutrición,
enfermedad diarreica aguda y sífilis gestacional y congénita.

Tabla 18 Morbilidad de Eventos de Notificación Obligatoria

Código 

del 

evento

Nombre del evento Total 2021

100 ACCIDENTE OFIDICO 65

300
AGRESIONES POR ANIMALES 

POTENCIALMENTE TRANSMISORES DE RABIA 54

110 BAJO PESO AL NACER 49

155 CÁNCER DE LA MAMA Y CUELLO UTERINO 13

115 CÁNCER EN MENORES DE 18 AÑOS 6

205 CHAGAS 4

215 DEFECTOS CONGENITOS 17

210 DENGUE 169

220 DENGUE GRAVE 1

113 DESNUTRICIÓN AGUDA EN MENORES DE 5 AÑOS 150

230 DIFTERIA 8

605

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA POR 

ROTAVIRUS 2

355

ENFERMEDAD TRANSMITIDA POR ALIMENTOS O 

AGUA (ETA) 3

342 ENFERMEDADES HUERFANAS- RARAS 47

345 ESI - IRAG (VIGILANCIA CENTINELA) 224

320 FIEBRE TIFOIDEA Y PARATIFOIDEA 0

228 EXPOSICIÓN A FLÚOR 1

Tabla 18 Morbilidad de Eventos de Notificación Obligatoria

Código 

del 

evento

Nombre del evento Total 2021

340 HEPATITIS B Y C Y COINFECCIÓN HEPATITIS B Y DELTA 18

357

IAD - INFECCIONES ASOCIADAS A DISPOSITIVOS -

INDIVIDUAL 8

348

INFECCION RESPIRATORIA AGUDA GRAVE IRAG 

INUSITADA 39

352

INFECCIONES DE SITIO QUIRÚRGICO ASOCIADAS A 

PROCEDIMIENTO MÉDICO QUIRÚRGICO 4

356 INTENTO DE SUICIDIO 17

365 INTOXICACIONES 22

346 IRA POR VIRUS NUEVO 40966

420 LEISHMANIASIS CUTANEA 53

430 LEISHMANIASIS MUCOSA 1

455 LEPTOSPIROSIS 8

453 LESIONES DE CAUSA EXTERNA 1

452

LESIONES POR ARTEFACTOS EXPLOSIVOS 

(POLVORA Y MINAS ANTIPERSONAL) 2

465 MALARIA 6187

535

MENINGITIS BACTERIANA Y ENFERMEDAD 

MENINGOCÓCICA 0

549 MORBILIDAD MATERNA EXTREMA 86

551 MORTALIDAD MATERNA 7

560 MORTALIDAD PERINATAL Y NEONATAL TARDÍA 71

580 MORTALIDAD POR DENGUE 0

620 PAROTIDITIS 0

710 RUBEOLA 1

740 SÍFILIS CONGÉNITA 16

750 SÍFILIS GESTACIONAL 119

770 TETANOS NEONATAL 0

800 TOSFERINA 4

813 TUBERCULOSIS 58

831 VARICELA INDIVIDUAL 6

875

VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA DE LAS VIOLENCIAS DE 

GÉNERO E INTRAFAMILIAR 70

591

VIGILANCIA INTEGRADA DE MUERTES EN 

MENORES DE CINCO AÑOS POR INFECCIÓN 

RESPIRATORIA AGUDA, ENFERMEDAD DIARREICA 

AGUDA Y/O DESNUTRICIÓN 10

850 VIH/SIDA/MORTALIDAD POR SIDA 32

Total 48619

Fuente: SIVIGILA 2021 y hasta 30/06/2022

Indicador Código Comfachocó EPS (costo)Personas afectadas

Costo toal para la EAPB por la 

primera patología de alto 

costo

C509 Tumor maligno de la 

mama, parte no 

especificada

99,453.332 378

Costo toal para la EAPB por la 

segunda patología de alto 

costo

C169 Tumor maligno de 

estomago, parte no 

especificada

63,957.953 272

Costo toal para la EAPB por la 

tercera patología de alto 

costo

B203 Enfermedad por VIH, 

resultante en otras 

infecciones v irales

29,512.891 108

Costo toal para la EAPB por la 

cuarta patología de alto costo

C719 Tumor maligno de 

encéfalo, parte no 

especificada

28,413.200 39

Costo toal para la EAPB por la 

quinta patología de alto costo

C492 Tumor maligno del 

tejido conjuntivo y tejido 

blando del miembro 

inferior, incluida la cadera 

16,424.821 34

Costo toal para la EAPB por el 

primer evento de alto costo

P073 Otros recien nacidos 

pretermino
201,986.989 544

Costo toal para la EAPB por el 

segundo evento de alto costo

U072 Covid 19 v irus no 

identificado
148,930.874 1326

Costo toal para la EAPB por el 

tercer evento de alto costo

A419 Cepticemia, no 

especificada
82,949.962 652

Costo toal para la EAPB por el 

cuarto evento de alto costo

J960 Insificiencia 

respiratoria aguda
66,755.214 589

Costo toal para la EAPB por el 

quinto evento de alto costo

I609 Hemorragia 

subaracnoidea, no 

especificada

47,117.680 71

Tabla 19. Indicadores de patologias y eventos de alto costo

Fuente: Cubos SISPRO 2021



DISPONIBILIDAD DE ALIMENTOS

La disponibilidad de alimentos para la población afiliada
a Comfachocó en el departamento del Chocó es la que
a continuación se enuncia.

• Duración de la lactancia materna exclusiva en
menores de 6 meses: La duración de la lactancia
materna según la encuesta ENSIN es de 2.4, muy por
debajo del valor de referencia nacional (36,1).

• Porcentaje de nacidos vivos con bajo peso al nacer:
Es de 10,5 %, por cada 100 nacidos vivos, el
comportamiento del indicador por debajo del dato
que promedia el país (9.5)

• Prevalencia de desnutrición global en menores de
cinco años: Según la encuesta Nacional de Salud y
Nutrición del año 2015, en el Chocó por cada 100
menores de 5 años el 1.8 % padecen de desnutrición.

• Prevalencia de desnutrición crónica: En el año 2015
Por cada 100 menores de 5 años el 38,03% tenía con
desnutrición crónica.

• Prevalencia de obesidad en mujeres de 15 a 49 años:
Por cada 100 mujeres entre los 15 a 49 años de edad,

el 20,3% presenta obesidad.
• Prevalencia de anemia nutricional en niños y niñas

menores de cinco años (6 meses 4 años): Los datos
existentes, correspondientes al año 2015, indican que
la prevalencia de anemia nutricional en niños y niñas
menores de cinco años en el departamento del fue
de 37.03 es decir, que por cada 100 menores entre los
6 meses y 4 años de edad aproximadamente 37
tienen anemia nutricional.

Análisis de los Determinantes Sociales de la Salud –DSS
Análisis de los determinantes intermedios de la salud

A continuación, se hará un análisis sobre los determinantes
intermedios en el cual se tienen en cuenta las condiciones
de vida; Seguridad Alimentaria y Nutricional, condiciones de

trabajo; culturales y el Sistema Sanitario de la población
afiliada a Comfachocó EPS.

CONDICIONES DE VIDA

De acuerdo a la estimación de la razón de proporciones y
sus intervalos de confianza al 95%, de la población afiliada a
Comfachocó EPS, residente en el departamento del Chocó
presenta el siguiente comportamiento en cuanto a
condiciones de vida.

• Cobertura de servicios de electricidad: El 85.01% del
territorio cuenta con cobertura de servicios de
electricidad; comparada con las cifras nacionales, esta
cobertura está por debajo del promedio nacional (96.8).

• Cobertura de acueducto: La cobertura de acueducto,
según, es de 60.59% el valor de referencia nacional (58,1).

• Cobertura de alcantarillado: La cobertura de
alcantarillado es de 55,5. % cifra de referencia nacional

(40.9)
• Índice de riesgo de la calidad del agua para consumo

humano (IRCA): 10,4% muy por encima del valor del país
(11.8%).

• Porcentaje de hogares sin acceso a fuentes de agua
mejorada: el 79.6% de los hogares del departamento, no
tienen acceso a fuentes de agua mejorado.

• Porcentaje de hogares con inadecuada eliminación de
excretas, para el Chocó es de 79.4%, valor este que se
encuentra más del 60% por encima de la Nación (17). .

Es importante resaltar la implementación de las rutas de

promoción y mantenimiento de la salud, teniendo en cuenta,

las altas diferencias porcentuales que tiene el departamento

del Chocó comparado con la nación en coberturas de

acueducto, alcantarillado y eliminación de excretas, motivos

que nos indican que un Saneamiento básico es la tecnología

de más bajo costo que permite eliminar higiénicamente las

excretas, aguas residuales, tener un medio ambiente limpio y

sano tanto en la vivienda como en las proximidades de los

usuarios. La combinación de un abastecimiento de agua

potable salubre y saneamiento higiénico es una condición

previa para obtener resultados satisfactorios en la lucha

contra la reducción de la mortalidad infantil, la salud materna,

la lucha contra el VIH/SIDA, el paludismo, la sostenibilidad del

medio ambiente y la higiene personal.

Tabla 20 Determinantes intermedios de la salud - Condiciones de Vida, 
población afiliada a Comfachocó

Determinantes intermediarios

de la salud
Colombia Chocó

Cobertura de servicios de

electricidad
96,81 85.01

Cobertura de acueducto 58,13 60,90

Cobertura de alcantarillado 40.9 55,84

Índice de riesgo de la calidad del

agua para consumo humano

(IRCA) 11.8 10,40

Porcentaje de hogares sin acceso

a fuentes de agua mejorada

(DNP-DANE) 17,2 79,60

Porcentaje de hogares con

inadecuada eliminación de

excretas (DNP-DANE 2005) 17 79,40

Fuente: Asís Chocó 2021



5.10 OCUPACION

Según la información existente para el departamento, el
73.1% de la población del departamento estaba en edad
para trabajar, la tasa global de participación fue de 44.5%, la
tasa de ocupación fue de 39.2%, el 14.4% de la población
desarrolló empleo inadecuado por competencias y el 17.0%
por ingresos.

CARACTERIZACIÓN DE LA MORTALIDAD

La mortalidad es un indicador indirecto del proceso salud
enfermedad de la población y está asociado a las
condiciones socioeconómicas de una comunidad, su
comportamiento influye directamente en el tamaño y

estructura de la población; por lo que la Organización
Panamericana de la Salud (OPS), ha determinado que los
datos de mortalidad representan elementos fundamentales y
en este documento se utilizan para cuantificar los problemas
del proceso salud enfermedad de la población afiliada a
Comfachocó EPS

La información para el análisis en este capítulo, fue extraída
de la Bodega de Datos SISPRO del Ministerio de Salud y
Protección Social. Para el análisis de mortalidad se tomaron
como referencia los listados de agrupación de mortalidad
6/67 de la Organización Panamericana de la Salud.

• Enfermedades transmisibles
• Neoplasias (Tumores)
• Enfermedades del sistema circulatorio
• Ciertas afecciones originadas en el período perinatal.
• Causas externas.
• Todas las demás enfermedades

SISTEMA SANITARIO

Dando continuidad al tema, se presenta el análisis
por cada uno de los indicadores del sistema sanitario
del departamento del Chocó, donde habitan el 31%
de la población total del departamento que equivale

a 169.860 afiliados a la Eps Comfachocó.

• Porcentaje de hogares con barreras de acceso a
los servicios para cuidado de la primera infancia,
por cada 100 hogares del departamento del
Chocó, 35.2 tenían barreras de acceso a los
servicios para cuidado de la primera infancia.

• Porcentaje de hogares con barreras de acceso a
los servicios de salud, por cada 100 hogares el
19,40% tenían barreras de acceso a los servicios de
salud.

• Porcentaje de nacidos vivos con 4 o más consultas
de control prenatal, el indicador para el
departamento fue de 69,03% es decir que por
cada 100 nacidos vivos el 69% de las madres
realizaron 4 o más controles prenatales, indicador
que se encuentra por debajo del valor país.

• Coberturas administrativas de vacunación con
BCG para nacidos vivos, para el departamento fue

de 75. % es decir que por cada 100 nacido vivo
aproximadamente el 75% recibieron la dosis de
BCG.

• Coberturas administrativas de vacunación con DPT
3 dosis en menores de 1 año fue de 58.99% es decir,
que por cada 100 menores de 1 año 58% recibieron
las 3 dosis de DPT, por debajo de la cobertura
nacional y de la meta propuesta.

• Coberturas administrativas de vacunación con polio 3 dosis

en menores de 1 año, fue de 58.87 % es decir, que por

cada 100 menores de 1 año 58 recibieron las 3 dosis de

Polio, indicador que se encuentra más bajo con respecto

al indicador del país.

• Coberturas administrativas de vacunación con triple viral,

dosis en menores de 1 año, para el departamento fue de

80.87. %, indicando que por cada 100 menores de 1 año 80

recibieron las 3 dosis de triple viral, no se logra la cobertura

con el biológico.

POBREZA (NBI)

Fuente: Asís Chocó 2021

Tabla 21 Índice de pobreza multidimensional

Indicadores Porcentaje

Proporción de población en necesidades básicas 

insatisfechas 65,40

Proporción de población en miseria
22,22

Proporción de población en 

hacinamiento

12,71

El 65.40% de la población del departamento del Chocó

afiliada a Comfachocó, se encuentra con necesidades
básicas insatisfechas, el 20.22% en Miseria y en
hacinamiento el 12.71%, la desigualdad de ingresos entre
los ciudadanos del departamento es de 0.579 (Gini).



Mortalidad por grandes causas

La mortalidad por grandes causas se muestra en la
tabla 11, incluye las cifras de referencia de
departamento y los municipios, se extrajeron de la
DATA suministrada por el Ministerio de Salud y

Protección Social.

Tabla 22. Mortalidad por grandes causas Departamento del Chocó -

Comfachocó EPS año 2021
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2700 CHOCÓ 18,89 35,87 102,09 NR 76,88 55,80 28,56

001 Quibdó 24,38 46,85 133,07 NR 122,99 54,20 20,61

006 Acandí 61,42 48,70 103,91 NR 0,00 40,09 156,24

025 Alto Baudó 41,94 41,94 0,00 NR 0,00 202,39 41,94

050 Atrato 32,34 49,31 179,83 NR 94,33 32,34 0,00

073 Bagadó 0,00 0,00 145,06 NR 0,00 44,46 74,56

075 Bahía Solano 23,18 17,53 122,73 NR 167,73 108,81 50,63

077 Bajo Baudó 0,00 0,00 17,15 NR 0,00 0,00 77,32

099 Bojaya 0,00 0,00 0,00 NR 0,00 760,00 0,00

135

El Cantón Del 

San Pablo 0,00 163,43 0,00 NR 0,00 174,11 291,41

150

Carmen Del 

Darien 0,00 35,11 35,11 NR 18,22 20,20 0,00

160 Cértegui 26,49 0,00 123,46 NR 0,00 26,49 0,00

205 Condoto 60,31 64,51 187,62 NR 34,72 33,70 0,00

245

El Carmen de 

Atrato 0,00 228,63 506,66 NR 0,00 173,42 0,00

250

El Litoral Del San 

Juan 0,00 0,00 0,00 NR 0,00 0,00 193,13

361 Istmina 0,00 32,27 195,94 NR 12,80 47,63 0,00

372 Juradó 0,00 0,00 12,79 NR 14,84 74,07 0,00

413 Lloró 17,15 53,90 204,13 NR 71,73 46,69 0,00

425 Medio Atrato 0,00 43,69 0,00 NR 40,26 0,00 0,00

430 Medio Baudó 0,00 0,00 0,00 NR 0,00 146,68 0,00

450 Medio San Juan 0,00 0,00 0,00 NR 56,98 75,62 0,00

491 Nóvita 0,00 15,56 114,42 NR 0,00 0,00 79,27

495 Nuquí 0,00 31,78 0,00 NR 12,44 0,00 0,00

580 Río Iro 0,00 671,25 0,00 NR 0,00 0,00 0,00

600 Río Quito 0,00 0,00 139,12 NR 336,06 146,03 0,00

615 Riosucio 15,40 45,39 19,19 NR 46,66 58,49 8,83

660

San José Del 

Palmar 19,35 39,22 73,58 NR 143,33 96,71 0,00

745 Sipí 0,00 0,00 105,23 NR 0,00 217,14 0,00

787 Tadó 11,35 23,42 137,89 NR 86,79 81,71 0,00

800 Unguía 13,23 0,00 39,62 NR 39,31 36,27 32,51

810

Unión 

Panamericana 35,11 32,77 40,26 NR 31,84 40,92 0,00

Fuente: SISPRO. Cubo Indicadores 2021

Tabla 23 Tasa ajustada de  Mortalidad por grandes causas

Causas Chocó Comfachocó EPS

Enfermedades

transmissible 27,83 18,89

Neoplasias 41,05 35,87

Enfermedades del 

Sistema circulatorio 101,15 102,09

Causas Externas 70,07 76,88

Todas las demás causas 74,47 55,80

Signos, síntomas y 

afecciones mal definidas 16,09 28,56

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021

En la figura 6, se muestra gráficamente el
comportamiento de la mortalidad por grandes
causas, en el departamento del Chocó y
Comfachocó EPS

Figura 6 Mortalidad por grandes causas

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021



En el 2021, el riesgo de morir por la primera causa en el
grupo de grandes causas lo ocuparon las
enfermedades del sistema circulatorio en el
departamento como en Comfachocó EPS el primero
con un 105,15 por 100.00 habitantes y la EPS con un
102,09 por 100.000 afiliados, seguido de las causas

externas con un resultado de 70,07 por 100.000
habitantes para el departamento y 76,88 por 100.000
afiliados para la EPS y en tercer lugar se ubicaron
Todas las demás causas con un 74,47 por 100.000
habitantes para el departamento y 55,8 por 100.000
afiliados para la EPS. En neoplasias, para el año de
referencia, la tasa de mortalidad por neoplasias
(tumores) fue de 41,05, por 100.000 habitantes, en
Comfachocó llegó a 35,87 por 100.000 afiliados en la
EPS.

En cuanto a las afecciones del periodo perinatal, en
2020, en Colombia, el riesgo de morir fue 14,62 por
cada 100.000 habitantes, en el Chocó, de 26,07 por
100.000 habitantes y para ese periodo la EPS 14,66 por
100.000 afiliados según información en la Bodega de
Datos SISPRO. En relación con los signos y síntomas mal
definidos, en 2021, la tasa de mortalidad del Chocó,
de 16,09 por 100.000 habitantes y la de Comfachocó

EPS, de 28,56 por 100.000 afiliados.

El riesgo de morir por enfermedades agrupadas en las
grandes causas definidas por la Organización Mundial
de la Salud (OMS), de los afiliados a Comfachocó EPS,
es menor al riesgo que registra el Departamento del
Chocó; lo anterior se pone de presente, en razón a
que esta EPS, sólo opera como asegurador en salud en
dicho Departamento.

De conformidad con la figura 7 y la tabla que contiene
información de las enfermedades transmisibles, el riesgo de
morir por enfermedades transmisibles es menor en Comfachocó
EPS, en relación con el Departamento del Chocó; sin embargo,
cuando se desagrupa por subcausas, el riesgo de morir por
Enfermedad por VIH (SIDA) (3,85 X100.000 afiliados), por el resto

de ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias (1,45X
100.000 afiliados), es mayor en la EPS.

Mortalidad por Neoplasias – subcausas.

En la tabla 25 y la figura 8 se muestra el comportamiento de los
subgrupos de mortalidad por neoplasias.

Mortalidad por neoplasias- sub causas

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021

Mortalidad por subgrupos de causas.

Mortalidad por Enfermedades transmissibles -
subcausas.

En la tabla 11 y la figura 9 se muestra la información
relacionada con la mortalidad por subcausas de las
enfermedades transmisibles, la cual fue extraída de
la Bodega de Datos SISPRO; link que se copia a
continuación
http://rssvr2.sispro.gov.co/caracterizacionpoblacional/
(S(3b31w3ghktd1fxs1u43e4gnm))/default.aspx del

cual se siguió la siguiente ruta: caracterización de la
mortalidad, luego desagregación, 5. Tasas ajustadas
de mortalidad por subgrupos, departamento y sus
EAPB, componente, caracterización de la mortalidad,
indicador tasa ajustada de mortalidad por grupos y
subgrupos lista 6/67), departamento, Chocó, Régimen
Subsidiado, grupo 100 enfermedades transmisibles.
Este procedimiento se aplicó para todos los subgrupos
de mortalidad de las grandes causas.

Tabla 24 Tasa ajustada de mortalidad por enfermedades 
transmisibles sub-causas

Causas Chocó

Comfachocó 

EPS

Enfermedades infecciosas intestinales 2,70 0,77

Tuberculosis 3,08 2,86

Ciertas enfermedades transmitidas por 

vectores y rabia 0,92 0

Ciertas Enfermedades inmunoprevenibles 0,88 0

Meningitis 0,15 0

Septicemia, excepto neonatal 4,09 3,52

Enfermedad por el VIH (SIDA) 3,09 3,85

Infecciones respiratorias agudas 11,98 6,42

Resto de ciertas enfermedades 

infecciosas y parasitarias 0 1,45

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021
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De conformidad con la información extraída de la Bodega de
Datos SISPRO, del Ministerio de Salud y Protección Social, el riesgo
de morir por las subcausas de neoplasias de un afiliado a
Comfachocó EPS, es menor comparado con el departamento a
excepción de la mortalidad por Tumor maligno del cuello del
útero el que para el 2021, la tasa de mortalidad para la EPS fue de
2.91 por 100.000 afiliados y la departamental se ubicó en 2,12 por
100.000 habitantes; el Tumor maligno de otros organos
genitourinarios con una tasa de 1,81 X 100.000 afiliados para la Eps

y 1,64 X 100.000 habitantes, seguido de Tumores malignos de otras
localizaciones y de las no especificadas con una tasa de
mortalidad para la EPS de 6,40 por 100.000 afiliados y Tumores in
situ, benignos y los de comportamiento incierto o desconocido
con una tasa de 4,46 por 100.000 afiliados.

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021

Tabla 25 Enfermedades Neoplasias - sub-causas

Causas Chocó Comfachocó EPS

Tumor maligno del estómago 1,99 1,92

Tumor maligno del colon y de la unión 

recto sigmoidea 2,2 0

Tumor maligno de los órganos digestivos 

y del peritoneo, excepto estómago y 

colon 4,71 3,85

Tumor maligno de la tráquea, los 

bronquios y el pulmón 6,28 5,93

Tumor maligno de los órganos 

respiratorios e intratorácicos, excepto 

tráquea, bronquios y pulmón 0 0

Tumor maligno de la mama de la mujer 6,08 5,6

Tumor maligno del cuello del útero 2,12 2,91

Tumor maligno del cuerpo del útero 0 0

Tumor maligno del útero, parte no 

especificada 1,82 0.00

Tumor maligno de la próstata 9,1 6,46

Tumor maligno de otros órganos 

genitourinarios 1,64 1,81

Leucemia 2,96 2,87

Tumor maligno del tejido linfático, de 

otros órganos hematopoyéticos y de 

tejidos afines 2,12 1,23

Tumores malignos de otras localizaciones 

y de las no especificadas 0 6,4

Tumores in situ, benignos y los de 

comportamiento incierto o desconocido 0 4,46

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021

Figura  8 Mortalidad por neoplasias sub-causas

Mortalidad por Enfermedades del sistema circulatorio 
– subcausas.

Tabla 26 Enfermedades del Sistema Circulatorio - sub-causas

Causas Chocó Comfachocó EPS

Fiebre reumática aguda y 

enfermedades cardíacas reumáticas 

crónicas 0 0

Enfermedades hipertensivas 20,77 15,79

Enfermedades isquémicas del corazón 44,88 50,1

Enfermedad cardiopulmonar, 

enfermedades de la circulación 

pulmonar y otras formas de 

enfermedad del corazón 4,67 3,1

Paro cardíaco 0 0,00

Insuficiencia cardíaca 3,85 2,66

Enfermedades cerebrovasculares 24,07 26,55

Aterosclerosis 0 0

Las demás enfermedades del sistema 

circulatorio 0 3,87

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021



El riesgo de morir en el año 2021, por las subcausas de mortalidad
por enfermedad del sistema circulatorio; es menor para los

afiliados de Comfachocó EPS, comparado con los demás
habitantes del departamento del Chocó, excepto algunas
enfermedades del sistema circulatorio como son: las
Enfermedades isquémicas del corazón con una tasa de 50,10 por
100.000 afiliados para la EPS y 44,88 para el departamento,
Enfermedades cerebrovasculares, con una tasa de mortalidad de
26,55 por 100.000 afiliados para la EPS y 24,07 por 100.000
habitantes para el departamento, seguido de las demás
enfermedades del sistema circulatorio con una tasa de 3,87 por
100.000 afiliados.

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021

Mortalidad por Ciertas afecciones originadas en el período

perinatal

En la Bodega de datos SISPRO, no se encuentra registrada

información relacionada con esta causa y sus subcausas para

el año 2021; Pese a que en la bodega de datos SISIPRO no se

evidencian datos estadísticos de la tasa de mortalidad

perinatal, la EPS viene realizando trazabilidad a la cohorte

materno perinatal, que a la fecha de corte diciembre 2020, la

tasa de mortalidad perinatal tuvo un resultado de 25,82 por

1000 NV, para el año 2021 a corte octubre el resultado fue

31,88.

Mortalidad por causas externas

El riesgo de morir por causas externas en los afiliados a

Comfachocó Eps, es menor, comparado con los demás

habitantes del Chocó no afiliados a la EPS; sin embargo,

cuando se desagrega por subcausas, el fenómeno cambia. En

2021, la tasa de mortalidad por accidentes por disparo de

armas de fuego de Comfachocó EPS, fue de 0,83 por 100.000

afiliados y la del Chocó fue de 0,23 por 100.000 habitantes.

Para el año 2021 la tasa de mortalidad por los demás

accidentes de transportes y los no especificados de

Comfachocó EPS fue de 0,59 por 100. Afiliados, mientras que la

del departamento se ubicó en 0,18 por 100.000 habitantes.

En relación con las agresiones (homicidios) la tasa de

mortalidad de Comfachocó EPS en 2021, se ubicó 53,63 por

100.000 afiliados, la del Chocó en 43,44 por 100.000 habitantes

respectivamente.

En 2021, la tasa de mortalidad por accidentes que obstruyen la

respiración de Comfachocó EPS, fue de 0,59 por 100.000

afiliados; mientras que la del Chocó fue de 0,56 por 100.000

habitantes respectivamente.

Figura  9 Mortalidad por enfermedades del sistema 
circulatorio sub-causas

Tabla 27 Causas Externas - sub-causas

Causas Chocó

Comfachoc

ó EPS

Accidentes de transporte terrestre 5,25 2,65

Los demás accidentes de transporte y 

los no especificados 0,18 0,59

Caídas 0,89 0,38

Accidentes por disparo de arma de 

fuego 0,23 0,83

Ahogamiento y sumersión accidentales 3,47 1,78

Accidentes que obstruyen la 

respiración 0,56 0,59

Exposición a la corriente eléctrica 0,51 0,96

Exposición al humo, fuego y llamas 0,74 0,00

Envenenamiento accidental por, y 

exposición a sustancias nocivas 0,36 0,00

Los demás accidentes 4,93 4,43

Lesiones auto infligidas 

intencionalmente (suicidios) 4,33 3,06

Agresiones (homicidios) 43,44 53,63

Eventos de intención no determinada 0 6,27

Las demás causas externas 0 1,66



Mortalidad por Todas las demás Enfermedades

En cuanto a la mortalidad por grandes causas, en el 2021, el
riesgo de morir por este subgrupo de enfermedades de los
afiliados a Comfachocó EPS, fue menor al del Departamento
del Chocó, excepto el subgrupo de Resto de enfermedades
del sistema circulatorio; en el que la tasa de mortalidad de la
EPS fue de 4,79 por 100.000 afiliados, mientras que la del
Chocó, se ubicó en 4,41 respectivamente superó al
departamento en resultados de tasas.

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021

Mortalidad por las demás enfermedades sub- causas

Figura  10 Mortalidad por causas externas sub-
causas

Tabla 28 Las demás enfermedades- sub causas

Causas Chocó

Comfacho

có EPS

Diabetes mellitus 16,53 13,7

Deficiencias nutricionales y anemias nutricionales 5,14 1,07

Trastornos mentales y del comportamiento 0,51 0

Enfermedades del sistema nervioso, excepto 

meningitis 3,92 2,82

Enfermedades crónicas de las vías respiratorias 

inferiores 11.24 8,52

Resto de enfermedades del sistema circulatorio 4,41 4,79

Apendicitis, hernia de la cavidad abdominal y 

obstrucción intestinal 1,23 0.40

Cirrosis y ciertas  otras enfermedades crónicas del 

hígado 1,67 1,03

Resto de enfermedades del sistema digestivo 6,32 6,26

Enfermedades del Sistema urinario 4,76 4,25

Hiperplasia de la prostata 1,1 0,77

Embarazo, parto y puerperio 3,42 3,09

Malformaciones congénitas, deformidades y 

anomalías cromosómicas 4,67 0,84

Figura  11 Mortalidad por las demás enfermedades sub causas

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021

Mortalidad Mediante el uso de AVPP

Los años de vida potencialmente perdido, se interpreta

como las causas de mortalidad de mayor impacto

sobre la mortalidad prematura; y la mortalidad

prematura es aquella que se produce antes de la

edad promedio de muerte de una población.

Tasa ajustada de AVPP enfermedades grandes causas

Tabla 29 Tasa ajustada de AVPP enfermedades grandes causas

Causas Chocó

Comfachocó

EPS

Enfermedades transmissibles 1007,02 1245,66

Neoplasias 825,96 807,40

Enfermedades del Sistema circulatorio 1475,37 1507,57

Ciertas afecciones originadas en el período 

perinatal 0,00 954,11

Causas Externas 3266,96 3902,02

Todas las demás causas 2127,93 1763,99

Signos, síntomas y afecciones mal definidas 714,14 502,81

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021



Mortalidad trazadora

La mortalidad trazadora, corresponde a eventos de salud
pública con indicadores específicos, que sirven para medir el
bienestar de la población; en este caso, el de los afiliados a

Comfachocó EPS.

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021

Mortalidad por las demás enfermedades sub- causas

Mortalidad trazadora

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021

Mortalidad materno-infantil y en la

niñez (materna, neonatal, infantil y en la niñez).

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021

Figura  12 Tasa ajustada de AVPP

Tabla 30 Indicadores de mortalidad trazadora

Causas Chocó Comfachocó EPS
Tasa ajustada de mortalidad por tumor 

maligno de mama (en la mujer) 6,08 5,60

Tasa ajustada de mortalidad por tumor 

maligno de cuello uterino 2,12 2,91

Tasa ajustada de mortalidad por diabetes 

mellitus 16,53 13,70

Tasa ajustada de mortalidad por 

tuberculosis 3,08 2,86

Tasa ajustada de mortalidad por VIH 3,09 3,85

Tasa ajustada de mortalidad por tumor 

maligno de la prostata 9,10 6,46

Tasa ajustada de mortalidad por tumor 

maligno del estomago 1,99 1,92

Tasa ajustada de mortalidad por 

enfermedades crónicas de las vías 

respiratorias inferiores 11.24 8,52

Tasa ajustada de mortalidad por leucemia 

aguda en menores de 18 años 2,96 2,87

Tabla 31 Mortalidad materno infantil y niñez

Indicador Colombia Chocó Comfachocó EPS

Razón de Mortalidad 

materna 65,78 139,47 70,52

Tasa de Mortalidad 

perinatal 14,95 21,29 18,56

Tasa de Mortalidad 

infantil 10,26 23,09 1,42

Tasa de mortalidad en la 

niñez 12,11 23,48 5,74

Tasa de mortalidad en 

menores de 5 años por 

EDA 3,41 21,92 5,91

Tasa de mortalidad en 

menores de 5 años por 

IRA 6,77 35,41 17,73

Mortalidad materno infantil y niñez



De la tabla 25 y la figura 16, se extrae que para el año
2021 el riesgo de morir de una gestante en Colombia es
de 65,78 por 100.000 nacidos vivos, en el departamento
del Chocó, fue de 139,47 por 100.000 nacidos vivos,
mientras que en le EPS se ubicó en 70,.52 De fuentes
propias Comfachocó EPS viene realizando trazabilidad del
indicador razón de mortalidad materna con resultados a
corte diciembre 2021 de 25630 por 100.000 nacidos vivos.

En mortalidad infantil, el riesgo de morir del menor de un
año, en Colombia es de 10,26 por 1000 nacidos vivos, en el
departamento del Chocó, fue de 23,09 por 1.000 nacidos
vivos, mientras que, en la EPS, dicho riesgo es de 1,42 por
1.000 nacidos vivos, de la trazabilidad realizada por
Comfachocó EPS de fuentes propias se obtuvo un
resultado a corte 2020 de 2,79 por 1000 nacidos vivos y a
corte 2021 el resultado fue 31,42 por 1000 nacidos vivos.

En el año 2021 Colombia reporta una tasa de mortalidad
perinatal de 14,95 por 1000 nacidos vivos, Chocó reporta
una tasa de mortalidad perinatal de 21,29 por 1000
nacidos vivos y Comfachocó EPS reporta una tasa de

mortalidad perinatal de 18,56 por 1000 nacidos vivos, En
menores de 5 años, la tasa de mortalidad en Colombia es
de 12,11 por 1000 nacidos vivos, la del Chocó fue de 23,48
por 1.000 nacidos vivos, mientras que la de Comfachocó
EPS llegó a 5,74 por 1.000 nacidos vivos, la EPS, como se
mencionó anteriormente viene realizando trazabilidad a la
cohorte materno perinatal, que a la fecha de corte
diciembre 2020, la tasa de mortalidad perinatal tuvo un
resultado de 25,82 por 1000 NV, para el año 2021 fue 30,42.

Al contrario del comportamiento de los indicadores

anteriores; el riesgo de morir por infección respiratoria aguda

IRA y EDA, es menor para los habitantes del Departamento

del Chocó, que para los afiliados a esta Eps; en ese orden,

mientras que la tasa de mortalidad por IRA del Chocó para

2020 fue de 21,00 por 100.000 habitantes, la EPS se ubicó en

3,00 por 100.000 afiliados. En la mortalidad por EDA, mientras

que el Chocó se situó en 32,00por 100.000 habitantes, la de

la EPS fue de 4,00 por 100.000 afiliados.

Vale la pena resaltar la importancia de la implementación

de las rutas de promoción y mantenimiento de la salud,

especialmente la Materno perinatal ya es una ruta de

obligatorio cumplimiento.

Tasa de mortalidad infantil de 1 año

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021

Tasa de mortalidad infantil de 1 a 4 años

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021

Tabla 32 Tasa de mortalidad infantil

Causas Chocó

Comfachocó 

EPS

Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0,66 0,00

Tasa de mortalidad infantil por tumores o 

(neoplasias) 0,00 0,00

Por enfermedades de la sangre y los organos

hematopoyéticos y ciertos trastornos que afectan 

el mecanismo de la inmunidad 0,50 0,00

Enfermedades endocrinas, nutricionales y 

metabolicas 1,83 0,00

Enfermedades del Sistema nervioso 0,00 0,00

Enfermedades del oído y de la hipófisis mastoides 0,00 0,00

Enfermedades del Sistema circulatorio 0,00 0,00

Enfermedades del Sistema respiratorio 2,66 1,04

Enfermedades del Sistema digestivo 0,33 0,00

Enfermedades del Sistema genitourinario 0,00 0,00

Por ciertas afecciones originadas en el período 

perinatal 10,80 10,44

Malformaciones congénitas, deformidades y 

anomalias cromosómicas 4,15 4,70

Hallazgos anormales clínicos y de laboratorio no 

clasificados en otra parte 0,00 0,00

Todas las demás Enfermedades 0,00 0,00

Por causas externas de morbilidad y mortalidad 0,17 0.00

Tabla 33 Tasa de mortalidad niños de 1 a 4 años

Causas Chocó

Comfachocó 

EPS

Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 10,51 6,49

Tasa de mortalidad infantil por tumores o 

(neoplasias)

0,00

0,00

Por enfermedades de la sangre y los organos 

hematopoyéticos y ciertos trastornos que afectan 

el mecanismo de la inmunidad 0,00 0,00

Enfermedades endocrinas, nutricionales y 

metabolicas

25,23

12,97

Enfermedades del sistema nervioso 0,00 0,00

Enfermedades del oído y de la hipófisis mastoides 0,00 0,00

Enfermedades del sistema circulatorio 0,00 0,00

Enfermedades del sistema respiratorio 18,92 12,97

Enfermedades del sistema digestivo 6,31 6,49

Enfermedades del sistema genitourinario 0,00 0,00

Por ciertas afecciones originadas en el período 

perinatal

0,00 0,00

Malformaciones congénitas, deformidades y 

anomalias cromosómicas

4,20 0,00

Hallazgos anormales clínicos y de laboratorio no 

clasificados en otra parte
0,00 0,00

Todas las demás Enfermedades 0,00 0,00

Por causas externas de morbilidad y mortalidad 35,74 45,4



Las tablas 31, 32 y 33 indican que el riesgo de morir

por las enfermedades que se muestran en dichas

tablas, se aumenta en la medida que se incrementa

la edad, excepto, las afecciones del sistema

genitourinario, del periodo perinatal, que se presenta

en el de 1 año y enfermedades del sistema

circulatorio.

Fuente: Caracterización poblacional Comfachocó 2021

Situación Chocó

Durante el año 2020 se confirmaron un total de 177

casos fatales de Covid 19, con una tasa de mortalidad

de 32.36 y letalidad de 3.36% según información

dispuesta por el Instituto Nacional de Salud Del total de

fallecidos, el 50.3%(89) fueron de sexo masculino y

49.7%(88) de sexo femenino como se muestra en el

siguiente gráfico.

Fuente: Cobo SISPRO Covid 19

Tabla 33. Tasa de mortalidad en menores de 5 años

Tabla 34 Tasa de mortalidad en menores de 5 años

Causas Chocó Comfachocó EPS

Ciertas enfermedades infecciosas y 

parasitarias 15,18 5,91

Tasa de mortalidad infantil por tumores o 

(neoplasias) 0,00 0,00

Por enfermedades de la sangre y los organos 

hematopoyéticos y ciertos trastornos que 

afectan el mecanismo de la inmunidad 5,06 0,00

Enfermedades endocrinas, nutricionales y 

metabolicas 38,78 11,82

Enfermedades del sistema nervioso 0,00 0,00

Enfermedades del oído y de la hapófisis 

mastoides 0,00 0,00

Enfermedades del sistema circulatorio 0,00 0,00

Enfermedades del sistema respiratorio 42,16 23,64

Enfermedades del sistema digestivo 8,43 5,91

Enfermedades del sistema genitourinario 0,00 0,00

Por ciertas afecciones originadas en el período 

perinatal 109,60 118,19

Malformaciones congénitas, deformidades y 

anomalias cromosómicas 45,53 53,19

Hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 

no clasificados en otra parte 0,00 0,00

Todas las demás Enfermedades 0,00 0,00

Por causas externas de morbilidad y 

mortalidad 30,35 41,37

Mortalidad por COVID

Teniendo en cuenta la notificación a la OMS de casos

de IRAG por un nuevo coronavirus en la provincia de

Wuhan en China, la declaración de Emergencia de

Salud Pública de Importancia Internacional y la

circulación viral local en diferentes países; el INS se

encuentra realizando seguimiento a notificaciones de

alertas, casos sospechosos, probables y confirmados de

infección por COVID-19 que han sido reportados al

sistema de vigilancia en el territorio nacional; dado que

la Secretaría de Salud Departamental es la autoridad

sanitaria local, acoge, adopta y adapta los lineamientos

y directrices emanadas del INS y Ministerio de Salud y

protección social en el marco de la emergencia

sanitaria por COVID -19.

El 06 de marzo se confirmó el primer caso de COVID-19

en Colombia y con base en la valoración del riesgo del

INS, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de

la Salud (OMS) declaró al brote de COVID-19 como

Pandemia y emitió una serie de recomendaciones para

que los países activen y amplíen sus mecanismos de

respuesta a emergencias. El 24 de marzo, en Colombia

se declara iniciada la cuarentena nacional. La

Secretaría de Salud del Choco, en articulación con los

demás actores del sistema de salud, realizó las acciones

previas de acuerdo a la fase de contención de COVID-

19 y se encuentra realizando las actividades

correspondientes a la fase de mitigación, la cual fue

declarada en Colombia el 31 de marzo por el Ministerio

de Salud y Protección Social. De igual forma, desde el

mes de octubre se vienen ejecutando acciones

tendientes a la implementación de la estrategia

Pruebas Rastreo y Aislamiento Selectivo Sostenible -

PRASS en la fase de reapertura económica

Tabla 35 Número de Casos confirmados de Covid 19 Comfachocó Eps

2020 2021 2022 Total

968 2889 293 4150

Teniendo en cuenta la información contenida en la

tabla XX, se evidenció que el año en que se reportó

mayor número de casos de Covid 19 fue en el 2021,

donde se observa un pico de aumento de los casos,

que disminuyó en el 2022.

Fuente: Cobo SISPRO Covid 19



PRIORIZACION DEL RIESGO EN SALUD

Priorización de los Efectos de Salud 

Ningún país del mundo tiene los suficientes recursos

para proveer a todos sus ciudadanos la totalidad

de los servicios con los máximos estándares de

calidad posibles; cualquiera que crea lo contrario

vive en “el país de las maravillas” (Banco

Interamericano de Desarrollo, 2012).

En la actualidad los gobiernos se ven enfrentados a

múltiples factores, que afectan las decisiones de

gasto en salud. De un lado, crecientes demandas

por servicios médicos y del otro, limitados recursos

financieros para cubrirlas.

A partir del análisis previo y una vez se hayan definido

el listado de indicadores prioritarios tanto para

municipios como para el departamento, se

identificarán los problemas de salud que requieren de

atención prioritaria por la EPS y que a su vez son el

insumo para generar los planes de intervención por

parte de las mismas, sin desconocer que la EPS debe

continuar con la prestación del servicio con calidad a

todos sus afiliados, así como con la gestión del riesgo

en salud de los mismos.

Matriz de Priorización

Existen muchas metodologías para priorizar y es de

resaltar que en la mayoría de los métodos de

priorización se puede reconocer un componente

subjetivo importante, lo cual no invalida sus resultados

pues es el equipo de trabajo el que tiene el mejor

conocimiento del entorno. En esta guía se propone

priorizar usando una matriz simplificada de factores

críticos, metodología de gran sencillez que tiene sus

fundamentos en el proceso analítico jerárquico

desarrollado por Thomas Saaty en los años 70s (Saaty &

Vargas, 2012.), con múltiples adaptaciones posteriores

que la han hecho muy útil en diferentes áreas como la

priorización de procesos institucionales a estandarizar

en el marco de los programas de auditoría para el

mejoramiento de la calidad (Ministerio de Salud y

Protección Social, Programa de apoyo a la reforma en

Salud, 2007), ampliamente conocidos por las EAPB e

IPS.

Letalidad

La tasa de letalidad, es la proporción de personas

que mueren por una enfermedad entre los

afectados por la misma en un periodo y área

determinados. La letalidad es un indicador de la

virulencia o de la gravedad de una enfermedad.

La Bodega de Datos SISPRO, no registra

valores de Comfachocó EPS, por concepto

de letalidad por: leptospirosis, malaria,

meningitis, Haemophilus influenzae, tosferina,

Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG),

dengue grave y síndrome de rubeola

congénita.

En este contexto, la priorización como instrumento para la

toma de decisiones se consolida como una estrategia

para enfrentar la gran pregunta: ¿con los recursos

disponibles, cuáles tecnologías sanitarias deben

financiarse para lograr el mayor bienestar de la población

posible? (Hauck. et al, 2004) definen la priorización como

un enfoque más o menos sistemático para distribuir los

recursos disponibles entre las demandas existentes de tal

manera que se logre el mejor sistema de salud posible con

los recursos que se tienen. Asimismo, la priorización busca

dar respuesta a cómo tomar las decisiones de asignación

de recursos, involucrando a todos los actores afectados y

dando espacio a los valores culturales, sociales, técnicos y

políticos que puedan incidir en las decisiones de cobertura

(Banco Interamericano de Desarrollo, 2012).

De acuerdo a los efectos de salud identificados en el

Departamento del Chocó, y sus municipios, se procede a

realizar mediante la aplicación de la matriz de Hanlon, la

identificación de los problemas más importantes en salud,

estos los clasificamos en los siete componentes y

posteriormente los valoramos de mayor a menor.

La priorización se realiza por cada componente de la

caracterización, articulada con el Departamento y

Municipios, la definición de prioridades se establece por la

siguiente clasificación:

• Grupo demográfico

• Prioridad en mortalidad Grandes Causas y por grupo
subgrupo

• Prioridad en mortalidad trazadora

• Prioridad en letalidad

• Prioridad en mórbidos trazadores

• Prioridad en alto costo

• Prioridad en desigualdades



A partir de los hallazgos en cada uno de los

componentes y priorizaciones realizadas por la EPS

a nivel municipal, departamental y a nivel

nacional, se podrá elaborar un listado de

problemas de salud a intervenir, de forma tal que el

problema a incluir en la priorización, sea el que

presente mayor magnitud en la diferencia relativa

de indicadores comparados, según los lineamientos

descritos previamente. Este listado alimentará una

matriz de priorización que evaluará dos factores

críticos:

Gravedad del efecto: Entendida como la

importancia y el impacto con la que se presenta el

problema.

La calificación de este criterio debe considerar la

magnitud, es decir que tanta población está

siendo afectada por el efecto en evaluación; debe

considerar la contribución en la carga de

mortalidad (enfermedad) del efecto y el exceso de

riesgo en la EPS con respecto a la entidad territorial.

Así mismo debe tener en cuenta el potencial de

mortalidad prematura y/o discapacidad, relativas;

el alto costo a los servicios de salud que el efecto

en evaluación puede generar, entre otras

características que determinen la gravedad del

efecto como: amenaza al desarrollo humano o

amenaza al derecho a la salud.

Factibilidad de intervención: Respondiendo a la

viabilidad de resolver el problema.

La calificación de este criterio debe considerar la

disponibilidad de intervenciones costo-efectivas para

el efecto en evaluación, así como la posibilidad de

gestionar el riesgo del mismo. De igual forma se debe

contemplar la factibilidad económica para

desarrollar las intervenciones, la aceptabilidad de las

intervenciones posibles, los recursos disponibles y la

legalidad de la intervención.

Cada criterio será calificado de 0 a 4, siendo 4 el

mayor y 0 el menor valor, la calificación se realizará

según consenso del equipo de trabajo.

Posteriormente los criterios serán multiplicados entre sí,

generando un puntaje máximo de 16 puntos para

cada problema, y luego se realizará un ordenamiento

de mayor a menor de acuerdo al puntaje obtenido.

De esta forma, los problemas con mayor puntuación

en cada dimensión serán seleccionados para ser

intervenidos de forma prioritaria y por lo tanto a partir

de ellos, se formularán los planes de intervención.

Para la realización de este ejercicio, se contó con la

participación del grupo conformado por Gestión del

Riesgo y Coordinación EPS.

Los resultados obtenidos fueron los siguientes:

Matriz de Priorización morbilidad por Departamento

Tabla 36 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir municipio COMFACHOCO CHOCÓ

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENTE 
CLASIFICACION DEL 

RIESGO
VALOR GRAVEDAD 

FACTIBILIDAD 

DE 

INTERVENCIO

N 

TOTAL 
GRUPO DE 

RIESGO 

ENFERMEDADES 

DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 48,57 2 3 6 002

ENFERMEDADES 

INFECCIOSAS Y 

PARASITARIAS

EDA

46,29 2 3 6 009
ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR VECTORES

ALTERACIONES 

NUTRICIONALES
DESNUTRICION 5,14 1 3 3 003

ADOLESCEN

CIA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDADES 

INFECCIOSAS Y 

PARASITARIAS

EDA

195,06 2 3 6 009
ENF. TRANSMITIDAS 

POR VECTORES

ETS 

ENFERMEDADES 

DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 28,23 1 3 3 002

ALTERACIONES 

NUTRICIONALES
DESNUTRICION 11,44 1 3 3 003

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedades 

CARDIO RENO 

METABOLICAS

DIABETES

30,6 2 3 6 001
ENFERMEDAD RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS
CANCER DE CERVIX

28,23 1 3 3 007
CANCER DE MAMA

Caracterización Poblacional 2021



Caracterización Poblacional 2021

Tabla 37 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir municipio Quibdó

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONEN

TE 

CLASIFICAC

ION DEL 

RIESGO

VALOR GRAVEDAD 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVENCI

ON 

TOTA

L 

GRUP

O DE 

RIES

GO 

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I, R, A, 23,19 3 4 12 002

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSA

S Y 

PARASITARI

AS

EDA

7,26 2 4 8 009

ENF. 

TRANSMITID

AS POR 

VECTORES

ALTERACIO

NES 

NUTRICIONA

LES

DESNUTRICI

ON
2,03 1 4 4 003

ADOLESCEN

CIA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I, R, A, 18,95 3 4 12 002

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSA

S Y 

PARASITARI

AS

EDA

4,9 1 4 4 009

ENF. 

TRANSMITID

AS POR 

VECTORES

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedades 

CARDIO RENO 

METABOLICAS

DIABETES

2.35 2 4 8 1

ENFERMEDA

D RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓ

N ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
1,72 1 3 3 007

CANCER 

DE MAMA

Tabla 38 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir municipio Acandí

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONE

NTE 

CLASIFICAC

ION DEL 

RIESGO

VALOR 
GRAVEDA

D 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVENC

ION 

TOTA

L 

GRUP

O DE 

RIES

GO 

ENFERMED

ADES 

INFECCIOS

AS Y 

PARASITARI

AS

EDA

8,9 3 3 9 009

ENF. 

TRANSMITID

AS POR 

VECTORES

ENFERMED

ADES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATOR

IO 

I,R,A, 3,7 2 3 6 002

ALTERACIO

NES 

NUTRICION

ALES

DESNUTRICI

ON
0,7 1 3 3 003

ADOLESCE

NCIA Y 

JUVENTUD

ENFERMED

ADES 

INFECCIOS

AS Y 

PARASITARI

AS

ENF. 

TRANSMITID

AS POR 

VECTORES
3,3 1 3 3 009

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermeda

des 

CARDIO 

RENO 

METABOLIC

AS

DIABETES

1,7 1 3 3 001

ENFERMED

AD RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSI

ÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIA

S

CANCER DE 

CERVIX
1,3 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Caracterización Poblacional 2021

Tabla 39 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir municipio Alto Baudó

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENTE 
CLASIFICACIO

N DEL RIESGO
VALOR GRAVEDAD 

FACTIBILIDAD 

DE 

INTERVENCIO

N 

TOTAL 

GRUP

O DE 

RIESG

O 

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 4,5 2 3 6 002

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR VECTORES

3,0 2 3 6 009

ALTERACIONES 

NUTRICIONALE

S

DESNUTRICION 0,4 1 3 3 003

ADOLESCENCI

A Y JUVENTUD

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR VECTORES

1,7 1 3 3 009

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedades 

CARDIO RENO 

METABOLICAS

DIABETES

2,2 2 3 6 001ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
0,5 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Caracterización Poblacional 2021
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Tabla 40 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir municipio Atrato

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENT

E 

CLASIFICACI

ON DEL 

RIESGO

VALOR GRAVEDAD 

FACTIBILIDA

D DE 

INTERVENCI

ON 

TOT

AL 

GR

UP

O 

DE 

RIES

GO 

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 16,4 2 4 8 002

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIA

S

EDA

7,4 1 4 4 009
ENF. 

TRANSMITIDA

S POR 

VECTORES

ADOLESCEN

CIA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 9,4 2 4 8 002

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIA

S

ENF. 

TRANSMITIDA

S POR 

VECTORES

7,2 1 4 4 009

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedad

es CARDIO 

RENO 

METABOLICA

S

DIABETES

2,3 2 3 6 001ENFERMEDA

D RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓ

N ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
0,7 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 41 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir municipio Bagadó

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENTE 
CLASIFICACIO

N DEL RIESGO
VALOR GRAVEDAD 

FACTIBILIDAD 

DE 

INTERVENCIO

N 

TOTA

L 

GRUPO 

DE 

RIESGO 

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 6,9 2 4 8 002

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

4,9 1 4 4 009
ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

ALTERACIONES 

NUTRICIONALE

S

DESNUTRICION 1,3 1 3 3 003

ADOLESCENCI

A Y JUVENTUD

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 4,1 2 4 8 002

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

3,6 2 4 8 009

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedades 

CARDIO RENO 

METABOLICAS

DIABETES

1,7 2 3 6 001
ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
0,8 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 42 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir municipio 

Bahía Solano

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENT

E 

CLASIFICACI

ON DEL 

RIESGO

VALOR GRAVEDAD 

FACTIBILIDA

D DE 

INTERVENCI

ON 

TOT

AL 

GRUPO 

DE 

RIESGO 

ENFERMEDAD

ES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 7,4 2 3 6 002

ENFERMEDAD

ES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

5,8 2 3 6 009
ENF. 

TRANSMITIDA

S POR 

VECTORES

ALTERACIONE

S 

NUTRICIONAL

ES

DESNUTRICIO

N
0,4 1 3 3 003

ADOLESCENC

IA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDAD

ES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

2,6 2 3 6 009ENF. 

TRANSMITIDA

S POR 

VECTORES

ETS 

ENFERMEDAD

ES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A,

1,4 1 3 3 002

BRONQUIOLIT

IS

ASMA

NEUMONIA

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedade

s CARDIO 

RENO 

METABOLICA

S

SÍNDROME 

CORONARIO 

AGUDO

3,9 2 3 6 001

DIABETES

INSUFICIENCI

A CARDIACA

ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
1,0 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA
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Tabla 43 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir  municipio Bajo 

Baudó

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENTE 
CLASIFICACIO

N DEL RIESGO
VALOR GRAVEDAD 

FACTIBILIDAD 

DE 

INTERVENCIO

N 

TOTA

L 

GRUPO 

DE 

RIESGO 

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 6,3 2 3 6 002

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

1,9 1 3 3 009
ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

ALTERACIONES 

NUTRICIONALE

S

DESNUTRICION 0,7 1 3 3 003

ADOLESCENCI

A Y JUVENTUD

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 3,7 2 3 6 002

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

1,3 1 3 3 009

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedades 

CARDIO RENO 

METABOLICAS

DIABETES

2,1 2 3 6 001
ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
0,2 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 44 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir  
municipio Bojayá

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONEN

TE 

CLASIFICAC

ION DEL 

RIESGO

VALOR 
GRAVEDA

D 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVENC

ION 

TOTAL 

GRUPO 

DE 

RIESGO 

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSA

S Y 

PARASITARI

AS

EDA

6,2 2 3 6 009
ENF. 

TRANSMITID

AS POR 

VECTORES

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 5,9 2 3 6 002

ALTERACIO

NES 

NUTRICIONA

LES

DESNUTRICI

ON
0,5 1 3 3 003

ADOLESCEN

CIA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 5,3 2 3 6 002

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSA

S Y 

PARASITARI

AS

ENF. 

TRANSMITID

AS POR 

VECTORES

3,2 1 3 3 009

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedad

es CARDIO 

RENO 

METABOLIC

AS

DIABETES

2,5 2 3 6 001

ENFERMEDA

D RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓ

N ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
1,0 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 45 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir 
municipio Bojayá

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENTE 
CLASIFICACIO

N DEL RIESGO
VALOR 

GRAVEDA

D 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVENC

ION 

TOT

AL 

GRU

PO 

DE 

RIES

GO 

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y PARASITARIAS

EDA

6,2 2 3 6 009ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR VECTORES

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 5,9 2 3 6 002

ALTERACIONES 

NUTRICIONALES
DESNUTRICION 0,5 1 3 3 003

ADOLESCENCI

A Y JUVENTUD

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 5,3 2 3 6 002

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y PARASITARIAS

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR VECTORES

3,2 1 3 3 009

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedades 

CARDIO RENO 

METABOLICAS

DIABETES

2,5 2 3 6 001

ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
1,0 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA
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Tabla 37 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir  municipio Carmen del Darién

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONEN

TE 

CLASIFICACI

ON DEL 

RIESGO

VALOR GRAVEDAD 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVENCI

ON 

TOTA

L 

GRUPO 

DE 

RIESGO 

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSA

S Y 

PARASITARI

AS

EDA

5,4 2 3 6 009ENF. 

TRANSMITID

AS POR 

VECTORES

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 3,9 1 3 3 002

ALTERACIO

NES 

NUTRICIONA

LES

DESNUTRICI

ON
0,3 1 3 3 003

ADOLESCEN

CIA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSA

S Y 

PARASITARI

AS

EDA

1,5 2 3 6 009ENF. 

TRANSMITID

AS POR 

VECTORES

ETS 

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 0,9 1 3 3 002

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedad

es CARDIO 

RENO 

METABOLIC

AS

DIABETES

1,6 2 3 6 001

ENFERMEDA

D RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓ

N ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
0,8 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 46 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir  municipio 

Cértegui

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

C
O

M
P
O

N
E
N

TE
 

C
LA

S
IF

I

C
A

C
IO

N
 

D
E
L 

R
IE

S
G

O

V
A

LO
R

 

G
R

A
V

E
D

A
D

 

F
A

C
TI

B
IL

ID
A

D
 D

E
 

IN
TE

R
V

E

N
C

IO
N

 

TO
TA

L 

G
R

U
P
O

 

D
E
 

R
IE

S
G

O
 

ENFERMEDADES 

INFECCIOSAS Y 

PARASITARIAS

EDA

11,1 2 4 8 009

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR VECTORES

ENFERMEDADES 

DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 9,3 2 4 8 002

ALTERACIONES 

NUTRICIONALES
DESNUTRICION 3,7 1 4 4 003

ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDADES 

INFECCIOSAS Y 

PARASITARIAS

EDA

5,2 2 4 8 009
ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR VECTORES

INMUNOPREVENIB

LES

ETS 

ENFERMEDADES 

DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 3,8 2 4 8 002

ADULTEZ Y VEJEZ

Enfermedades 

CARDIO RENO 

METABOLICAS

DIABETES

5,2 2 3 6 001
ENFERMEDAD 

RENAL CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
2,0 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 47 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir municipio

Condoto

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENT

E 

CLASIFICACI

ON DEL 

RIESGO

VALOR 
GRAVEDA

D 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVEN

CION 

TOTAL 

GRUP

O DE 

RIESG

O 

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 13,4 2 3 6 002

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSA

S Y 

PARASITARIA

S

EDA

2,8 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDA

S POR 

VECTORES

ALTERACION

ES 

NUTRICIONA

LES

DESNUTRICIO

N
0,6 1 3 3 003

ADOLESCEN

CIA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 10,3 2 3 6 002

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSA

S Y 

PARASITARIA

S

EDA

1,5 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDA

S POR 

VECTORES

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedad

es CARDIO 

RENO 

METABOLICA

S

DIABETES

3,7 2 3 6 001

ENFERMEDA

D RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓ

N ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
1,4 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA
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Tabla 48  Matriz de Priorización de Componente a Intervenir  municipio 

Carmen de Atrato

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENTE 

CLASIFICACI

ON DEL 

RIESGO

VALOR GRAVEDAD 

FACTIBILIDA

D DE 

INTERVENCIO

N 

TOTAL 

GRUP

O DE 

RIESG

O 

ENFERMEDAD

ES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 8,4 2 3 6 002

ENFERMEDAD

ES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

1,6 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

ETS 

ALTERACIONE

S 

NUTRICIONAL

ES

DESNUTRICIO

N
1,6 1 3 3 003

ADOLESCENC

IA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDAD

ES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 5,0 2 3 6 002

ENFERMEDAD

ES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

1,2 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedade

s CARDIO 

RENO 

METABOLICAS

DIABETES

5,2 2 3 6 001

ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
1,9 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 49 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir municipio 

Litoral del San Juan

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENTE 
CLASIFICACIO

N DEL RIESGO
VALOR 

GRAVEDA

D 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVENC

ION 

TOTA

L 

GRUP

O DE 

RIESG

O 

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 14.2 2 3 6 002

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

12.9 2 3 6 009

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

ALTERACIONES 

NUTRICIONALE

S

DESNUTRICION 0.1 1 3 3 003

ADOLESCENCI

A Y JUVENTUD

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

5.3 2 3 6 009ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

ETS 

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 2.4 1 3 3 002

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedades 

CARDIO RENO 

METABOLICAS

DIABETES

3.1 2 3 6 001
ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
0.1 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 50  Matriz de Priorización de Componente a Intervenir 

municipio Istmina

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENTE 
CLASIFICACIO

N DEL RIESGO
VALOR 

GRAVEDA

D 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVEN

CION 

TOT

AL 

GRU

PO 

DE 

RIES

GO 

ENFERMEDAD

ES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 6,7 2 3 6 002

ENFERMEDAD

ES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

3,8 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

ALTERACIONE

S 

NUTRICIONALE

S

DESNUTRICIO

N
0,9 1 4 4 003

ADOLESCENCI

A Y JUVENTUD

ENFERMEDAD

ES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 4,6 2 3 6 002

ENFERMEDAD

ES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

2,2 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedade

s CARDIO 

RENO 

METABOLICAS

DIABETES

3,6 2 3 6 001

INSUFICIENCIA 

CARDIACA

ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
1,0 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA
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Tabla 51 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir 
municipio Juradó

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENT

E 

CLASIFICACI

ON DEL 

RIESGO

VALOR 
GRAVEDA

D 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVEN

CION 

TOTA

L 

GRU

PO 

DE 

RIES

GO 

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 15.5 2 3 6 002

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIA

S

EDA

9 2 3 6 009
ENF. 

TRANSMITIDA

S POR 

VECTORES

ALTERACION

ES 

NUTRICIONAL

ES

DESNUTRICIO

N
0.6 1 3 3 003

ADOLESCEN

CIA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIA

S

EDA

3.1 2 3 6 009
ENF. 

TRANSMITIDA

S POR 

VECTORES

ETS 

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 2.4 1 3 3 002

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedad

es CARDIO 

RENO 

METABOLICA

S

DIABETES

1.7 2 3 6 001

ENFERMEDA

D RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓ

N ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
0.2 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 52 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir  municipio 
Lloró

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENT

E 

CLASIFICACI

ON DEL 

RIESGO

VALOR GRAVEDAD 

FACTIBILIDA

D DE 

INTERVENCI

ON 

TOTAL 

GRUP

O DE 

RIESG

O 

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 13.9 1 3 6 002

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSA

S Y 

PARASITARIA

S

EDA

3.8 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDA

S POR 

VECTORES

ALTERACION

ES 

NUTRICIONA

LES

DESNUTRICIO

N
1.1 1 3 3 003

ADOLESCEN

CIA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 29.3 2 3 6 002

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSA

S Y 

PARASITARIA

S

EDA

3.8 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDA

S POR 

VECTORES

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedad

es CARDIO 

RENO 

METABOLICA

S

DIABETES

3.5 2 3 6 001

ENFERMEDA

D RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓ

N ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
0.4 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 53 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir municipio 

Medio Atrato

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENT

E 

CLASIFICACI

ON DEL 

RIESGO

VALOR 
GRAVEDA

D 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVENC

ION 

TOTA

L 

GRUP

O DE 

RIESG

O 

ENFERMEDAD

ES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 14 2 3 6 002

ENFERMEDAD

ES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

7.8 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDA

S POR 

VECTORES

ALTERACION

ES 

NUTRICIONAL

ES

DESNUTRICIO

N
0.7 1 3 3 003

ADOLESCEN

CIA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDAD

ES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 10.5 2 3 6 002

ENFERMEDAD

ES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

4.1 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDA

S POR 

VECTORES

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedad

es CARDIO 

RENO 

METABOLICA

S

DIABETES

3.1 2 3 6 001

ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓ

N ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
0.8 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA
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Tabla 54 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir  

municipio Medio Baudó

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONEN

TE 

CLASIFICACI

ON DEL 

RIESGO

VALOR 
GRAVEDA

D 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVENC

ION 

TOTA

L 

GRUP

O DE 

RIES

GO 

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 12.2 2 3 6 002

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSA

S Y 

PARASITARIA

S

EDA

4.7 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITID

AS POR 

VECTORES

ALTERACIO

NES 

NUTRICIONA

LES

DESNUTRICI

ON
0.3 1 3 3 003

ADOLESCEN

CIA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 4.4 2 3 3 002

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSA

S Y 

PARASITARIA

S

EDA

2.6 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITID

AS POR 

VECTORES

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedad

es CARDIO 

RENO 

METABOLIC

AS

DIABETES

3.5 2 3 6 001

ENFERMEDA

D RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓ

N ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
0.5 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 55 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir  municipio Medio San 

Juan

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENTE 
CLASIFICACIO

N DEL RIESGO
VALOR 

GRAVEDA

D 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVENC

ION 

TOTAL 

GRUPO 

DE 

RIESGO 

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 13 2 3 6 002

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y PARASITARIAS

EDA

6.5 1 3 3 009
ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR VECTORES

ALTERACIONES 

NUTRICIONALES
DESNUTRICION 0.3 1 3 3 003

ADOLESCENCI

A Y JUVENTUD

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 4.4 2 3 6 002

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y PARASITARIAS

EDA

2.9 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR VECTORES

INMUNOPREVE

NIBLES

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedades 

CARDIO RENO 

METABOLICAS

DIABETES

4.2 2 3 6 001

ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
0.9 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 56 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir  municipio Nóvita

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENTE 

CLASIFICACI

ON DEL 

RIESGO

VALOR GRAVEDAD 

FACTIBILIDA

D DE 

INTERVENCI

ON 

TOTAL 

GRUP

O DE 

RIESG

O 

ENFERMEDAD

ES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 12.8 2 3 3 002

ENFERMEDAD

ES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

7.9 1 3 3 009
ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

ALTERACIONE

S 

NUTRICIONAL

ES

DESNUTRICIO

N
1.6 1 3 3 003

ADOLESCENC

IA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDAD

ES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 5.7 2 3 6 002

ENFERMEDAD

ES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

2.1 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedade

s CARDIO 

RENO 

METABOLICAS

DIABETES

6.1 2 3 6 001

ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
1.5 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA
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Tabla 57 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir municipio 

Nuquí

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONEN

TE 

CLASIFICAC

ION DEL 

RIESGO

VALOR GRAVEDAD 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVENCI

ON 

TOTA

L 

GRUP

O DE 

RIESG

O 

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSA

S Y 

PARASITARI

AS

EDA

6.9 2 3 6 009ENF. 

TRANSMITID

AS POR 

VECTORES

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 2.5 1 3 3 002

ALTERACIO

NES 

NUTRICIONA

LES

DESNUTRICI

ON
1.1 1 3 3 003

ADOLESCEN

CIA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSA

S Y 

PARASITARI

AS

EDA

4.1 2 3 6 009
ENF. 

TRANSMITID

AS POR 

VECTORES

ETS 

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 1.9 1 3 3 002

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermeda

des CARDIO 

RENO 

METABOLIC

AS

DIABETES

4 2 3 6 001

ENFERMEDA

D RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓ

N ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
1 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 58 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir  municipio Rio 

Iró

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENT

E 

CLASIFICACI

ON DEL 

RIESGO

VALOR GRAVEDAD 

FACTIBILIDA

D DE 

INTERVENCI

ON 

TOTAL 

GRUP

O DE 

RIESG

O 

ENFERMEDAD

ES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 7.4 2 3 6 002

ENFERMEDAD

ES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

1.8 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

ALTERACIONE

S 

NUTRICIONAL

ES

DESNUTRICIO

N
0 0 3 0 003

ADOLESCENC

IA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDAD

ES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 0.7 1 3 3 002

ENFERMEDAD

ES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

0 0 3 0 009

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedade

s CARDIO 

RENO 

METABOLICAS

DIABETES

2.6 2 3 6 001

ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
0.8 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 59 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir  municipio 

Rio Quito

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENTE 
CLASIFICACION 

DEL RIESGO
VALOR GRAVEDAD 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVENCI

ON 

TOTAL 

GRUP

O DE 

RIESG

O 

ENFERMEDADES 

DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 4.6 2 3 6 002

ENFERMEDADES 

INFECCIOSAS Y 

PARASITARIAS

EDA

1 1 3 3 009
ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR VECTORES

ALTERACIONES 

NUTRICIONALES
DESNUTRICION 0 0 3 0 003

ADOLESCENCI

A Y JUVENTUD

ENFERMEDADES 

DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 6.1 2 3 6 002

ENFERMEDADES 

INFECCIOSAS Y 

PARASITARIAS

EDA

0.8 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR VECTORES

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedades 

CARDIO RENO 

METABOLICAS

DIABETES

5 2 3 6 001ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
0.3 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA



Caracterización Poblacional 2021

Caracterización Poblacional 2021

Caracterización Poblacional 2021

Tabla 60 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir municipio Riosucio

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENTE 
CLASIFICACIO

N DEL RIESGO
VALOR GRAVEDAD 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVENC

ION 

TOTA

L 

GRUP

O DE 

RIESG

O 

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I, R, A, 8.7 2 3 6 002

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

1.6 1 3 3 009
ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR VECTORES

ALTERACIONES 

NUTRICIONALES
DESNUTRICION 0.3 1 33 3 003

ADOLESCENCI

A Y JUVENTUD

ENFERMEDADES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 5.2 2 3 6 002

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

0.5 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR VECTORES

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedades 

CARDIO RENO 

METABOLICAS

DIABETES

1.5 2 3 6 001

ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
0.9 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 61 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir  municipio 
San José del Palmar

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENTE 
CLASIFICACIO

N DEL RIESGO
VALOR 

GRAVEDA

D 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVENC

ION 

TOTA

L 

GRU

PO 

DE 

RIES

GO 

ENFERMEDADE

S 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

7.82 2 3 6 009
ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 7.8 2 3 6 002

ALTERACIONES 

NUTRICIONALE

S

DESNUTRICION 0.5 1 3 3 003

ADOLESCENCI

A Y JUVENTUD

ENFERMEDADE

S 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

3.1 2 3 6 009ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

ETS 

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 1.9 1 3 3 002

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedades 

CARDIO RENO 

METABOLICAS

DIABETES

4.6 2 3 6 001

ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
0.5 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 62 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir  
municipio Sipí

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONEN

TE 

CLASIFICACI

ON DEL 

RIESGO

VALOR 
GRAVEDA

D 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVEN

CION 

TOTA

L 

GRU

PO 

DE 

RIES

GO 

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 12.9 2 3 6 002

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSA

S Y 

PARASITARIA

S

EDA

12.7 2 3 6 009

ENF. 

TRANSMITID

AS POR 

VECTORES

ETS 

ALTERACION

ES 

NUTRICIONA

LES

DESNUTRICI

ON
0.1 1 3 3 003

ADOLESCEN

CIA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDA

DES 

INFECCIOSA

S Y 

PARASITARIA

S

EDA

5.9 2 3 6 009ENF. 

TRANSMITID

AS POR 

VECTORES

ETS 

ENFERMEDA

DES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 4.3 1 3 3 002

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedad

es CARDIO 

RENO 

METABOLIC

AS

DIABETES

1.9 2 3 6 001

ENFERMEDA

D RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓ

N ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
0.7 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA



Caracterización Poblacional 2021

Caracterización Poblacional 2021

Caracterización Poblacional 2021

Tabla 63 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir  municipio Tadó

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENTE 
CLASIFICACIO

N DEL RIESGO
VALOR GRAVEDAD 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVENC

ION 

TOTA

L 

GRU

PO 

DE 

RIES

GO 

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 14.9 2 3 6 002

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y PARASITARIAS

EDA

3.4 1 3 3 009
ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR VECTORES

ALTERACIONES 

NUTRICIONALES
DESNUTRICION 0.1 1 3 3 003

ADOLESCENCI

A Y JUVENTUD

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 8.3 2 3 6 002

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y PARASITARIAS

EDA

1.9 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR VECTORES

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedades 

CARDIO RENO 

METABOLICAS

DIABETES

4 2 3 6 001
ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
1.0 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 64 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir  municipio 

Unguía

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENTE 
CLASIFICACIO

N DEL RIESGO
VALOR 

GRAVEDA

D 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVENC

ION 

TOTA

L 

GRUP

O DE 

RIES

GO 

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 5.6 2 3 6 002

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

4.3 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

ALTERACIONES 

NUTRICIONALE

S

DESNUTRICION 0.3 1 3 3 003

ADOLESCENCI

A Y JUVENTUD

ENFERMEDADE

S INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIAS

EDA

2.2 2 3 6 009ENF. 

TRANSMITIDAS 

POR 

VECTORES

ETS 

ENFERMEDADE

S DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO 

I,R,A, 1.4 1 3 3 002

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedades 

CARDIO RENO 

METABOLICAS

DIABETES

3.7 2 3 62.9 1

ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
2.9 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA

Tabla 65 Matriz de Priorización de Componente a Intervenir  municipio Unión 

Panamericana

PRIMERA 

INFANCIA E 

INFANCIA

COMPONENT

E 

CLASIFICACI

ON DEL 

RIESGO

VALOR 
GRAVEDA

D 

FACTIBILID

AD DE 

INTERVENC

ION 

TOTA

L 

GRUP

O DE 

RIESG

O 

ENFERMEDAD

ES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 12.4 2 3 6 002

ENFERMEDAD

ES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIA

S

EDA

6.7 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDA

S POR 

VECTORES

ALTERACION

ES 

NUTRICIONAL

ES

DESNUTRICIO

N
0.9 1 3 3 003

ADOLESCEN

CIA Y 

JUVENTUD

ENFERMEDAD

ES DEL 

SISTEMA 

RESPIRATORI

O 

I,R,A, 6 2 3 6 002

ENFERMEDAD

ES 

INFECCIOSAS 

Y 

PARASITARIA

S

EDA

3.3 1 3 3 009

ENF. 

TRANSMITIDA

S POR 

VECTORES

ETS 

ADULTEZ Y 

VEJEZ

Enfermedad

es CARDIO 

RENO 

METABOLICA

S

DIABETES

4.7 2 3 6 001

ENFERMEDAD 

RENAL 

CRÓNICA

HIPERTENSIÓ

N ARTERIAL

NEOPLASIAS

CANCER DE 

CERVIX
1.1 1 3 3 007

CANCER DE 

MAMA



Caracterización Poblacional 2021

Matriz de Priorización de Componentes a Intervenir 
mortalidad por municipios del Departamento del 

Chocó 2021 

M
U

N
IC

IP
IO

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

IN
D

IC
A

D
O

R

V
A

L
O

R

G
R

A
V

E
D

A
D

D
E

L

E
F

E
C
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O

F
A

C
T
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IL
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A
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D
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IN
T

E
R

V
E

N
C

IO
N

T
O

T
A

L

G
R

U
P

O
 D

E

R
IE

S
G

O

Quibdó Las demás causas Tasa ajustada de 

mortalidad por Diabetes 

mellitus

17,28 3 3 9 001

Alto Baudó Enfermedades del sistema 

circulatorio

Tasa ajustada de 

mortalidad por 

Enfermedades 

hipertensivas 

15,79 2 3 6 001

Bagadó Las demás causas Tasa ajustada de 

mortalidad por Diabetes 

mellitus

18,64 2 3 6 001

Bahía solano Neoplasias

Tasa ajustada de 

mortalidad por Leucemias 7,82 2 3 6 007

Cantón de San 

Pablo
Enfermedades 

transmisibles

Tasa ajustada de 

mortalidad por 

Enfermedades 

transmisibles

35,12 3 3 9 009

Cértegui Enfermedades transmisibles

Tasa ajustada de AVPP por 

Enfermedades 

transmisibles

197,36 3 3 9 009

Condoto Enfermedades transmisibles

Tasa ajustada de 

mortalidad por 

Tuberculosis

26,38 3 3 9 009

Istmina

Las demás causas

Tasa ajustada de 

mortalidad por tumor 

maligno de próstata 16,31 2 3 6 001

Juradó Las demás causas

Tasa ajustada de 

mortalidad por Diabetes 

mellitus
38,31 3 3 9 001

Lloró Neoplasias

Tasa ajustada de 

mortalidad por Neoplasias
53,90 2 3 6 007

Medio Baudó Neoplasias

Tasa ajustada de 

mortalidad por Neoplasias

47,69 2 3 6 007
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G
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Nóvita

Neoplasias

Tasa ajustada de mortalidad 

por Neoplasias

15,67 2 3 6 007

Nuquí Neoplasias

Tasa ajustada de mortalidad 

por Neoplasias 31,79 2 3 6 007

RIOSUCIO Las demás causas

Tasa ajustada de mortalidad 

por Diabetes mellitus 16,61 2 3 6 001

San José del 

Palmar

Enfermedades Transmisibles

Tasa ajustada de mortalidad 

por enfermedades 

transmisibles
16,36 2 3 6 009

Tadó Neoplasias

Tasa ajustada de mortalidad 

por leucemias 8,90 2 3 6 007

Unguía Enfermedades del sistema 

circulatorio

Tasa ajustada de mortalidad 

por enfermedades del sistema 

circulatorio 661,67 2 3 6 001



RUTAS DE PROMOCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA SALUD

Se comprenden como el conjunto de acciones
coordinadas, complementarias y efectivas para
garantizar el derecho a la salud, expresadas en políticas,
planes, programas, proyectos, estrategias y servicios, que

se materializan en atenciones dirigidas a las personas,
familias y comunidades para la promoción de la salud,
prevención de la enfermedad, diagnóstico, tratamiento,
rehabilitación y cuidados paliativos.
En el departamento del Chocó se implementaron las
rutas de obligatorio cumplimiento que son:
• La ruta de promoción y mantenimiento de la salud.
• La ruta materno perinatal.

En Comfachocó EPS, teniendo en cuenta la priorización
de la caracterización implementarán las siguientes rutas:

• Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC)
• Cardiocerebrovascular.
• Infecciosas.
• Cáncer.

Se incluyeron también las rutas de nutrición y ruta de
consumo de sustancias psicoactivas, debido al aumento

del número de casos por la situación actual de
pandemia.

• Ruta integral de atención en salud para población
con riesgo o presencia trastornos mentales y del

comportamiento manifiestos debido a uso de
sustancias psicoactivas y adiciones.

• Ruta integral de atención en salud para la población
en riesgo o presencia de alteraciones nutricionales
(Atención de desnutrición aguda en menores de 5
años).



SALUD 

PÚBLICA

“Prevenir es mejor que curar”



ACTIVIDADES EN SALUD PÚBLICA

➢ Capacitación de SIVIGILA.

➢ Seguimiento nominal a los casos EISP.

➢ Solicitud a la red prestadora de cargue de información
con oportunidad y calidad del dato.

➢ Asistencias técnicas a la red de prestadores.

➢ Auditorías a la red de prestadores.

➢ Coves.

➢ Unidades de análisis.

➢ Estrategias de IEC.

➢ Solicitud a la red prestadora el ajuste y descarte de

casos de Eventos de interés en salud que no cumplen
con criterios de inclusión para ser cargados a SIVIGILA.



ACTIVIDADES EN SALUD PÚBLICA

➢ Ferias de servicios de salud.

➢ Jornadas de vacunación.

➢ Entrega de Kits maternos.

➢ Entrega e inserción de métodos de
planificación de corta y larga duración.

➢ Entrega de métodos de barrera (Condón).

➢ Conmemoración de los días contra las
diferentes enfermedades de interés en salud
pública.



EVENTOS DE INTERES EN SALUD PÚBLICA

PÚBLICA



EVENTOS DE INTERÉS EN SALUD PÚBLICA REPORTADOS

POR LA RED PRESTADORA CORTE  2022

Código del 

evento

Nombre

del Evento

Nro. de casos 

reportados

100 Accidente ofídico 72

300

Agresiones por animales potencialmente 

transmisores de rabia 53
110 Bajo peso al nacer 64
155 Cáncer de mama y cuello uterino 11
115 Cáncer en menores de 18 años 7
215 Defectos congénitos 28
210 Dengue 214
220 Dengue grave 6
113 Desnutrición aguda en menores de 5 años 176
605 Enfermedad diarreica aguda por rotavirus 2

355

Enfermedades transmitidas por alimentos o 

agua (ETA) 7
342 Enfermedades huérfanas raras 22
345 ESI – IRAG vigilancia centinela 21
320 Fiebre tifoidea y paratifoidea 3
330 Hepatitis A 1
340 Hepatitis B, C y coinfección hepatitis B y delta 16

357

IAD Infecciones asociadas a dispositivos 

individual 8

346

Infección respiratoria aguda grave IRAG 

inusitada 101

352

Infección de sitio quirúrgico asociada a 

procedimiento medico quirúrgico 6
356 Intento de suicidio 19
365 Intoxicaciones 36
346 IRA por virus nuevo 2590

EVENTOS DE INTERÉS EN SALUD PÚBLICA REPORTADOS POR LA RED 

PRESTADORA CORTE  2022

Código del 

evento

Nombre del 

Evento

Nro. de 

casos 

reportados

420 Leishmaniasis cutánea 47

430 Leishmaniasis mucosa 1

455 Leptospirosis 31

453 Lesiones de causa externa 5

452

Lesiones por artefactos explosivos (polvora y minas 

antipersonales) 1

465 Malaria 6156

535 Meningitis bacteriana y enfermedad meningococcica 4

549 Morbilidad materna extrema 119

551 Mortalidad materna 4

560 Mortalidad perinatal y neonatal tardía 77

580 Mortalidad por dengue 2

610 Parálisis flácida aguda (menores de 15 años) 1

620 Parotiditis 1

710 Rubeola 2

720 Síndrome de rubeola congénita 2

730 Sarampión 5

740 Sífilis congénita 22

750 Sífilis gestacional 119

770 Tétanos neonatal 1

800 Tosferina 1

813 Tuberculosis 54

831 Varicela individual 10

875

Vigilancia en salud pública de las violencias de género 

e intrafamiliar 108

891

Vigilancia integrada de muertes en menores de 5 años 

por EDA, IRA Y DNT 14

850 VIH/SIDA/Mortalidad por SIDA 38

880 Viruela símica (Monkeypox) 1

Total eventos reportados 10.289



INDICADORES



INDICADORES ESTANDAR
LINEA 

BASE
META 2022

Tiempo promedio de espera para la 

asignación de cita de medicina general 
≤ 3 días 1,22 ≤ 3 días 1,52

Tiempo promedio de espera para la 

asignación de cita de pediatría
≤ 5 días 4,05 ≤ 5 días 3,71

Tiempo promedio de espera para la 

asignación de cita de medicina interna 
≤  15 días 7,32 ≤  15 días 6,94

Tiempo promedio de espera para la 

asignación de cita de obstetricia
≤ 5 días 4,57 ≤ 5 días 3,57

Tiempo promedio de espera para la 

asignación de cita de cirugía general 
≤ 20 días 7,16 ≤ 20 días 5,02

Promedio de tiempo de espera para la 

entrega de medicamentos incluidos en el 

POS 

≤ 2 días 1 ≤ 2 días 1,00

Porcentaje de fórmulas médicas entregadas 

de manera completa
100% 100% 100% 100,00

Porcentaje de fórmulas médicas entregadas 

de manera oportuna
100% 99,89% 100% 99,96

2021

1,26

3,30

5,52

3,77

5,06

1,00

100,00

99,96

EXPERIENCIA DE 

LA ATENCIÓN



EFECTIVIDAD EN LA ATENCIÓN

INDICADOR DESCRIPCIÓN METODOLÓGICA
ESTANDAR 

NACIONAL 
2022

Razón mortalidad materna a 42 días

Número de muertes de mujeres durante el embarazo, 

parto o puerperio (42 días después del parto) por 

cualquier causa relacionada o agravada por el 

embarazo, parto o puerperio/ Número total de 

nacidos vivos * 100.000

≤ 51 por cada 100.000 

nacidos vivos
157,48x 100.000 NV

Porcentaje de esquemas de 

vacunación en niños menores de 1 

año

Número menores de un año  a quienes se les aplica  

tercera dosis de Pentavalente ( Fuente PAI WEB) / 

Número  menores de un año reportados  (Cohorte  

Dic 31  - Junio 30 . Fuente RUAF n.v )

≤95% 40,5%

Proporción de gestantes con 

captación temprana al control 

prenatal (antes semana 12)

Número de gestantes  que ingresan al control 

prenatal  antes de las 12 semanas de gestación/ Total 

de gestantes
≤80% 80

Porcentaje de mujeres con citología 

cervicouterina anormal que cumplen 

el estándar de 30 días para la toma 

de colposcopia

Número de mujeres que cumplen el estándar de 30 

días para la toma de colposcopia / Número de 

mujeres con citología anormal a partir de la 

realización de la citología. ( en zonas apartadas 

donde el acceso a colposcopia  es difícil , se debe 

demostrar que se realizo la prueba de lugol ( IVSL)) 

≤95% 85,7%

Porcentaje de mujeres con toma de 

citología cervicouterina

Número de mujeres de entre 25 y 69 años que se ha 

tomado la citología en el periodo definido/ Total de 

mujeres entre 25 y 69 años asignadas a la EAPB.
≤95% 33,8%

Porcentaje  de pacientes diabéticos 

controlados

Número de pacientes con diagnóstico de Diabetes 

Mellitus con  hemoglobina glicosilada menor a 7% en 

los últimos seis meses/Número total de pacientes con 

diagnostico de diabetes mellitus reportados 

≤95% 57,6%



EFECTIVIDAD EN LA ATENCIÓN

INDICADOR DESCRIPCIÓN METODOLÓGICA
ESTANDAR 

NACIONAL 
2022

Porcentaje de pacientes hipertensos 

controlados < 60 años

Número de pacientes solo hipertensos < de 60 años con 

cifras de presión arterial inferiores a 140/90 mmHg en el 

último semestre  / Número de pacientes solo HTA < 60 

años 

≤95% 62,1%

Porcentaje  de pacientes hipertensos 

controlados >60 años

Número de pacientes solo hipertensos > de 60 años con 

cifras de presión arterial inferiores a 150/90 mmHg en el 

último semestre/Número de pacientes solo hipertensos 

>de 60 años

≤95% 72,0%

Porcentaje de tamización  bianual con 

mamografía de mujeres entre los 50 y 69 

años

Número de mujeres de 50-69 años que cuentan con 

mamografía en los últimos 2 años / Total de mujeres entre 

50-69 años que fueron asignadas 
≤95% 17,9%

Porcentaje de tamización para virus de 

inmunodeficiencia humana (VIH) en 

gestantes

Número de gestantes con toma de prueba de Elisa para 

VIH durante el control prenatal/Número total de 

gestantes reportadas
≤95% 96,6

Tasa de incidencia de tumor maligno 

invasivo de cérvix

Número de casos nuevos de cáncer de cérvix en estadio 

invasivo/ Número total de mujeres afiliadas * 100.000
≤95% 0,0%

Tasa incidencia de Sífilis Congénita
Número de casos nuevos de sífilis congénita/ Total de 

nacidos vivos en el periodo * 1.000 nacidos vivos
≤0,5x 1000 NV 11,54x1000 NV



CONTRATACIÓN



La Oficina de Contratación de Comfachocó EPS se rige bajo la normatividad que, el 
regula el Sistema de Seguridad Social de Salud

• Ley 100 de 1993, que crea el sistema de seguridad social integral.
• Ley 1438 de 2011, que reforma el Sistema General de Seguridad Social en
Salud (SGSSS).

• Ley 1122 de 2007, por la cual se hacen algunas modificaciones en el
Sistema General de Seguridad Social en Salud.
• Decreto 1011 de 2006, por el cual se establece el Sistema Obligatorio de
Garantía de la Calidad de Atención en Salud del Sistema General de
Seguridad Social en Salud.
• Decreto 780 de 2016, por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social.
• Resolución 3374 de 2000, por la cual se reglamentan los datos básicos que
deben reportar los prestadores de servicios de salud y las entidades
administradoras de planes de beneficios sobre los servicios de salud
prestados.
• Resolución 4505 de 2012, por la cual se establece el reporte relacionado
con el registro de las actividades de Protección Específica, Detección
Temprana y la aplicación de las Guías de Atención Integral para las
enfermedades de interés en salud pública de obligatorio cumplimiento.
• Resolución 1536 de 2015, por la cual se establecen disposiciones sobre el
proceso de planeación integral para la salud.
• Resolución 429 de 2016, por la cual se adopta la Política de Atención
Integral en Salud (PAIS). en su artículo 5 numeral 3 refiere l monitoreo a las

acciones intencionales y planificadas dentro de cada grupo de riesgo.
• Resolución 256 de 2016, por la cual se dictan disposiciones en relación con
el sistema de información para la calidad y se establece los indicadores
para el monitoreo de la calidad en salud.

• Resolución 3202 de 2016. Por la cual se adopta el Manual Metodológico
para la elaboración e implementación de las Rutas Integrales de Atención
en Salud — RIAS, se adopta un grupo de Rutas Integrales de Atención en
Salud desarrolladas por el Ministerio de Salud y Protección Social dentro de
la Política de Atención Integral en Salud —PAIS y se dictan otras
disposiciones.
• Resolución 1441 de 2016 habilita la implementación de las Redes
Integrales de Prestadores de Servicios de Salud –RIPSS como componente
de la Política de Atención Integral en Salud –PAIS, determinando su
conformación, organización, gestión, seguimiento y evaluación. Además de
adoptar el “Manual de Habilitación de Redes Integrales de Prestadores de
Servicios de Salud”
• Resolución 3280 de 2018. Por medio de la cual se adoptan los lineamientos
técnicos y operativos de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y
Mantenimiento de la Salud y la Ruta Integral de Atención en Salud para la
Población Materno Perinatal y se establecen las directrices para su
operación
• Circular Externa No. 047 de 2007, Circular Única de la Superintendencia
Nacional de Salud.

• Decreto 441 de 2022 Por medio del cual se sustituye el Capítulo 4 del Título
3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016 relativo a los acuerdos de
voluntades entre las entidades responsables de pago, los prestadores de
servicios de salud y los proveedores de tecnologías en salud.
• Ley 1751 de 2015 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental
a la salud y se dictan otras disposiciones.
•



La Oficina de Contratación de Comfachocó EPS se rige bajo la normatividad que, el 
regula el Sistema de Seguridad Social de Salud

• ACUERDO 117 DE 1998 Por el cual se establece el obligatorio
cumplimiento de las actividades, procedimientos e intervenciones de
demanda inducida y la atención de enfermedades de interés en salud

pública.
• CIRCULAR 030 2013 Por medio de la cual la Supersalud y el Ministerio de

Salud definen el procedimiento de aclaración de cartera, depuración
obligatoria de cuentas, pago de facturación por prestación de servicios
y recobros.

• Circular 008 de 2018 mediante la cual se imparten directrices
importantes para Entidades Administradoras de Planes de Beneficios -
EAPB incluyendo las Entidades Adaptadas y los Regímenes Especiales y
de Excepción, a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, a las
Entidades Territoriales y a las personas jurídicas interesadas en operar el
aseguramiento en salud y administrar los recursos destinados a garantizar
los derechos de la población afiliada en el marco del Sistema General
de Seguridad Social en Salud.

• CIRCULAR 001 DE 2020 por la cual se imparten instrucciones sobre el
ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control a nivel
territorial, haciendo obligatoria la adopción e implementación de la guía
de auditora y del informe de auditoría dentro de los plazos establecidos.

• RESOLUCIÓN 1995 DE 1999 Por la cual se establecen normas para el
manejo de la Historia Clínica

• RESOLUCION 3374 DE 2000 Por la cual se reglamentan los datos básicos
que deben reportar los prestadores de servicios de salud y las entidades
administradoras de planes de beneficios sobre los servicios de salud
prestados.

• RESOLUCION 3047 DE 2008 El objeto de la presente resolución es definir
los formatos, mecanismos de envío, procedimientos y términos que
deberán ser adoptados por los prestadores de servicios de salud y las
entidades responsables del pago de tales servicios.

• RESOLUCION 4700 DE 2008:
• RESOLUCION 2003 DE 2014 Por la cual se definen los procedimientos y

condiciones de inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de
habilitación de servicios de salud

• RESOLUCION 0429 DE 2016 Por medio de la cual se adopta la Política de
Atención Integral en Salud

• RESOLUCION 2465 DE 2016 Por la cual se adoptan los indicadores
antropométricos, patrones de referencia y puntos de corte para la
clasificación antropométrica del estado nutricional de niñas, niños y
adolescentes menores de 18 años de edad, adultos de 18 a 64 años de
edad y gestantes adultas y se dictan otras disposiciones

• RESOLUCION 0839 DE 2017 Por la cual se modifica la Resolución 1995 de
1999 y se dictan otras disposiciones.

• RESOLUCION 273 DE 2019 Por la cual se establecen disposiciones para el
reporte de información relacionada con la infección por el Virus de la

Inmunodeficiencia Humana - VIH y el Síndrome de Inmunodeficiencia
Adquirida - SIDA con destino a la Cuenta de Alto Costo.

• RESOLUCION 202 DE 2021 Por medio de la cual el MinSalud modifica las
fechas de reporte de información trimestral que, entre otras entidades,
las EPS deben realizar respecto de la información relacionada con el
Registro de las actividades de Protección Específica, Detección
Temprana y la aplicación de las Guías de Atención Integral para las
enfermedades de interés en salud pública.



La Oficina de Contratación de Comfachocó EPS se rige bajo la normatividad que, el 
regula el Sistema de Seguridad Social de Salud

• RESOLUCION 2463 DE 2014 por la cual se modifica la resolución 4700 de
2008

• RESOLUCION 3202 DE 2016 Por la cual se adopta el Manual
Metodológico para la elaboración e implementación de las Rutas
Integrales de Atención en Salud — RIAS, se adopta un grupo de Rutas
Integrales de Atención en Salud desarrolladas por el Ministerio de Salud y
Protección Social dentro de la Política de Atención Integral en Salud —
PAIS y se dictan otras disposiciones

• RESOLUCION 3280 DE 2018 Por medio de la cual se adoptan los
lineamientos técnicos y operativos de la Ruta Integral de Atención para
la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Ruta Integral de Atención
en Salud para la Población Materno Perinatal y se establecen las
directrices para su operación.

• RESOLUCION 5851 DE 2018 Por la cual se establece la Clasificación Única
de Procedimiento en Salud – CUPS.

• RESOLUCION 5857 DE 2018 Por la cual se actualiza íntegramente el Plan
de Beneficios en Salud con Cargo a la Unidad de Pago por Capitación
(UPC)

• RESOLUCION 2350 DE 2020 por la cual se adopta el lineamiento técnico
para el manejo integral de atención a la desnutrición aguda moderada
y severa en niño de 0 a 59 meses de edad y otras disposiciones.

• RESOLUCUION 2077 DE 2021 Por la cual se establece la Clasificación

Única de Procedimientos en Salud – CUPS.
• RESOLUCUION 2292 DE 2021 por la cual se actualizan y establecen los

servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de unidad de
pago por capitación (UPC)

• RESOLUCION 1035 DE 2022 Por el cual se adopta el Plan Decenal de
Salud Pública 2022-2031 con sus capítulos diferenciales: indígena para los
pueblos y comunidades indígenas de Colombia, población víctima de
conflicto armado, el Pueblo Rrom y la población negra, afrocolombiana,

raizal y palenquera.
• RESOLUCION 4505 DE 2012 Por la cual se establece el reporte

relacionado con el registro de las actividades de Protección Específica,
Detección Temprana y la aplicación de las Guías de Atención Integral
para las enfermedades de interés en salud pública de obligatorio
cumplimiento

• RESOLUCION 4725 DE 2011 Por la cual se define la periodicidad, la forma
y el contenido de la información que deben reportar las Entidades
Promotoras de Salud y las demás Entidades Obligadas a Compensar a la
Cuenta de Alto Costo, relacionada con la infección por el Virus de
Inmunodeficiencia Humana (VIH) y el Síndrome de Inmunodeficiencia
Adquirida (SIDA).

• RESOLUCION 0247 DE 2014 por lo cual se establece el reporte para
registro de pacientes con cáncer.

• RESOLUCION 1393 DE 2015 por lo cual se establece el reporte para
registro de pacientes con artritis reumatoide a la cuenta de alto costo.

• RESOLUCION 5521 DE 2013 por lo cual se defina, aclara y actualiza
íntegramente el plan obligatorio de salud (POS)



MUNICIPIO NIT CODIGO DE HABILITACIÓN PRESTADOR DE SERVICIOS
NUMERO DE 
CONTRATO

OBJETO MODALIDAD

FECHA DE 
INICIO 

CONTRAT
O

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

CONTRATO

VALOR DE 
CONTRATO

ESTADO

QUIBDÓ

891600091-8 270010007101 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CHOCÓ IPS CPSC-001-2022

Prestar en el marco definido por el 
plan decenal de salud pública 2022-
2031, la ley  estatutaria  de salud, la 

Política de Atención Integral en Salud –
PAÍS, el Modelo de Atención Integral 
Territorial – MAITE, las Rutas Integrales  

de Atención en salud –RIAS y la 
estrategia  de Gestión Integral  del 

Riesgo en Salud – GIRS, los servicios de 
salud de  baja complejidad habilitados 
por el CONTRATISTA y que hacen parte 
del plan de beneficios en salud – PBS 

dentro del marco definido por las 
Rutas Integrales de Atención en Salud 

–RIAS y la estrategia de Gestión 
Integral del Riesgo en Salud – GIRS, los 
servicios de salud correspondiente a 

las actividades de la Ruta de 
Promoción y mantenimiento de la 

salud -RPMS,  Ruta de atención integral 
para la población materno perinatal –

RIAMP, Ruta  de atención cardio-
cerebro –reno vascular, ruta de 

trastornos asociados al consumo de 
sustancias psicoactivas (SPA), ruta de 

enfermedades infecciosas, y 
Demanda Inducida de la Base de 

datos de Afiliados asignada al 
prestador, establecidas en la 

Resolución 3280 de 2018 del municipio 
de QUIBDO y los que por movilidad y 
portabilidad requieran los servicios de 
que trata el objeto contractual;  de 
acuerdo al presente contrato y a los 

anexos técnicos que se vayan 
comunicando por el CONTRATANTE a 
el CONTRATISTA desde la suscripción 

del presente contrato hasta su 
expiración

CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 3.855.229.164 ACTIVO

818000373-1 270010003301 UNIDAD DE SALUD SANTA MARIA CPSE-007-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 852.692.292 ACTIVO
818001019-1 270010002601 HOSPITAL LOCAL ISMAEL ROLDAN VALENCIA CPSC-005-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 3.102.140.880 ACTIVO

900520293-7 270010077005 FUNDACIÓN UNION VIDA CPSC-006-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 1.335.356.550 ACTIVO

TADÓ
818002342-0 277870021001 SERSALUD I. P. S. CHOCO LTDA CPSC-037-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 580.775.976 ACTIVO
818000466-6 277870009701 ESE HOSPITAL SAN JOSE DE TADÓ CPSC-009-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 936.952.506 ACTIVO

ATRATO 900037648-7 270500063604 IPS SALUD PROTEGIDA EU - ATRATO CPSC-026-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 503.422.056 ACTIVO

LLORÓ 900037648-7 274130063602 IPS SALUD PROTEGIDA EU - LLORÓ CPSC-028-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 565.888.464 ACTIVO

BAGADÓ
900037648-7 270730063603 IPS SALUD PROTEGIDA EU -BAGADÓ CPSC-027-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 182.035.332 ACTIVO

900359029-1 270730104101 FUNMELLOCO IPS CPSC-033-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 212.187.780 ACTIVO

ALTO BAUDÓ 818001478-9 270250032403
FUNDACIÓN SOLIDARIA DEL BAJO BAUDO IPS - ALTO 
BAUDÓ

CPSC-017-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 570.303.306 ACTIVO

BAJO BAUDÓ 818001478-9 270770032404
FUNDACIÓN SOLIDARIA DEL BAJO BAUDO IPS - BAJO 
BAUDÓ

CPSC-018-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 1.293.700.176 ACTIVO

MEDIO BAUDÓ 818001478-9 274300032405
FUNDACIÓN SOLIDARIA DEL BAJO BAUDO IPS -
MEDIO BAUDÓ

CPSC-019-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 556.670.394 ACTIVO

BOJAYÁ 900206582-5 270990064316 IPS SERVIMEDICO SAS - BOJAYÁ CPSC-029-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 188.234.856 ACTIVO

CARMEN DEL DARIEN 900206582-5 271500064315 IPS SERVIMEDICO SAS - CARMEN DEL DARIEN CPSC-030-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 765.545.112 ACTIVO

MEDIO ATRATO 900206582-5 274250064321 IPS SERVIMEDICO SAS - MEDIO ATRATO CPSC-031-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 596.625.624 ACTIVO

RIOSUCIO 900206582-5 276150064317 IPS SERVIMEDICO SAS - RIOSUCIO CPSC-032-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 1.204.307.478 ACTIVO

LITORAL 900538139-1 272500081403 IPS INDIGENA CAPERA SAS CPSC-013-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 452.933.928 ACTIVO
NOVITA 818001360-9 274910092801 UNIDAD MEDICA ESPIRITU SANTO EU - NOVITA CPSC-015-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 629.169.633 ACTIVO
ACANDI 900538139-1 2725000814-01 IPS INDIGENA CAPERA S.A.S CPSC-012-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 1.199.006.001 ACTIVO

SAN JOSE DEL PALMAR 818001360-9 276600092802
UNIDAD MEDICA ESPIRITU SANTO EU - SAN JOSE DEL 
PALMAR

CPSC-016-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 745.447.392 ACTIVO

RIO IRÓ 900881965-6 2700101075 MEDICHOCO IPS S.A.S - RIO IRO CPSC-023-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 76.378.032 ACTIVO

CANTON DE SAN PABLO 900881965-6 2700101075 MEDICHOCO IPS S.A.S - CANTON DE SAN PABLO CPSC-020-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 318.563.640 ACTIVO

MEDIO SAN JUAN 818001360-9 274910092801
UNIDAD MEDICA ESPIRITU SANTO EU - MEDIO SAN 
JUAN

CPSC-014-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 527.505.192 ACTIVO

CERTEGUI 900881965-6 2700101075 MEDICHOCO IPS S.A.S - CERTEGUI CPSC-021-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 337.241.376 ACTIVO

UNION PANAMERICANA 900881965-6 2700101075 MEDICHOCO IPS S.A.S - UNION PANAMERICANA CPSC-022-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 586.077.480 ACTIVO

SIPI 900212320-7 277450033302 UNIDAD MEDICA MI SALUD SAS - SIPI CPSC-025-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 383.888.160 ACTIVO

JURADÓ 900212320-7 273720033309 UNIDAD MEDICA MI SALUD SAS - JURADÓ CPSC-024-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 782.416.656 ACTIVO

CONDOTO 891600061-7 272050008501 ESE HOSPITAL SAN JOSE DE CONDOTO CPSC-010-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 803.428.200 ACTIVO

RIO QUITO 818001324-3 276000013804 MEJOR SALUD LTDA CPSC-035-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 138.507.408 ACTIVO

CARMEN DE ATRATO 891680065-8 272450001401 ESE HOSPITAL SAN ROQUE CPSC-011-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 118.226.628 ACTIVO

ACANDI 900436203-5 270060106201
SOLUCIONES INTEGRALES DE SALUD POLOSALUD -
ACANDI

CPSC-036-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 267.480.612 ACTIVO

RIOSUCIO 900483570-3 276150069701 KATIOS RIOSUCIO LTDA CPSC-034-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 642.941.532 ACTIVO

NUQUI 891600091-8 274950007115
IPS COMFACHOCO - CENTRO DE SALUD SAN PEDRO 
CLAVER DE NUQUI

CPSC-003-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 901.079.136 ACTIVO

UNGUIA 891600091-8 278000007128 IPS COMFACHOCO - CENTRO DE SALUD DE UNGUIA CPSE-004-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 1.650.812.544 ACTIVO

BAHIA SOLANO 891600091-8 270750007125
IPS COMFACHOCO - HOSPITAL JULIO FIGUEROA 
VILLA DE BAHIA SOLANO

CPSE-002-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 1.718.236.098 ACTIVO

ISTMINA 891680064-0 273610007701 ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS DE ISTMINA CPSC-008-2022 CÁPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 1.504.863.612 ACTIVO

CONTRATOS RED PRIMARIA



CONTRATOS RED DE APOYO

MUNICIPIO NIT PRESTADOR DE SERVICIOS
NUMERO DE 
CONTRATO

OBJETO MODALIDAD
FECHA DE 

INICIO 
CONTRATO

FECHA DE 
TERMINACIÓ
N CONTRATO

VALOR DE 
CONTRATO

ESTADO

UNGUIA 900436203-5
SOLUCIONES INTEGRALES 
DE SALUD POLOSALUD-
UNGUIA

CSMC-001-
2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud 
– PAÍS, el modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del 
riesgo en salud – GIRS, el suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los 

afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio del UNGUIA y los que por portabilidad, requieran 
de forma temporal, los servicios de que trata el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 185.487.480 ACTIVO

ATRATO 4816654-4
DROGUERIA LA ECONOMIA 
ATRATEÑA

CSMC-002-
2022 

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud 
– PAÍS, el modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del 
riesgo en salud – GIRS, el suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los 

afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio del ATRATO y los que por portabilidad, requieran 
de forma temporal, los servicios de que trata el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 58.291.020 ACTIVO

JURADÓ 10387741-7
MISCELANEA Y DROGUERÍA 
EL COMBATE - JURADÓ

CSMC-003 -
2022 

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud 
– PAÍS, el modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del 
riesgo en salud – GIRS, el suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los 

afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de JURADO y los que por portabilidad, requieran 
de forma temporal, los servicios de que trata el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 85.719.780 ACTIVO

BAGADÓ 11814285 - 6DROGUERIA ELICEA
CSMC-028-

2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud 
– PAÍS, el modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del 
riesgo en salud – GIRS, el suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los 

afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de BAGADO y los que por portabilidad, requieran 
de forma temporal, los servicios de que trata el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 50.855.040 ACTIVO

BOJAYÁ 900206582-8SERVIMEDICO - BOJAYÁ
CSMC-004-

2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud 
– PAÍS, el modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del 
riesgo en salud – GIRS, el suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los 

afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de BOJAYA y los que por portabilidad, requieran 
de forma temporal, los servicios de que trata el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 22.975.020 ACTIVO

CANTON DE SAN 
PABLO

82382816-1
LA INMACULADA DE 
DOCORDO

CSMC-005-
2022 

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud 
– PAÍS, el modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del 
riesgo en salud – GIRS, el suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los 

afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de CANTON DE SAN PABLO y los que por
portabilidad, requieran de forma temporal, los servicios de que trata el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 37.572.300 ACTIVO

CARMEN DEL 
DARIEN

39302182-0 DROGUERIA DARIEN 
CSMC-006-

2022 

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud 
– PAÍS, el modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del 
riesgo en salud – GIRS, el suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los 

afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de CARMEN DEL DARIEN y los que por 
portabilidad, requieran de forma temporal, los servicios de que trata el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 84.209.040 ACTIVO

CERTEGUI 54258334-1 
FARMACIA OLIMPICA 
CENTRAL

CSMC-007-
2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud 
– PAÍS, el modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del 
riesgo en salud – GIRS, el suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los 

afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de CERTEGUI y los que por portabilidad,
requieran de forma temporal, los servicios de que trata el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 40.044.420 ACTIVO

ISTMINA 891600091-8
FARMACIA COMFACHOCO -
ISTMINA

CSMC-008-
2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud 
– PAÍS, el modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del 
riesgo en salud – GIRS, el suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los 

afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de ISTMINA y los que por portabilidad, requieran 
de forma temporal, los servicios de que trata el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 133.886.880 ACTIVO

CONDOTO 891600091-8
FARMACIA COMFACHOCO -
CONDOTO

CSMC-009-
2022 

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud 
– PAÍS, el modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del 
riesgo en salud – GIRS, el suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los 

afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de CONDOTO y los que por portabilidad, 
requieran de forma temporal, los servicios de que trata el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 94.176.000 ACTIVO
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ISTMINA 35397203-7
DROGUERIA SAN 
FRANCIS L.T.D.A

CSMC-010-2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud – PAÍS, el 
modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en salud – GIRS, el 
suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen 
Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de ISTMINA y los que por portabilidad, requieran de forma temporal, los servicios de que trata el objeto 

contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 48.971.520 ACTIVO

BAHIA SOLANO 10387741-7

MISCELANEA Y 
DROGUERÍA EL 
COMBATE - BAHIA 
SOLANO

CSMC-011-2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud – PAÍS, el 
modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en salud – GIRS, el 
suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen 
Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de BAHIA SOLANO y los que por portabilidad, requieran de forma temporal, los servicios de que trata el 

objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 196.062.660 ACTIVO

LLORÓ 26390246-1 
DROGUERIA LA 
INMACULADA 
CONCEPCION

CSMC-012-2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud – PAÍS, el 
modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en salud – GIRS, el 
suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen 

Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de LLORO y los que por portabilidad, requieran de forma temporal, los servicios de que trata el objeto 
contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 65.216.880 ACTIVO

MEDIO ATRATO 54259252 FARMACIA TATIANA CSMC-013-2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud – PAÍS, el 
modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en salud – GIRS, el 
suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen 
Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de MEDIO ATRATO y los que por portabilidad, requieran de forma temporal, los servicios de que trata el 

objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 66.884.580 ACTIVO

MEDIO BAUDÓ
901149976-

2
SERVISALUD CHOCO 
IPS 

CSMC-014-2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud – PAÍS, el 
modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en salud – GIRS, el 
suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen 
Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de MEDIO BAUDO y los que por portabilidad, requieran de forma temporal, los servicios de que trata el 

objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 58.938.480 ACTIVO

MEDIO SAN JUAN
900816374-

7

DROGUERIA 
MEDICAMENTOS Y 
ALGO MAS

CSMC-015-2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud – PAÍS, el 
modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en salud – GIRS, el 
suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen 
Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de MEDIO SAN JUAN y los que por portabilidad, requieran de forma temporal, los servicios de que trata el 

objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 60.763.140 ACTIVO

NOVITA 7250446-9 
DROGUERIA EL 
DESCANSO NOVITA

CSMC-016-2022 

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud – PAÍS, el 
modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en salud – GIRS, el 
suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen 
Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de NOVITA y los que por portabilidad, requieran de forma temporal, los servicios de que trata el objeto 

contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 65.275.740 ACTIVO

NUQUI
818002282-

7 
FUNDACION SURGIR CSMC-017-2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud – PAÍS, el 
modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en salud – GIRS, el 
suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen 

Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de NUQUI y los que por portabilidad, requieran de forma temporal, los servicios de que trata el objeto 
contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 103.024.620 ACTIVO

QUIBDÓ
891600091-

8

FARMACIA 
COMFACHOCÓ -
QUIBDÓ

CSMC-018-2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud – PAÍS, el 
modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en salud – GIRS, el 
suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen 
Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de QUIBDO y los que por portabilidad, requieran de forma temporal, los servicios de que trata el objeto 

contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 836.871.480 ACTIVO

ACANDI
900436203-

5

SOLUCIONES 
INTEGRALES DE 
SALUD POLOSALUD -
ACANDÍ

CSMC-019-2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud – PAÍS, el 
modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en salud – GIRS, el 
suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen 
Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de ACANDI y los que por portabilidad, requieran de forma temporal, los servicios de que trata el objeto 

contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 124.959.780 ACTIVO

SAN JOSE DEL 
PALMAR

30394046-8
DROGUERIA 
FAMISALUD PALMAR

CSMC-020-2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud – PAÍS, el 
modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en salud – GIRS, el 
suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen 

Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de SAN JOSE DEL PALMAR y los que por portabilidad, requieran de forma temporal, los servicios de que trata 
el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 75.026.880 ACTIVO
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SIPI
107898700

5-7
DROGUERIA SU SALUD SIPI

CSMC-021-
2022 

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud –
PAÍS, el modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en 

salud – GIRS, el suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a 
COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de SIPI y los que por portabilidad, requieran de forma temporal, 

los servicios de que trata el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 33.746.400 ACTIVO

TADO 35586375-9 DROGUERIA TU FARMAX
CSMC-023-

2022 

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud –
PAÍS, el modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en 

salud – GIRS, el suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a 
COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de TADO y los que por portabilidad, requieran de forma 

temporal, los servicios de que trata el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 44.772.840 ACTIVO

TADÓ 26258970 DROGUERIA PUNTO T
CSMC-022-

2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud –
PAÍS, el modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en 

salud – GIRS, el suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a 
COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de TADO y los que por portabilidad, requieran de forma 

temporal, los servicios de que trata el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 51.306.300 ACTIVO

RIOSUCIO 
900436203-

5

SOLUCIONES INTEGRALES 
DE SALUD POLOSALUD -
RIOSUCIO

CSMC-024-
2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud –
PAÍS, el modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en 

salud – GIRS, el suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a 
COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de RIOSUCIO y los que por portabilidad, requieran de forma 

temporal, los servicios de que trata el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 86.249.520 ACTIVO

UNION 
PANAMERICANA

26391321 DROGUERIA GEMINIS
CSMC-026-

2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud –
PAÍS, el modelo integral de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en 

salud – GIRS, el suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a 
COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de UNION PANAMERICANA y los que por portabilidad, requieran 

de forma temporal, los servicios de que trata el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 68.768.100 ACTIVO

QUIBDÓ 891600091-8
FARMACIA COMFACHOCÓ -
QUIBDÓ

CSME-001-2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022-2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud – PAÍS, el modelo integral 
de atención en salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en salud – GIRS, el suministro oportuno de 
medicamentos ambulatorios que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud – PBS y no PBS MEDICAMENTOS DE MEDIANA Y ALTA COMPLEJIDAD a los afiliados a 

COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio del QUIBDO y los que por portabilidad, requieran de forma temporal, los servicios que 
trata el objeto contractual.

EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 500.000.000 ACTIVO

ALTO BAUDO 900206585-7
AFROCOLOMBIANA DE 
TRANSPORTE FLUVIAL DEL 
BAUDO SAS

CTE-001-2022 

a) EL CONTRATISTA, se compromete a estar disponible, durante todos los días del mes, para transportar a los usuarios afiliados a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL CHOCO, previamente autorizados. b) EL CONTRATISTA se compromete a prestarle a los pacientes de urgencias, hospitalización y ambulatorio cuando este sea su caso 

con el servicio de acompañante medico y/o asistencial, según recomendación clínica y disponibilidad hospitalaria receptora, en la ruta ALTO BAUDO ( Pie de Pto) -
PUERTO MELUK

EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 30.000.000ACTIVO

BAGADO 11787835
OSCAR EMILIO RENTERÍA -
BAGADÓ

CTC-001-2022

Transportar ida y regreso a los pacientes afiliados a COMFACHOCÓ EPSS  que requieran atención del servicio de urgencias, hospitalización vía fluvial o de manera 
ambulatoria vía carreteable cuando sea remitido por el Centro de Salud de BAGADO a un nivel de mayor complejidad que no existe en el municipio; dichos usuarios 

remitidos deberán ser transportado  por el  CONTRATISTA a la ciudad  de QUIBDO y regresarlos a  BAGADO una vez estos hayan sido dados de alta médica, a  través  de la  
ruta definida  en éste contrato, previa coordinación  con  el funcionario responsable  de  la  oficina regional de COMFACHOCÓ EPSS ubicadas en el municipios de BAGADO 

y QUIBDO

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022
$ 

109.592.685
ACTIVO

BAJO BAUDÓ 818001478-9
FUNDACION SOLIDARIA DE 
SALUD DEL BAJO BAUDÓ -
BAJO BAUDÓ

CTE-002-2022
EL CONTRATISTA, se compromete a estar disponible, durante todos los días del mes, para transportar a los usuarios afiliados a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
CHOCO, previamente autorizados. b) EL CONTRATISTA se compromete a prestarle a los pacientes de urgencias, hospitalización y ambulatorio cuando este sea su caso con 

el servicio de acompañante medico y/o asistencial, según recomendación clínica y disponibilidad hospitalaria receptora en la ruta Bajo Baudo (Pizarro) - Puerto Meluk
EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 30.000.000ACTIVO

BOJAYA 900512334-7
TRANSPORTE ACUATICO K & 
M - BOJAYÁ

CTE-003-2022

EL CONTRATISTA, se compromete a estar disponible, durante todos los días del mes, para transportar a los usuarios afiliados a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
CHOCO, previamente autorizados. b) EL CONTRATISTA se compromete a prestarle a los pacientes de urgencias, hospitalización y ambulatorio cuando este sea su caso con 

el servicio de acompañante medico y/o asistencial, según recomendación clínica y disponibilidad hospitalaria receptora, en la ruta Riosucio - Turbo, Unguia - Turbo, 
Acandi - Turbo

EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 70.000.000ACTIVO

CARMEN DE 
ATRATO

891680065-8 ESE HOSPITAL SAN ROQUE CTE-004-2022

EL CONTRATISTA, se compromete a estar disponible, durante todos los días del mes, para transportar a los usuarios afiliados a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
CHOCO, previamente autorizados. b) EL CONTRATISTA se compromete a prestarle a los pacientes de urgencias, hospitalización y ambulatorio cuando este sea su caso con 

el servicio de acompañante medico y/o asistencial, según recomendación clínica y disponibilidad hospitalaria receptoran, la ruta Carmen de Atrato - Ciudad Bolivar,  
Carmen de Atreto - Quibdo,  Carmen de Atrato - Medellin,  Carmen de Atrato - Rionegro

EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 50.000.000ACTIVO

CARMEN DEL 
DARIEN

900512334-7
TRANSPORTE ACUATICO K & 
M - CARMEN DEL DARIEN

CTC-002-2022

Transportar ida y regreso a los pacientes afiliados a COMFACHOCÓ EPSS  que requieran atención del servicio de urgencias, hospitalización o de manera ambulatoria 
cuando sea remitido por el Centro de Salud de CARMEN DEL DARIEN a un nivel de mayor complejidad que no existe en el municipio; dichos usuarios remitidos deberán 
ser transportado  por el  CONTRATISTA a las ciudades  de APARTADO y TURBO y regresarlos a  CARMEN DEL DARIEN una vez estos hayan sido dados de alta médica, a  

través  de la  ruta definida  en éste contrato, previa coordinación  con  el funcionario responsable  de  la  oficina regional de COMFACHOCÓ EPSS ubicadas en el 
municipios de CARMEN DEL DARIEN, APARTADO y TURBO

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022
$ 

246.046.986
ACTIVO



CONTRATOS RED DE APOYO
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OBJETO MODALIDAD
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VALOR DE 
CONTRATO
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RUTAS CHOCO 
TERRESTRES

818000591-9 EXPRESO DEL PACIFICO CTE-005-2022
EL CONTRATISTA, se compromete a Prestar el servicio de Transporte terrestre comercial previamente autorizados a los afiliados de la EPS COMFACHOCO, remitidos de los Municipios de 

lstmina, Medio San Juan, Condoto, Medio Baudó, Atrato, Unión Panamericana, Certegui y Novita. Para lo cual el CONTRATISTA utilizara vehículos tipo buseta, microbuses, camionetas SW y 
doble cabina

EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 200.000.000 ACTIVO

JURADO 82384563 JHUVER ANTONIO GONZALEZ CTC-003-2022

Transportar ida y regreso a los pacientes afiliados a COMFACHOCÓ EPSS  que requieran atención del servicio de urgencias, hospitalización o de manera ambulatoria cuando sea remitido por 
el Centro de Salud de JURADO a un nivel de mayor complejidad que no existe en el municipio; dichos usuarios remitidos deberán ser transportado  por el  CONTRATISTA a la ciudad  de 

BAHIA SOLANO y regresarlos a  JURADO una vez estos hayan sido dados de alta médica, a  través  de la  ruta definida  en éste contrato, previa coordinación  con  el funcionario responsable  
de  la  oficina regional de COMFACHOCÓ EPSS ubicadas en el municipios de JURADO y BAHIA SOLANO

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 184.692.024 ACTIVO

LITORAL DEL SAN 
JUAN

901167904-9
SERVITRANSPORTE Y 
CONSTRUCCIONES DEL LITORAL 
S.A.S

CTC-004-2022

Transportar ida y regreso  a los  pacientes afiliados a COMFACHOCÓ EPSS y remitidos  del servicio de  urgencias, hospitalización o de  manera  ambulatoria, por  el Centro  de  Salud  de 
Palestina, Papayo y Docordó; dichos usuarios remitidos deberán ser colocados  por el  Contratista, en los  prestadores  de mayor complejidad  ubicados  en la  ciudad  de Buenaventura, y 
regresarlos al Litoral del San Juan a  través  de las  rutas  definidas  en éste  contrato, previa  coordinación  con  el funcionario responsable  de  la  oficina regional  de  COMFACHOCÓ EPSS 

ubicada  en el Litoral del San Juan.

CAPITA 1/09/2022 31/12/2022 $31.970.784 ACTIVO

LLORO 11787835
OSCAR EMILIO RENTERÍA -
LLORÓ

CTC-005-2022

Transportar ida y regreso a los pacientes afiliados a COMFACHOCÓ EPSS  que requieran atención del servicio de manera ambulatoria vía carreteable cuando sea remitido por el Centro de 
Salud de LLORO a un nivel de mayor complejidad que no existe en el municipio; dichos usuarios remitidos deberán ser transportado por el  CONTRATISTA a la ciudad  de QUIBDO y 

regresarlos a  LLORO una vez estos hayan sido dados de alta médica, a  través  de la  ruta definida  en éste contrato, previa coordinación  con  el funcionario responsable  de  la  oficina 
regional de COMFACHOCÓ EPSS ubicadas en el municipios de LLORO y QUIBDO

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 70.832.574 ACTIVO

MEDIO ATRATO 901238942-4 
SOLUCIONES Y 
REPRESENTACIONES EXPRESS

CTC-006-2022
Transportar ida y regreso a los pacientes afiliados a COMFACHOCÓ EPSS y remitidos del servicio de urgencias, hospitalización o de manera ambulatoria, por el Centro de Salud de MEDIO 
ATRATO; dichos usuarios remitidos deberán ser colocados  por el  CONTRATISTA, en los  prestadores  de mayor  complejidad  ubicados  en la ciudad  de  QUIBDO  y regresarlos a  MEDIO 

ATRATO a  través  de las  rutas  definidas  en éste contrato, previa coordinación  con  el funcionario responsable  de  la  oficina regional de COMFACHOCÓ EPSS ubicada en el MEDIO ATRATO.
CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 72.246.249 ACTIVO

MEDIO BAUDO 900585654-1 TRANSVIDA CTE-006-2022

EL CONTRATISTA, se compromete a estar disponible, durante todos los días del mes, para transportar a los usuarios afiliados a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CHOCO, 
previamente autorizados. b) EL CONTRATISTA se compromete a prestarle a los pacientes y su acompañante / acudiente de urgencias, hospitalización cuando este sea su caso con el servicio 
de acompañante medico y/o asistencial, según recomendación clínica y disponibilidad hospitalaria receptora, en las rutas Medio Baudo - Bajo baudo, Medio Baudo - Boca de pepe, Medio 

Baudo -Alto baudo, Medio Baudo - Quibdo

EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 150.000.000 ACTIVO

RIO QUITO 818001324-3 MEJOR SALUD LTDA CTE-007-2022
EL CONTRATISTA, se compromete a estar disponible, durante todos los días del mes, para transportar a los usuarios afiliados a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CHOCO, 

previamente autorizados. b) EL CONTRATISTA se compromete a prestarle a los pacientes de urgencias, hospitalización y ambulatorio cuando este sea su caso con el servicio de acompañante 
medico y/o asistencial, según recomendación clínica y disponibilidad hospitalaria receptora, en las rutas Villa Conto - Quibdo, San Isidro - Quibdo, Paimado - Quibdo

EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 20.000.000 ACTIVO

RIOSUCIO 900575380-6 
FUNDACIÓN LA MISERICORDIA 
DE DIOS

CTC-007-2022

Transportar ida y regreso a los pacientes afiliados a COMFACHOCÓ EPSS  que requieran atención del servicio de urgencias, hospitalización o de manera ambulatoria cuando sea remitido por 
el Centro de Salud de RIOSUCIO a un nivel de mayor complejidad que no existe en el municipio; dichos usuarios remitidos deberán ser transportado  por el  CONTRATISTA a la ciudad  de 

TURBO y regresarlos a  RIOSUCIO una vez estos hayan sido dados de alta médica, a  través  de la  ruta definida  en éste contrato, previa coordinación  con  el funcionario responsable  de  la  
oficina regional de COMFACHOCÓ EPSS ubicadas en el municipios de RIOSUCIO y TURBO.

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 274.713.705 ACTIVO

SAN JOSE DEL 
PALMAR

16233200
MARIO ANTONIO CARMONA 
CARMONA

CTC-008-2022

Transportar ida y regreso a los pacientes afiliados a COMFACHOCÓ EPSS y remitidos del servicio de urgencias, hospitalización o de manera ambulatoria, por el Centro de Salud de SAN JOSE 
DEL PALMAR; dichos usuarios remitidos deberán ser colocados  por el  CONTRATISTA, en los  prestadores  de mayor  complejidad ubicados  en la ciudad  de  QUIBDO  y regresarlos a  SAN 
JOSE DEL PALMAR a  través  de las  rutas  definidas  en éste contrato, previa coordinación  con  el funcionario responsable  de la  oficina regional de COMFACHOCÓ EPSS ubicada en el SAN 

JOSE DEL PALMAR

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 36.103.959 ACTIVO

RUTAS NACIONALES 891600091-8
AGENCIA DE VIAJES 
COMFACHOCÓ

CTE-009-2022
a) EL CONTRATISTA, se compromete  para el CONTRATANTE, a  suministrar ¨ tiquetes  aéreos, terrestres y acuáticos nacionales, previamente autorizados para el traslado de los afiliados De 

COMFACHOCO EPS  ¨ de acuerdo con los descuentos, las especificaciones técnicas y condiciones del servicio contenidas en la oferta presentada por el CONTRATISTA EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 1.800.000.000 ACTIVO

RUTAS NACIONALES 
AEREAS

900424611-5 SKY AMBULANCE SAS CTE-010-2022
a) EL CONTRATISTA, se compromete a estar disponible, durante todos los días del mes, para transportar a los usuarios afiliados a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CHOCO, 

previamente autorizados. b) EL CONTRATISTA se compromete a prestarle a los paciente de URGENCIAS el servicio de acompañante medico y/o asistencial, según recomendación clínica y 
disponibilidad hospitalaria receptora, en las rutas que se describen en la cláusula séptima

EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 800.000.000 ACTIVO

RUTAS NACIONALES 
AEREAS

900222944-5
FUNDACION PATRULLA AEREA 
DEL CHOCO 

CTE-011-2022
a) EL CONTRATISTA, se compromete a estar disponible, durante todos los días del mes, para transportar a los usuarios afiliados a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CHOCO, 

previamente autorizados. b) EL CONTRATISTA se compromete a prestarle a los paciente de URGENCIAS el servicio de acompañante medico y/o asistencial, según recomendación clínica y 
disponibilidad hospitalaria receptora, en las rutas que se describen en la cláusula séptima. 

EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 700.000.000 ACTIVO

UNGUIA 901179608-5 IPS GOLFO SALUD CTC-009-2022
Transportar ida y regreso a los pacientes afiliados a COMFACHOCÓ EPSS y remitidos del servicio de urgencias, hospitalización o de manera ambulatoria, por el hospital local de unguia dichos 
usuarios remitidos deberán ser colocados  por el  CONTRATISTA, en los  prestadores  de mayor  complejidad  ubicados  en la ciudad  de  turbo  y regresarlos a  unguia a  través  de las  rutas  

definidas  en éste contrato, previa coordinación  con  el funcionario responsable  de  la  oficina regional de COMFACHOCÓ EPSS ubicada en el turbo
CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 229.703.121 ACTIVO

QUIBDÓ 901108280-1
SINTRABALBOA - SUMINISTRO 
DE OXIGENO

CPSC-160-2020
EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de SUMINISTRO DE OXIGENO, que se encuentren debidamente habilitados, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS, bajo la modalidad de 

evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan Obligatorio de Salud POS en la mediana complejidad, definidos en la Resolución 5857 de 2018 y demás normas aplicables. Se 
exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes.

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 192.000.000 ACTIVO

BELEN DE BAJIRA -
RIOSUCIO

901176740-6 SALVAMOS VIDA PAZ SAS CTC-010-2022
Transportar ida y regreso a los pacientes afiliados a COMFACHOCÓ EPSS y remitidos del servicio de urgencias, hospitalización o de manera ambulatoria, por el centro de salud de belén de 

BAJIRA dichos usuarios remitidos deberán ser colocados  por el  CONTRATISTA, en los  prestadores  de mayor  complejidad  ubicados  en la ciudad  de  BAJIRA y regresarlos a  BAJIRA a  
través  de las  rutas  definidas  en éste contrato, previa coordinación  con  el funcionario responsable  de  la  oficina regional de COMFACHOCÓ EPSS ubicada en el BAJIRA

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 96.361.803 ACTIVO

RIOSUCIO 900575380-6 
FUNDACIÓN LA MISERICORDIA 
DE DIOS

CSMC-025-2022 

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud – PAÍS, el modelo integral de atención en 
salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en salud – GIRS, el suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen 

parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de RIOSUCIO y los que por portabilidad, 
requieran de forma temporal, los servicios de que trata el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 38.298.240 ACTIVO

QUIBDÓ 901216975-2
FUNDACIÓN TRANSVITAL 
CHOCÓ

CTE-012-2022
a) EL CONTRATISTA, se compromete a estar disponible, durante todos los días del mes, para transportar a los usuarios afiliados a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CHOCO, 

previamente autorizados. b) EL CONTRATISTA se compromete a prestarle a los pacientes de URGENCIAS el servicio de acompañante medico y/o asistencial, según recomendación clínica y 
disponibilidad hospitalaria receptora, en las rutas que se describen en el contrato

EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 150.000.000 ACTIVO

LITORAL DEL SAN 
JUAN

1078687086
DROGUERIA LO MEJOR PARA SU 
SALUD

CSMC-027-2022

Prestar en el marco definido por el plan decenal de salud pública 2022 -2031, la ley estatutaria de salud, la política de atención integral en salud – PAÍS, el modelo integral de atención en 
salud – MÍAS, las rutas integrales de atención en salud –RIAS y la estrategia de gestión integral del riesgo en salud – GIRS, el suministro oportuno de medicamentos ambulatorios que hacen 

parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS del Régimen Subsidiado y Movilidad Contributiva del municipio de LITRORAL DEL SAN JUAN y los que por 
portabilidad, requieran de forma temporal, los servicios de que trata el objeto contractual

CAPITA 1/04/2022 31/12/2022 $ 53.052.480ACTIVO
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900210883-2 270010036201
CARDIODIAGNO
STICO DEL 
CHOCO

CPSE-005-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de CARDIOLOGIA, CARDIOLOGIA PEDIATRICA, MEDICINA FAMILIAR, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION, MEDICINA INTERNA, 
TRANSPORTE ASITENCIAL BASICO, TRANSPORTE ASISTENCIAL MEDICALIZADO, DIAGNOSTICO VASCULAR, ULTRASONIDO, ELECTRODIAGNOSTICO, IMÁGENES DIAGNOSTICAS NEUMOLOGIA, 
LABORATORIO FUNCION PULMONAR , que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la 
modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se 
exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 550.000.000 FINALIZADO

900642109-3 270010094401

CENTRO 
FONOAUDIOLO
GICO DAMA 
S.A.S

CPSE-006-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de MEDICINA DEL TRABAJO, MEDICINA LABORAL, FONOAUDIOLOGIA, TERAPIA DEL LENGUAJE Y SUMINSTRO Y AYUDAS AUDITIVAS , que 
se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente 
autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los 
usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes. TARIFASOAT Nacional vigente menos el 20% para terapia y 
exámenes audiológicos. Para suministro y adaptación de prótesis auditivas 1.400.000, se exceptúan los audífonos cross y bicross; las cuales serán suministrados y adaptados según 
determinación del otorrinolaringólogo; según cotización generada por el prestador; Comfachoco generara una autorización de la siguiente lectura: se acepta cotización No xxx por valor xxx –
anexo de tarifas

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 30.000.000 FINALIZADO

891600091-8 270010007101
COMFACHOCO 
IPS EVENTO 

CPSE-044-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a 
COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 
de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones 
legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 13.000.000.000 FINALIZADO

891600091-8 27001007133
COMFACHOCO 
ATENCION 
HUMANIZADA

CPSED-003-2022
El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de MEDICINA GENERAL, ENFERMERIA, PSICOLOGÍA, PSIQUIATRÍA, CUIDADO BÁSICO DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, 
TERAPIA OCUPACIONAL, que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de 
evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables

PAQUETE 1/10/2022 31/01/2023 $ 50.000.000 FINALIZADO

891600091-8 270010007101
COMFACHOCO 
DOMICILIARIA

CPSE-077-2022
El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud de consulta en casa a través de un equipo interdisciplinario a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 2.000.000.000 FINALIZADO

901192617-5 270010121601 ENDODENT  CPSE-008-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de ENDODONCIA, PERIODONCIA, CIRUGÍA ORAL que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la 
oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la 
Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las 
disposiciones legales vigentes.

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 60.000.000 FINALIZADO

900475379-9 270010069601

GALENA-
LABORATORIO 
DE PATOLOGIA 
S.A.S

CPSE-009-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de LABORATORIO DE PATOLOGIA que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de 
servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 
2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones 
legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 140.000.000 FINALIZADO

73073219-4 270010000401
JORGE ELIN 
LOPEZ 
VALENCIA

CPSE-011-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de  ENDOSCOPIA DIGESTIVA que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a 
los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 
2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales 
vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 170.000.000 FINALIZADO

26271516-5 270010010801
LORENZA SALAS 
PALACIOS

CPSE-012-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de FONOAUDIOLOGIA Y TERAPIA DEL LENGUAJE que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la 
oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la 
Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las 
disposiciones legales vigentes.

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 30.000.000 FINALIZADO

900132422-6 270010027901
MARIA DE 
JESUS IPS

CPSE-033-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de OTORRINOLARINGOLOGIA que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a 
los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 
2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales 
vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 800.000.000 FINALIZADO

51976707-2 270010046901
OPTICA 
LIVITSION 

CPSE-037-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de OPTOMETRIA Y SUMINISTRO DE LENTES que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la 
oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la 
Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las 
disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 170.000.000 FINALIZADO

900431019-3 270010067601
CENTRO 
ODONTOLOGIC
O ORALSALUD

CPSE-019-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de ENDODONCIA,  IMÁGENES DIAGNOSTICAS - IONIZANTES  que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo 
técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, 
definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá 
ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 60.000.000 FINALIZADO
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900611518-1 270010098401
CENTRO 
NEUROLOGICO 
DEL PACIFICO 

CPSE-018-
2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de NEUROLOGÍA, NEUROCIRUGÍA, NEUROPEDIATRÍA Y OTRAS CONSULTAS DE ESPECIALIADES. que se encuentren 
debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente 
autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización 
previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 300.000.000 FINALIZADO

900767816-1 270010103501
HEMOPACIFICO 
S.A.S

CPSE-031-
2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de TRANSFUSION SANGUINEA que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la 
oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, 
definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención 
posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes.

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 350.000.000 FINALIZADO

900234000-1 270010038901
CITARA ORAL 
MAXILOFACIAL 
CENTER S.A.S

CPSE-007-
2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de CIRUGIA MAXILOFACIAL, ORTODONCIA, PERIODONCIA, REHABILITACION ORAL, TOMA E INTERPRETACION DE 
RADIOGRAFIA ODONTOLOGICA Y PROCESO DE ESTERILIZACIÓN, que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los 
afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la 
Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se 
deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 300.000.000 FINALIZADO

32888684-5 270010025901
NUTRICIÓN Y 
DIETETICA SALLY 
MENA

CPSE-036-
2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de NUTRICIÓN Y DIETÉTICA que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la 
oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, 
definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención 
posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 20.000.000 FINALIZADO

900848941 -0 270010105901

UNIDAD 
MEDICA 
INTEGRAL SAN 
RAFAEL

CPSE-015-
2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de CIRUGIA VASCULAR, CIRUGIA VASCULA Y ANGIOLOGICA, RADIOLOGIA E IMÁGENES DIAGNOSTICA Y ULTRASONIDO 
que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, 
previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan 
de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 450.000.000 FINALIZADO

900189713-1 270010032201
ORTOPEDICOS 
DEL PACIFICO

CPSE-038-
2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de MEDICINA FISICA Y REHABILITACION, ORTOPEDIA Y/O TRAUMATOLOGIA, RADIOGRAFIA E IMÁGENES DIAGNOSTICAS 
que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, 
previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan 
de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 270.000.000 FINALIZADO

900476563-2 270010099401

INSTITUTO 
NEFROLÓGICO 
DEL CHOCÓ 
S.A.S 

CPSE-045-
2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de NEFROLOGÍA, PSICOLOGÍA, SERVICIO FARMACÉUTICO, HEMODIÁLISIS Y DIÁLISIS PERITONEAL que se encuentren 
debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente 
autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización 
previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

PAQUETE 1/04/2022 31/01/2023 $ 1.200.000.000 FINALIZADO

70051881-5 270010001001
MEDARDO 
MARIANO

CPSE-034-
2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de GINECOBSTETRICIA, ULTRASONIDO, TAMIZACIÓN DE CÁNCER DE CUELLO UTERINO que se encuentren debidamente 
habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos 
en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios 
atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 50.000.000 FINALIZADO

76306801-4 270010107801
VICTOR HUGO 
RODRIGUEZ 
MUÑOZ

CPSE-039-
2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de CARDIOLOGIA PEDIATRICA Y DIAGNOSTICO VASCULAR que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad 
con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en 
Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de 
urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 50.000.000 FINALIZADO

818000989-6 270010004201
DIAGNOSTICAR 
S.A.S

CPSE-017-
2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de  GINECOBSTETRICIA, IMÁGENES DIAGNOSTICAS – IONIZANTES, HOSPITALIZACIÓN ADULTOS, HOSPITALIZACIÓN 
PEDIÁTRICA, CIRUGÍA GENERAL, CIRUGÍA GINECOLÓGICA, CIRUGÍA ORTOPÉDICA, CIRUGÍA OTORRINOLARINGOLOGÍA, CIRUGÍA VASCULAR Y ANGIOLÓGICA, CIRUGÍA 
UROLÓGICA, ANESTESIA, CIRUGÍA GENERAL, DERMATOLOGÍA, ENFERMERÍA, GASTROENTEROLOGÍA, GINECOBSTETRICIA,  MEDICINA GENERAL, MEDICINA INTERNA, ORTOPEDIA 
Y/O TRAUMATOLOGÍA, OTORRINOLARINGOLOGÍA, PEDIATRÍA, UROLOGÍA, LABORATORIO CLÍNICO, TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLÍNICO, DIAGNÓSTICO VASCULAR 
que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, 
previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan 
de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 1.350.000.000 FINALIZADO
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900319282-6 270010054201
IMÁGENES 
DIAGNOSTICAS

CPSE-032-2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de RADIOLOGIA E IMAGENES DIAGNOSTICAS-ULTRASONIDO que se encuentren debidamente 
habilitados, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS, bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios de Salud PBS 
en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 5857 de 2018 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios 
atendidos en el servicio de  urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar  a las  disposiciones legales vigentes. 

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 50.000.000 FINALIZADO

901053894-3 270010114701
ORAL Y 
MAXILOFACIAL 
CENTER CARE

CPSE-013-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de CIRUGIA MAXILOFACIAL, ORTODONCIA, REHABILITACION ORAL, CIRUGIA ORAL, 
ODONTOLOGICA, CONSULTA DE ANESTESIOLOGIA. que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de 
servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la 
mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de 
urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes.

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 200.000.000 FINALIZADO

901419771-9 2700101299

SERVICIOS 
INTEGRALES 
PARA SU SALUD 
IPS S.A.S

CPSE-014-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de TERAPIA FISICA Y REHABILITACION, TERAPIA RESPIRATORIA Y ATENCION DOMICILIARIA DE 
PACIENTE CRITICO SIN VENTILADOR que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los 
afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, 
definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de 
urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 40.000.000 FINALIZADO

900604984-1 2700101112501
UNIDAD 
MEDICOQUIRUR
GICA SANTIAGO

CPSE-016-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de  CUIDADO INTERMEDIO ADULTOS, CUIDADO INTENSIVO ADULTOS, HOSPITALIZACIÓN ADULTOS, 
CIRUGÍA GENERAL, CIRUGÍA GINECOLÓGICA, CIRUGÍA ORTOPÉDICA, CIRUGÍA PLÁSTICA Y ESTÉTICA, CIRUGÍA UROLÓGICA, CIRUGÍA GASTROINTESTINAL, 
ANESTESIA, CARDIOLOGÍA, CIRUGÍA GENERAL, ENFERMERÍA, GINECOBSTETRICIA, MEDICINA INTERNA, NEFROLOGÍA, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, ORTOPEDIA 
Y/O TRAUMATOLOGÍA, PEDIATRÍA, UROLOGÍA, CIRUGÍA GASTROINTESTINAL, CIRUGÍA PLÁSTICA Y ESTÉTICA, CIRUGÍA VASCULAR, LABORATORIO CLÍNICO, 
TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLÍNICO, SERVICIO FARMACÉUTICO, TERAPIA RESPIRATORIA, FISIOTERAPIA, IMÁGENES DIAGNOSTICAS –
IONIZANTES, GESTION PRE-TRANSFUSIONAL, TOMA DE MUESTRAS DE CUELLO UTERINO Y GINECOLÓGICAS  que se encuentren debidamente habilitados, 
de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, 
contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de 
autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 800.000.000 FINALIZADO

900771065-0 270010103801
GASTRO CENTER 
S.A.S

CPSE-010-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de CIRUGIA GENERAL, GASTROENTEROLOGIA que se encuentren debidamente habilitados, de 
conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, 
contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de 
autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/06/2022 31/01/2023 $ 300.000.000 FINALIZADO

900106018-3 270010031301

GAVAVISION 
UNIDAD DE 
ESPECIALISTAS 
SAS

CPSE-030-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de CIRUGIA OFTALMOLOGICA Y CONSULTA OFTALMOLOGICA que se encuentren debidamente 
habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente 
autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se 
exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales 
vigentes.

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 500.000.000 FINALIZADO

900622907-9 270010033401

UNIDAD DE 
CUIDADOS 
INTENSIVOS Y 
CORONARIOS 
S.A.S

CPSE-067-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de CUIDADO INTERMEDIO ADULTOS, CUIDADO INTENSIVO ADULTOS, LABORATORIO CLÍNICO, 
TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLÍNICO, GESTION PRE-TRANSFUSIONAL que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el 
anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de 
Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de 
autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 1.500.000.000 FINALIZADO

901269729-04 2700101255-01
MATERNAL 
FETAL CARE

CPSE-091-2021

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, que se encuentren debidamente habilitados, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS, bajo la 
modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad,definidos en la 
Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorizaciónprevia, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención 
posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes.

EVENTO 1/01/2022 31/01/2023 $ 150.000.000 FINALIZADO

900475414-9 270010070601

UNIDAD DE VIDA 
SAN JUAN DE 
DIOS IPS S.A.S 
VIH

CPSE-046-2022

Prestar dentro del marco definido por el plan decenal de salud pública 2012-2021, la Política de Atención Integral en Salud — PAÍS y el Modelo de Atención 
Integral Territorial— MAITE, los servicios de salud de baja y mediana complejidad que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud - PBS, correspondientes 
a la atención para diagnóstico y tratamiento de pacientes con VIH, de acuerdo a la guía de práctica clínica definida por el ministerio de salud y protección 
social, a los afiliados de Comfachocó EPS, previamente autorizados de acuerdo a los paquetes de atención integral.

PAQUETE 1/04/2022 31/01/2023 $ 660.000.000 FINALIZADO

900475414-9 270010070601

UNIDAD DE VIDA 
SAN JUAN DE 
DIOS IPS S.A.S 
ARTRITIS

CPSE-047-2022

El CONTRATISTA se compromete a realizar la atención integral ambulatoria de pacientes con enfermedad reumática (artritis reumática) atención 
multidisciplinaria, laboratorios y medicamentos Dimars para manejo y control de la patología, incluye prestación y dispensación de tecnología PBS 
contenida en la resolución 2481 de 2020 de acuerdo a lo establecido en el programa diseñado para la EPS para dichas patologías, buscando mejorar los 
resultados clínicos y la calidad de vida del paciente mediante la implementación de estrategias que permitan la atención con oportunidad, accesibilidad, 
calidad y pertinencia.  (anexo 1).

PAQUETE 1/04/2022 31/01/2023 $ 300.000.000 FINALIZADO
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900475414-9 270010070601

UNIDAD DE 
VIDA SAN JUAN 
DE DIOS IPS 
S.A.S 
ALERGOLOGIA

CPSE-072-
2022

Hace referencia a las normas  que regulan el aseguramiento, la prestación de servicios de salud, las guías  de práctica clínica emanadas  del Ministerio de Salud y 
Protección Social, la auditoría de cuentas médicas, el Sistema Obligatorio de Garantía  de la Calidad – SOGC, el reporte  de información de obligatorio cumplimiento y 
las demás normas  aplicables  a  este  contrato, incluidos los cambios normativos  que afecten la ejecución del mismo; las cuales se  entenderán  incorporadas 
automáticamente a este  acuerdo  de  voluntades

EVENTO 1/08/2022 31/01/2023 $ 150.000.000 FINALIZADO

900927887-1 270010110501

NEFROCHOCÓ -
ERC 
NEFROPROTEC
CION 

CPSP-043-
2022

PRESTAR DENTRO DEL MARCO DEFINIDO POR EL PLAN DECENAL DE SALUD PUBLICA 2022-2031, LA POLITICA DE ATENCION INTEGRAL EN SALUD - PAlS, EL MODELO 
INTEGRAL DE ATENCION EN SALUD - MIAS Y LA GUIA DE PRACTICA CLINICA ENFERMEDAD RENAL VIGENTE, EMANADA DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL, LOS SERVICIOS DE SALUD DE MEDIANA COMPLEJIDAD QUE HACEN PARTE DEL PLAN DE BENEFICIOS EN SALUD, CORRESPONDIENTES A NEFROPROTECCION

PAQUETE 1/04/2022 31/01/2023 $ 800.000.000 FINALIZADO

900927887-1 270010110501
NEFROCHOCO -
EVENTOS

CPSE-076-
2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de MEDICINA INTERNA, CONSULTA DE NEFROLOGÍA, que se encuentren debidamente habilitados, de 
conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el 
Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios 
atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTOS 1/08/2022 31/01/2023 $ 350.000.000 FINALIZADO

900329116-4 270010054301

SOCIEDAD 
HEMATOOCOL
OGICO DEL 
PACIFICO 

CPSE-041-
2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de ENFERMERÍA, HEMATOLOGÍA, MEDICINA GENERAL, ONCOLOGÍA CLÍNICA, PSICOLOGÍA, SERVICIO 
FARMACÉUTICO, QUIMIOTERAPIA que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a 
COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 
2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá 
ajustar a las disposiciones legales vigentes

PAQUETE 1/04/2022 31/01/2023 $1 .200.000.000 FINALIZADO

900329116-4 270010054301

SOCIEDAD 
HEMATOOCOL
OGICO DEL 
PACIFICO 

CPSE-073-
2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio. a los afiliados 
de COMFACHOCO EPS, que se encuentren activos en Ia Base de Datos Única de Afiliados - BDUA, con corte al día 30 del mes inmediatamente anterior bajo Ia 
Modalidad de Eventos, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en Ia mediana complejidad, definidos en Ia Resolución 2481 de 
2020 y demás normas aplicables

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 500.000.000 FINALIZADO

900329116-4 270010054301

SOCIEDAD 
HEMATOOCOL
OGICO DEL 
PACIFICO 

CPSP-074-
2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de TAMIZACIÓN POBLACIONAL ORGANIZADA DE CÁNCER DE MAMA, CÁNCER DE CUELLO UTERINO Y VIRUS DE 
PAPILOMA HUMANO (VPH), POR DEMANDA INDUCIDA, a los afiliados de COMFACHOCO EPS, que se encuentren activos en Ia Base de Datos Unica de Afiliados - BDUA, 
con corte al dia 30 del mes inmediatamente anterior bajo Ia Modalidad de Paquete, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en Ia
mediana complejidad, definidos en Ia Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables

PAQUETE 1/04/2022 31/01/2023 $ 500.000.000 FINALIZADO
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BAUDO

ISTMINA

TADÓ

URABA

901264170-5 270770124801

CENTRO MEDICO 
ESPECIALIZADO DEL 
BAJO BAUDO S.A.S 
(CEMEBA)

CPSE-043-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLÍNICO, CIRUGÍA GENERAL, GINECOBSTETRICIA, MEDICINA GENERAL, 
MEDICINA INTERNA, PEDIATRÍA, UROLOGÍA, IMÁGENES DIAGNOSTICAS - NO IONIZANTES, TOMA DE MUESTRAS DE CUELLO UTERINO Y GINECOLÓGICAS que se 
encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, 
previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se 
exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 50.000.000 FINALIZADO

900812380-3 277870104601
CENTRO OPTICO 
LORENZ

CPSE-062-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de GINECOBSTETRICIA, MEDICINA INTERNA, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, OPTOMETRÍA, PEDIATRÍA, PSICOLOGÍA, 
ULTRASONIDO, TERAPIA RESPIRATORIA, FISIOTERAPIA  que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los 
afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la 
Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se 
deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 80.000.000 FINALIZADO

900065157-1 2700100235
LABORATORIO 
CLINICO CELSALUD

CPSE-063-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de LABORATORIO CLÍNICO, TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLÍNICO, -TOMA DE MUESTRAS DE CUELLO 
UTERINO Y GINECOLÓGICAS que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS 
bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás 
normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones 
legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 80.000.000 FINALIZADO

901476611-1 2778701325-01
OPTICA COSS VISION 
S.A.S

CPSE-069-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de OPTOMETRÍA que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de 
servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, 
definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención 
posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 30.000.000 FINALIZADO

901028845-7 58371559701
CAPF CINETICA IPS 
S.A.S

CPSE-026-2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, en FISIOTERAPIA, TERAPIA OCUPACIONAL, FONOAUDOLOGIA Y TERAPIA DE LENGUAJE. Que se 
encuentren debidamente habilitados De conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio. a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, 
previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas 
aplicables

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023 $ 20.000.000 FINALIZADO

900390423-9 0504513197-01

PROMOTORA 
CLINICA ZONA 
FRANCA DE URABA 
S.A.S. 
(PANAMERICANA)

CPSE-052-2022
ELCONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, que se encuentren debidamente habilitados, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de 
evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás 
normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones 
legales vigentes.

EVENTO 1/02/2022 31/01/2023
$ 
1.500.000.000

FINALIZADO

900038926-4 0500109099-01

PROMOTORA 
MEDICA Y 
ODONTOLOGICA DE 
ANTIOQUIA S.A 
(PROMEDAN)

CPSE-051-2022

SE COMPROMETE A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS DE ALTA COMPLEJIDAD URGENCIA  HOSPITALIZACION  CONSULTA AMBULATORIA POR 
MEDICINA ESPECIALIZADA  RADIOLOGIA E IMÁGENES DIAGNOSTICAS  EXAMENES ESPECIALLES Y TERAPEUTICOS  INTERVENCIONES  INTERNACION EN UNIDAD DE 
CUIDADOS INTENSIVOS Y PROCEDIMIENTOS POR EVENTOS  DIRIGIDO A LOS AFILIADOS A COMFACHOCÓ EPS  BAJO LA MODALIDAD DE EVENTO  PREVIAMENTE 
AUTORIZADOS  CONTENIDOS EN EL PLAN DE BENEFICIOS EN SALUD PBS EN LA MEDIANA Y ALTA COMPLEJIDAD  DEFINIDOS EN LA RESOLUCIÓN 2481 DE 2020 Y DEMÁS 
NORMAS APLICABLES  SE EXCEPTÚAN DE AUTORIZACIÓN PREVIA  LOS USUARIOS ATENDIDOS EN EL SERVICIO DE URGENCIAS  CUYA ATENCIÓN POSTERIOR  SE DEBERÁ 
AJUSTAR A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES  PERFIL DEMOGRÁFICO DE LA POBLACIÓN AFILIADA A COMFACHOCO EPS EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ ACORDE 
A LOS CURSOS DE VIDA

EVENTO 1/02/2022 31/01/2023
$ 
1.500.000.000

FINALIZADO



CONTRATOS RED 

COMPLEMENTARIA

NIT 
CODIGO DE 

HABILITACIÓN
PRESTADOR DE 

SERVICIOS
NUMERO DE 
CONTRATO

OBJETO MODALIDAD
FECHA DE 

INICIO 
CONTRATO

FECHA DE 
TERMINACIÓ
N CONTRATO

VALOR DE 
CONTRATO

ESTADO

BAUDO

ISTMINA

TADÓ

URABA

800058856-
1

50450135901
CLINICA DE 
URABÁ

CPSE-025-2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, que se encuentran debidamente habilitados De conformidad 
con el anexo técnico de la oferta de servicio, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente 
autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 
de 2020 y demás normas aplicables.

EVENTOS 1/04/2022 31/01/2023
$ 
500.000.0
00

FINALIZAD
O

900577446-
2

0504513539-01
MEDIALCO ZONA 
FRANCA S.A.S

CPSE-055-2022

PRESTAR DENTRO DEL MARCO DEFINIDO POR EL PLAN DECENAL DE SALUD PÚBLICA 2012-2021, BAJO LA ESTRATEGIA DE 
ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD Y LA GUÍA INTEGRAL DE ATENCIÓN PARA TRATAMIENTO DE PACIENTES EN TERAPIA RENAL, 
SERVICIO FARMACÉUTICO, HEMODIÁLISIS, DIÁLISIS PERITONEAL, NEFROLOGÍA, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, PSICOLOGÍA, 
NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA. DEFINIDA POR EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, A LOS AFILIADOS A COMFACHOCÓ 
EPSS

PAQUETE 1/04/2022 31/01/2023
$ 
250.000.0
00

FINALIZAD
O

830009112-
9

50451097701

ORGANIZACIONES 
DE 
IMAGENOLOGIA 
COLOMBIANA 
O.I.C.S.A.

CPSE-023-2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de, IMÁGENES DIAGNOSTICAS que se encuentren debidamente 
habilitados, De conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad
de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, 
definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023
$ 
20.000.00
0

FINALIZAD
O

830504734-
2

50451242001
VISION TOTAL 
S.A.S APARTADO

CPSE-070-2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud que se encuentren debidamente habilitados por el prestador, de 
acuerdo al anexo técnico de la oferta. a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados,
contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y 
demás normas aplicables

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023
$ 
100.000.0
00

FINALIZAD
O

890981137-
8

58370228701
E.S.E HOSPITAL 
FRANCISCO 
VALDERRAMA

CPSE-024-2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, que se encuentran debidamente habilitados De conformidad 
con el anexo técnico de la oferta de servicio, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente 
autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 
de 2020 y demás normas aplicables.

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023
$ 
2.000.000.
000

FINALIZAD
O

52282169-0 58371393601
YOMAIRA LUNA 
HALABY

CPSE-020-2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de FONOAUDIOLOGIA Y TERAPIA DEL LENGUAJE, De conformidad con el 
anexo técnico de la oferta de servicio. a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, 
contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y 
demás normas aplicables

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023
$ 
20.000.00
0

FINALIZAD
O

900436203-
5

583714141
POLO SALUD 
EVENTO 

CPSE-022-2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, que se encuentran debidamente habilitados De conformidad 
con el anexo técnico de la oferta de servicio, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente 
autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 
de 2020 y demás normas aplicables.

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023
$ 
200.000.0
00

FINALIZAD
O



CONTRATOS RED 

COMPLEMENTARIA

NIT 
CODIGO DE 

HABILITACIÓN
PRESTADOR DE 

SERVICIOS
NUMERO DE 
CONTRATO

OBJETO MODALIDAD
FECHA DE 

INICIO 
CONTRATO

FECHA DE 
TERMINACIÓ
N CONTRATO

VALOR DE 
CONTRATO

ESTADO

MEDELLÍN

900533342-6 530812940
BRUJULA SALUD 
MENTAL IPS

CPSED-001-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de PSICOLOGÍA, PSIQUIATRÍA, CUIDADO BÁSICO DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a 
COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, 
definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables

PAQUETE 1/05/2022 31/01/2023 $ 50.000.000
FINALIZAD
O

811004956-6 1100134627 FUNDACION LA LUZCPSED-002-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de MEDICINA GENERAL, PSICOLOGÍA, PSIQUIATRÍA, CUIDADO BÁSICO DEL CONSUMO DE
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, TOXICOLOGÍA, que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta de 
servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud 
PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables

PAQUETE 1/05/2022 31/01/2023 $ 50.000.000
FINALIZAD
O

900643097-8 52661312702

HEMOGROUP 
HEMATOONCOLOG
Y MEDICAL CENTER 
- CANCER

CPSE-053-2022

se compromete a prestar los servicios de salud, que se encuentren debidamente habilitados con el compromiso de tercerizar aquellos servicios 
que solicite COMFACHOCO EPS y no tengan habilitados, servicios que deberán ser prestados por una PSS también habilitada en la prestación del 
servicio requerido, a los afiliados de COMFACHOCO; en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 5857 de 2018, y demás normas 
aplicables en el SGSSS; se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá 
ajustar a las disposiciones legales vigentes

PAQUETE 1/04/2022 31/01/2023
$ 
900.000.000

FINALIZAD
O

900643097-8 52661312702

HEMOGROUP 
HEMATOONCOLOG
Y MEDICAL CENTER 
- PAQUETE 
HEMOFILIA

CPSE-050-2022 PRESTAR DENTRO DEL MARCO DEFINIDO POR  EL PLAN DECENAL DE SALUD PÚBLICA 2012-2021,  BAJO LA ESTRATEGIA  DE ATENCIÓN PRIMARIA 
EN SALUD Y LA GUÍA INTEGRAL DE ATENCIÓN PARA TRATAMIENTO DE PACIENTES CON HEMOFILIA, DEFINIDA POR EL MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN  SOCIAL, A  LOS AFILIADOS A COMFACHOCÓ EPSS

PAQUETE 1/04/2022 31/01/2023
$ 
900.000.000

FINALIZAD
O

830504734-2 50451242001 VISION TOTAL S.A.S CPSE-021-2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud que se encuentren debidamente habilitados por el prestador, a los afiliados a 
COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta 
complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023
$ 
500.000.000

FINALIZAD
O

811042064-3 56150772001
CENTRO 
CARDIOVASCULAR 
SOMER INCARE 

CPSE-075-2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, en consulta especializada en cardiología, ayudas diagnosticas, procedimiento 
intervencionista, hemodinamia, hospitalización y unidad de cuidado intermedios, Cirugía cardiovascular, cirugía vascular, Electrofisiología 
marcapasos y arritmias cardiacas. De conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio. a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la 
modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, definidos en 
la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023
$ 
1.600.000.00
0

FINALIZAD
O

800.196.652-
5

0500103795-01

INSTITUTO 
CARDIOVASCULAR 
Y ESTUDIOS 
ESPECIALES LAS 
VEGAS S.A INCARE 
S. A

CPSE-002-2022
EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, en consulta especializada en cardiología, ayudas diagnosticas, procedimiento 
intervencionista, hemodinamia, hospitalización y unidad de cuidado intermedios. De conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio. a 
los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la 
mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables.

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023
$ 
550.000.000

FINALIZAD
O

890981374-7 50010115001

FUNDACIÓN 
INSTITUTO 
NEUROLOGICO DE 
COLOMBIA

CPSE-027-2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, que se encuentren debidamente habilitados, a los afiliados a COMFACHOCÓ 
EPS, bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan Obligatorio de Salud POS en la mediana complejidad, definidos 
en la Resolución 5857 de 2018 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de  
urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar  a las  disposiciones legales vigentes. 

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023
$ 
800.000.000

FINALIZAD
O



CONTRATOS RED 

COMPLEMENTARIA

NIT 
CODIGO DE 

HABILITACIÓN
PRESTADOR DE 

SERVICIOS
NUMERO DE 
CONTRATO

OBJETO MODALIDAD
FECHA DE 

INICIO 
CONTRATO

FECHA DE 
TERMINACIÓ
N CONTRATO

VALOR DE 
CONTRATO

ESTADO

MEDELLÍN

890911816-
1

50010217203
CLINICA 
MEDELLIN S.A 

CPSE-003-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo 
técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el 
Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se 
exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las 
disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023
$ 
1.800.000.
000

FINALIZA
DO

900532504-
8

50011281801 DAVITA S.A.S CPSE-054-2022

PRESTAR DENTRO DEL MARCO DEFINIDO POR EL PLAN DECENAL DE SALUD PUBLICA 2012-2021, BAJO LA ESTRATEGIA DE ATENCIÓN 
PRIMARIA EN SALUD Y LA GUÍA INTEGRAL DE ATENCIÓN PARA TRATAMIENTO DE PACIENTES EN TERAPIA RENAL, SERVICIO FARMACÉUTICO, 
HEMODIÁLISIS, SERVICIO FARMACÉUTICO, DIÁLISIS PERITONEAL, NEFROLOGÍA, PSICOLOGÍA, NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA, ENFERMERÍA, 
MEDICINA GENERAL. DEFINIDA POR EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, A LOS AFILIADOS A COMFACHOCÓ EPS TANTO PARA 
EL REGIMEN SUBSIDIADO COMO CONTRIBUTIVO

PAQUETE 1/04/2022 31/01/2023
$ 
800.000.00
0

FINALIZA
DO

900438216-
1

0500111919-01
UNIDAD DE 
ONCOLOGIA LAS 
VEGAS S.A.S

CPSE-078-2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar todos los servicios de salud, que se encuentren debidamente habilitados, a los afiliados a 
COMFACHOCÓ EPS, bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana 
y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios 
atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/06/2022 31/01/2023
$ 
3.500.000.
000

FINALIZA
DO

901180382-
8

50011715502
VISIÓN 
INTEGRADOS 
S.A.S

CPSE-066-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de CIRUGÍA OFTALMOLÓGICA, ANESTESIA, OFTALMOLOGÍA, OPTOMETRÍA, OTRAS 
CONSULTAS DE ESPECIALIDAD, IMÁGENES DIAGNOSTICAS - NO IONIZANTES que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad 
con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, 
contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se 
exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las 
disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023
$ 
360.000.00
0

FINALIZA
DO

890904646-
7

50010214401
HOSPITAL 
GENERAL DE 
MEDELLIN

CPSE-001-2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar todos los servicios de salud, que se encuentren debidamente habilitados, a los afiliados a 
COMFACHOCÓ EPS, bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana 
y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios 
atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023
$ 
3.500.000.
000

FINALIZA
DO

890925336-
9

50010329301

CLINICA DE 
CIRUGIA 
AMBULATORIA 
CONQUISTADOR
ES S.A.

CPSE-004-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo 
técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el 
Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se 
exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las 
disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/01/2023
$ 
1.000.000.
000

FINALIZA
DO



CONTRATOS RED 

COMPLEMENTARIA

NIT 
CODIGO DE 

HABILITACIÓN
PRESTADOR DE 

SERVICIOS
NUMERO DE 
CONTRATO

OBJETO MODALIDAD
FECHA DE 

INICIO 
CONTRATO

FECHA DE 
TERMINACIÓ
N CONTRATO

VALOR DE 
CONTRATO

ESTADO

MONTERÍA

CALI

CARTAGO

8120055
22-1

2300100116
01

FUNDACIÓN 
AMIGOS DE LA 
SALUD

CPSE-068-
2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud que se encuentren debidamente habilitados, 
de conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la 
modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la 
mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización 
previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las 
disposiciones legales vigentes

EVENTO
1/04/202

2
31/01/20

23

$ 
500.000.
000

FINALIZ
ADO

8903034
61-2

7600103799
01

HOSPITAL 
UNIVERSITARI
O DEL VALLE 
“EVARISTO 
GARCÍA”ESE 

CPSE-061-
2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, que se encuentren debidamente habilitados, 
a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS, bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el 
Plan Obligatorio de Salud POS en la mediana complejidad, definidos en la Resolución 5857 de 2018 y demás 
normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de  urgencias, 
cuya atención posterior, se deberá ajustar  a las  disposiciones legales vigentes. 

EVENTO
1/04/202

2
31/01/20

23

$ 
900.000.
000

FINALIZ
ADO

9002477
10-1

7614707282
01

CLINICA 
OFTALMOLOGI
CA DE 
CARTAGO 
LIMITADA

CPSE-058-
2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los SERVICIO FARMACÉUTICO, IMÁGENES DIAGNOSTICAS - NO 
IONIZANTES, ANESTESIA, OFTALMOLOGÍA, OPTOMETRÍA,OTRAS CONSULTAS DE ESPECIALIDAD, CIRUGÍA 
OFTALMOLÓGICA, que se encuentran debidamente habilitados De conformidad con el anexo técnico de la 
oferta de servicio, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, 
contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 
2481 de 2020 y demás normas aplicables

EVENTO
1/04/202

2
31/01/20

23

$ 
500.000.
000

FINALIZ
ADO



CONTRATOS RED 

COMPLEMENTARIA

NIT 
CODIGO DE 

HABILITACIÓN
PRESTADOR DE 

SERVICIOS
NUMERO DE 
CONTRATO

OBJETO MODALIDAD
FECHA DE 

INICIO 
CONTRATO

FECHA DE 
TERMINACI

ÓN 
CONTRATO

VALOR DE 
CONTRAT

O
ESTADO

CARTAGO

8903032
08-5 

7600100037
01

CAJA DE 
COMPENSACI
ÓN FAMILIAR 
DEL VALLE 
DEL CAUCA -
COMFAMILIA
R ANDI

CPSE-056-
2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, que se encuentran debidamente habilitados 
De conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio, VER ANEXO 1, a los afiliados a COMFACHOCÓ 
EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS 
en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables

EVENTO
1/04/20

22
31/01/20

23

$ 
200.000
.000

FINALIZ
ADO

9004162
18-1

7614709489

UNIDAD 
VASCULAR, 
CARDIOLOGIC
A Y 
NEUROLOGIC
A SAS

CPSE-060-
2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, que se encuentran debidamente habilitados, 
De conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la 
modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la 
mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables

EVENTO
1/04/20

22
31/01/20

23

$ 
300.000
.000

FINALIZ
ADO

9000623
27-3

7614706082
01

CENTRO 
MEDICO 
SALUD VITAL 
EJE CAFETERO 
S.A.S

CPSE-057-

2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, TRANSPORTE ASISTENCIAL 
BASICO, ANESTESIA, CIRUGÍA GENERAL, GINECOBSTETRICIA, MEDICINA GENERAL, MEDICINA 
INTERNA, NEFROLOGÍA, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, OFTALMOLOGÍA, ORTOPEDIA Y/O 
TRAUMATOLOGÍA, OTORRINOLARINGOLOGÍA, PSICOLOGÍA, UROLOGÍA, CIRUGÍA 
MAXILOFACIAL, HOSPITALIZACIÓN. que se encuentran debidamente habilitados, a los 
afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, 
contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, 
definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables.

EVENTO
1/04/20

22
31/01/20

23

$ 
300.000
.000

FINALIZ
ADO



CONTRATOS RED 

ALTO COSTO
QUIBDÓ

NIT 
CODIGO DE 

HABILITACIÓN
PRESTADOR DE 

SERVICIOS
NUMERO DE 
CONTRATO OBJETO MODALIDAD

FECHA DE 
INICIO 

CONTRATO

FECHA DE 
TERMINACIÓ
N CONTRATO

VALOR DE 
CONTRATO

ESTADO

900329116-4 270010054301
SOCIEDAD 
HEMATOOCOLOGIC
O DEL PACIFICO 

CPSE-041-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de ENFERMERÍA, HEMATOLOGÍA, MEDICINA GENERAL, ONCOLOGÍA CLÍNICA, 
PSICOLOGÍA, SERVICIO FARMACÉUTICO, QUIMIOTERAPIA que se encuentren debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico 
de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de 
Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización 
previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

PAQUETE 1/04/2022 31/12/2022 $1 .200.000.000 FINALIZADO

900329116-4 270010054301
SOCIEDAD 
HEMATOOCOLOGIC
O DEL PACIFICO 

CPSE-073-2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud debidamente habilitados, de conformidad con el anexo técnico de la oferta 
de servicio. a los afiliados de COMFACHOCO EPS, que se encuentren activos en Ia Base de Datos Única de Afiliados - BDUA, con corte al día 30 
del mes inmediatamente anterior bajo Ia Modalidad de Eventos, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS 
en Ia mediana complejidad, definidos en Ia Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables

EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 500.000.000 FINALIZADO

900329116-4 270010054301
SOCIEDAD 
HEMATOOCOLOGIC
O DEL PACIFICO 

CPSP-074-2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de TAMIZACIÓN POBLACIONAL ORGANIZADA DE CÁNCER DE MAMA, CÁNCER DE 
CUELLO UTERINO Y VIRUS DE PAPILOMA HUMANO (VPH), POR DEMANDA INDUCIDA, a los afiliados de COMFACHOCO EPS, que se encuentren 
activos en Ia Base de Datos Unica de Afiliados - BDUA, con corte al dia 30 del mes inmediatamente anterior bajo Ia Modalidad de Paquete, 
previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en Ia mediana complejidad, definidos en Ia Resolución 2481 de 
2020 y demás normas aplicables

PAQUETE 1/04/2022 31/04/2022 $ 500.000.000 FINALIZADO

900927887-1 270010110501

NEFROCHOCÓ -
ERC 
NEFROPROTECCIO
N 

CPSP-043-2022

PRESTAR DENTRO DEL MARCO DEFINIDO POR EL PLAN DECENAL DE SALUD PUBLICA 2022-2031, LA POLITICA DE ATENCION INTEGRAL EN 
SALUD - PAlS, EL MODELO INTEGRAL DE ATENCION EN SALUD - MIAS Y LA GUIA DE PRACTICA CLINICA ENFERMEDAD RENAL VIGENTE, 
EMANADA DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, LOS SERVICIOS DE SALUD DE MEDIANA COMPLEJIDAD QUE HACEN PARTE DEL 
PLAN DE BENEFICIOS EN SALUD, CORRESPONDIENTES A NEFROPROTECCION

PAQUETE 1/04/2022 31/12/2022 800.000.000 FINALIZADO

900475414-9 270010070601
UNIDAD DE VIDA 
SAN JUAN DE DIOS 
IPS S.A.S VIH

CPSE-046-2022

Prestar dentro del marco definido por el plan decenal de salud pública 2012-2021, la Política de Atención Integral en Salud — PAÍS y el Modelo 
de Atención Integral Territorial— MAITE, los servicios de salud de baja y mediana complejidad que hacen parte del Plan de Beneficios en Salud 
- PBS, correspondientes a la atención para diagnóstico y tratamiento de pacientes con VIH, de acuerdo a la guía de práctica clínica definida por 
el ministerio de salud y protección social, a los afiliados de Comfachocó EPS, previamente autorizados de acuerdo a los paquetes de atención 
integral.

PAQUETE 1/04/2022 31/12/2022 $ 660.000.000 FINALIZADO

900475414-9 270010070601
UNIDAD DE VIDA 
SAN JUAN DE DIOS 
IPS S.A.S ARTRITIS

CPSE-047-2022

El CONTRATISTA se compromete a realizar la atención integral ambulatoria de pacientes con enfermedad reumática (artritis reumática) 
atención multidisciplinaria, laboratorios y medicamentos Dimars para manejo y control de la patología, incluye prestación y dispensación de 
tecnología PBS contenida en la resolución 2481 de 2020 de acuerdo a lo establecido en el programa diseñado para la EPS para dichas 
patologías, buscando mejorar los resultados clínicos y la calidad de vida del paciente mediante la implementación de estrategias que permitan 
la atención con oportunidad, accesibilidad, calidad y pertinencia.  (anexo 1).

PAQUETE 1/04/2022 31/12/2022 $ 300.000.000 FINALIZADO

900622907-9 270010033401

UNIDAD DE 
CUIDADOS 
INTENSIVOS Y 
CORONARIOS S.A.S

CPSE-067-2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de CUIDADO INTERMEDIO ADULTOS, CUIDADO INTENSIVO ADULTOS, LABORATORIO 
CLÍNICO, TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLÍNICO, GESTION PRE-TRANSFUSIONAL que se encuentren debidamente habilitados, de 
conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente 
autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y 
demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se 
deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 1.500.000.000 FINALIZADO



CONTRATOS RED 

ALTO COSTO
MEDELLÍN

NIT 
CODIGO DE 

HABILITACIÓN
PRESTADOR DE 

SERVICIOS
NUMERO DE 
CONTRATO OBJETO MODALIDAD

FECHA DE 
INICIO 

CONTRATO

FECHA DE 
TERMINACIÓ
N CONTRATO

VALOR DE 
CONTRATO

ESTADO

900643097-8 52661312702

HEMOGROUP 
HEMATOONCOLO
GY MEDICAL 
CENTER - CANCER

CPSE-053-
2022

se compromete a prestar los servicios de salud, que se encuentren debidamente habilitados con el compromiso de 
tercerizar aquellos servicios que solicite COMFACHOCO EPS y no tengan habilitados, servicios que deberán ser 
prestados por una PSS también habilitada en la prestación del servicio requerido, a los afiliados de COMFACHOCO; 
en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 5857 de 2018, y demás normas aplicables en el SGSSS; 
se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se 
deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

PAQUETE 1/04/2022 31/12/2022 $ 900.000.000 FINALIZADO

900438216-1
0500111919-
01

UNIDAD DE 
ONCOLOGIA LAS 
VEGAS S.A.S

CPSE-078-
2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar todos los servicios de salud, que se encuentren debidamente habilitados, 
a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS, bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de 
Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas 
aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención 
posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/06/2022 31/12/2022 $ 3.500.000.000 FINALIZADO

900643097-8 52661312702

HEMOGROUP 
HEMATOONCOLO
GY MEDICAL 
CENTER -
PAQUETE 
HEMOFILIA

CPSE-050-
2022

PRESTAR DENTRO DEL MARCO DEFINIDO POR  EL PLAN DECENAL DE SALUD PÚBLICA 2012-2021,  BAJO LA 
ESTRATEGIA  DE ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD Y LA GUÍA INTEGRAL DE ATENCIÓN PARA TRATAMIENTO DE 
PACIENTES CON HEMOFILIA, DEFINIDA POR EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN  SOCIAL, A  LOS AFILIADOS A 
COMFACHOCÓ EPSS

PAQUETE 1/04/2022 31/12/2022 $ 900.000.000 FINALIZADO

830504734-2 50451242001
VISION TOTAL 
S.A.S

CPSE-021-
2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud que se encuentren debidamente habilitados por el 
prestador, a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en 
el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y 
demás normas aplicables

EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 500.000.000 FINALIZADO

900532504-8 50011281801 DAVITA S.A.S
CPSE-054-
2022

PRESTAR DENTRO DEL MARCO DEFINIDO POR EL PLAN DECENAL DE SALUD PUBLICA 2012-2021, BAJO LA 
ESTRATEGIA DE ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD Y LA GUÍA INTEGRAL DE ATENCIÓN PARA TRATAMIENTO DE 
PACIENTES EN TERAPIA RENAL, SERVICIO FARMACÉUTICO, HEMODIÁLISIS, SERVICIO FARMACÉUTICO, DIÁLISIS 
PERITONEAL, NEFROLOGÍA, PSICOLOGÍA, NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA, ENFERMERÍA, MEDICINA GENERAL. DEFINIDA 
POR EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, A LOS AFILIADOS A COMFACHOCÓ EPS TANTO PARA EL 
REGIMEN SUBSIDIADO COMO CONTRIBUTIVO

PAQUETE 1/04/2022 31/12/2022 $ 800.000.000 FINALIZADO

890911816-1 50010217203
CLINICA 
MEDELLIN S.A 

CPSE-003-
2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, que se encuentren debidamente habilitados, de 
conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de 
evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta 
complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización 
previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las 
disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 1.800.000.000 FINALIZADO

890904646-7 50010214401
HOSPITAL 
GENERAL DE 
MEDELLIN

CPSE-001-
2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar todos los servicios de salud, que se encuentren debidamente habilitados, 
a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS, bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de 
Beneficios en Salud PBS en la mediana y alta complejidad, definidos en la Resolución 2481 de 2020 y demás normas 
aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de urgencias, cuya atención 
posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 3.500.000.000 FINALIZADO



CONTRATOS RED 

ALTO COSTO
CALI

MONTERIA

NIT 
CODIGO DE 

HABILITACIÓN
PRESTADOR DE 

SERVICIOS
NUMERO DE 
CONTRATO OBJETO MODALIDAD

FECHA DE 
INICIO 

CONTRATO

FECHA DE 
TERMINACIÓ
N CONTRATO

VALOR DE 
CONTRATO

ESTADO

890303461-2
76001037990
1

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
DEL VALLE 
“EVARISTO 
GARCÍA”ESE 

CPSE-061-
2022

EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud, que se encuentren debidamente habilitados, a los 
afiliados a COMFACHOCÓ EPS, bajo la modalidad de evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan 
Obligatorio de Salud POS en la mediana complejidad, definidos en la Resolución 5857 de 2018 y demás normas 
aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en el servicio de  urgencias, cuya atención 
posterior, se deberá ajustar  a las  disposiciones legales vigentes. 

EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 900.000.000 FINALIZADO

812005522-1
23001001160
1

FUNDACIÓN 
AMIGOS DE LA 
SALUD

CPSE-068-
2022

El CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de salud que se encuentren debidamente habilitados, de 
conformidad con el anexo técnico de la oferta de servicio a los afiliados a COMFACHOCÓ EPS bajo la modalidad de 
evento, previamente autorizados, contenidos en el Plan de Beneficios en Salud PBS en la mediana, definidos en la 
Resolución 2481 de 2020 y demás normas aplicables. Se exceptúan de autorización previa, los usuarios atendidos en 
el servicio de urgencias, cuya atención posterior, se deberá ajustar a las disposiciones legales vigentes

EVENTO 1/04/2022 31/12/2022 $ 500.000.000 FINALIZADO



GESTIÓN 

FINANCIERA



COMFACHOCO EPSS
891.600.091-8

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
(CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS)

Periodo comprendido Diciembre 2021 - Diciembre 2022

DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION
ACTIVO

2

ACTIVO CORRIENTE

EFECTIVO Y EQUIVALENTE A EFECTIVO

CAJA

CAJA MENOR 17.000.000 17.000.000 -

TOTAL CAJA 17.000.000 17.000.000 -

BANCOS

MONEDA NACIONAL

RESURSOS DEL REGIMEN SUBSIDIADO EN 
SALUD 170.696.616 7.193.147.185 4.114 

TOTAL BANCOS 170.696.616 7.193.147.185 4.114 

CUENTAS DE AHORRO

BANCOS

RECURSOS DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO EN 
SALUD 591.211.503 802.037.289 36 

TOTAL CUENTAS DE AHORRO 591.211.503 802.037.289 36 

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES A 
EFECTIVO 778.908.119 8.012.184.474 929 

ACTIVOS FINANCIEROS-INVERSIONES

3
OBLIGATORIAS - RESERVA TECNICA 11.227.035.456 3.268.658.559 - 71 

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 11.227.035.456 3.268.658.559 
-

71 

DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION

CUENTAS POR COBRAR

4

DEUDORES DEL SISTEMA 3.395.003.739 9.817.606.532 189 

ANTICIPOS Y AVANCES 2.958.312.917 1.392.194.082 - 53 

CUENTAS POR COBRAR A TRABAJADORES 700.000 1.750.000 150 

GIROS DIRECTOS CONTRIBUTIVOS PENDIENTES - 491.832.032 100 

PROVISIONES - 260 - 3.797 1.359 

TOTAL CUENTAS POR COBRAR 6.354.016.396 11.703.378.849 84 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 18.359.959.971 22.984.221.882 25 

ACTIVO NO CORRIENTE

4

ANTICIPOS Y AVANCES 1.261.618.120 1.218.651.655 - 3 

CUENTAS POR COBRAR A TRABAJADORES 661.098 - - 100 

DEUDAS DE DIFICIL COBRO 4.704.915.141 4.369.626.322 - 7 

GIROS DIRECTOS CONTRIBUTIVOS PENDIENTES - - - 100 

PROVISIONES - 3.475.142.715 - 3.700.457.903 6 

TOTAL CUENTAS POR COBRAR NO CORRIENTE 2.492.051.644 1.887.820.074 - 24 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 2.492.051.644 1.887.820.074 - 24 

TOTAL ACTIVO 20.852.011.615 24.872.041.956 19 

PASIVOS

PASIVOS FINANCIEROS

6

RESERVAS TECNICAS-LIQUIDADAS PENDIENTES DE 

PAGO- SERVICIO DE SALUD (POS) 12.708.772.343 13.403.923.321 5 

RESERVAS TECNICAS-LIQUIDADAS PENDIENTES DE 

PAGO- INCAPACIDAD - 2.886.708 100 

OBLIGACIONES LIQUIDADAS PENDIENTE DE PAGO 

PRESUPUESTOS MAXIMO 665.962.606 27.102.928 - 96 

CUENTAS POR PAGAR AL FOSYGA- AL COSTO 344.628.889 1.035.703.399 201 

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR AL COSTO 451.866.238 247.535.576 - 45 

ACREEDORES VARIOS 28.827.847 76.615.084 166 

TOTAL PASIVOS FINANCIEROS 14.200.057.923 14.793.767.015 4 



COMFACHOCO EPSS
891.600.091-8

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
(CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS)

Periodo comprendido Diciembre 2021 - Diciembre 2022

DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION

PASIVO POR IMPUESTO CORRIENTE

7RETENCION EN LA FUENTE 100.090.981 107.992.069 8 

TOTAL PASIVO POR IMPUESTO CORRIENTE 100.090.981 107.992.069 8 

BENEFICIOS A EMPLEADOS

8

NOMINA POR PAGAR 122.759.389 687.833 - 99 

CESANTIAS 119.697.919 127.731.070 7 

INTERESES SOBRE CESANTIAS 13.210.708 15.343.401 16 

PRIMA DE SERVICIOS - 74.797.411 100 

VACACIONES CONSOLIDADAS 111.081.041 94.890.500 - 15 

RETENCIONES Y APORTES DE NOMINA 52.759.458 61.175.607 16 

TOTAL BENEFICIOS A EMPLEADOS 419.508.515 374.625.822 - 11 

PROVISIONES

LITIGIOS Y DEMANDAS

9

992.671.239 1.149.124.428 16 

RESERVAS TECNICAS-CONOCIDAS NO LIQUIDADAS-

SERVICIOS DE SALUD 460.288.954 1.710.383.082 272 

OBLIGACIONES PENDIENTES CONOCIDAS NO 

LIQUIDADAS PTO MAXIMO - 1.410.478.902 100 

RESERVA TECNICA- OBLIGACION PENDIENTE NO 

CONOCIDA- INCAPACIDAD - 62.705.431 100 

RESERVA TECNICA- OBLIGACION PENDIENTE NO 

CONOCIDA- SERVICIOS 6.650.237.207 3.887.245.294 - 42 

OBLIGACIONES PENDIENTES NO CONOCIDAS PTO 

MAXIMO IBNR - 1.372.770.984 100 

TOTAL PROVISIONES 8.103.197.400 9.592.708.121 18 

TOTAL PASIVO 22.822.854.819 24.869.093.028 9 

CAPITAL

10

3.055.792.403 3.798.835.748 24 

EFECTOS NIIF 1.740.646.233 1.740.646.233 -

RESULTADO DEL EJERCICIO - 506.319.066 1.230.748.788 - 343 

RESULTADOS ACUMULADOS - 6.260.962.774 - 6.767.281.841 8 

TOTAL PATRIMONIO - 1.970.843.204 2.948.928 - 100 

TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 20.852.011.615 24.872.041.956 

YOLANDA RENTERIA CUESTA
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Revisora Fiscal  
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Contador General
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DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION 

INGRESOS

11

INCAPACIDADES DE ENFERMEDAD GENERAL-UPC-CON 
SITUACIÓN DE FONDOS 136.793.845 344.870.356 152 

UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN - UPC 152.388.870.858 166.721.072.228 9 

PRESUPUESTO MAXIMO 600.489.977 6.034.007.840 905 

LIBERACIÓN RESERVAS TÉCNICAS-OBLIGACIONES 
PENDIENTES Y CONOCIDAS - 45.518.780 100 

LIBERACIÓN RESERVAS TÉCNICAS-OBLIGACIONES 
PENDIENTES NO CONOCIDAS - 1.441.540.527 100 

DESVIACIÓN DE SINIESTRALIDAD CUENTA DE ALTO 
COSTO - 4.392.235.222 100 

OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA SALUD 3.563.957.440 6.843.756.886 92 

TOTAL INGRESOS 156.690.112.120 185.823.001.838 19 

OTROS INGRESOS DE OPERACIÓN

12

INGRESOS FINANCIEROS 188.932.707 279.781.928 48 

DETERIORO DE CUENTAS POR COBRAR 22.541.320 1.277.227.844 5.566 

REINTEGRO PROVISIONES 3.718.575.543 1.174.279.347 - 68 

REINTEGRO DE OTROS COSTOS Y GASTOS 6.289.215.263 1.056.130.801 - 83 

SEGUROS - 1.859.343.585 100 

OTROS INGRESOS DE OPERACIÓN 10.219.264.833 5.646.763.505 - 45 

DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION 

COSTOS

14

RESERVAS TECNICAS-LIQUIDADAS PENDIENTES DE PAGO-
SERVICIO DE SALUD (POS) 111.755.119.194 123.586.799.357 11 

CONTRATOS PARA ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN 10.509.196.473 11.785.355.741 12 

ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS Y ENFERMEDADES DE 
ALTO COSTO 24.468.069.684 33.490.902.461 37 

RESERVAS TECNICAS-CONOCIDAS NO LIQUIDADAS-
SERVICIOS DE SALUD 4.656.826.103 2.367.741.548 - 49 

RESERVA TECNICA- OBLIGACION PENDIENTE NO 
CONOCIDA- SERVICIOS 138.836.500 - 2.654.767.702 - 2.012 

COSTOS CANASTA COVID 3.741.991.340 2.846.942.994 - 24 

RESERVAS TECNICAS-LIQUIDADAS PENDIENTE DE PAGO-
PTO MAXIMO 2.431.906.504 2.623.863.626 8 

RESERVAS TECNICAS-CONOCIDAS NO LIQUIDADAS-PTO 
MAXIMO - 1.410.478.902 100 

RESERVAS TECNICAS PENDIENTES NO CONOCIDAS PTO 
MAXIMO - 1.372.770.984 100 

TOTAL COSTOS 157.701.945.798 176.830.087.911 12 

DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION 

GASTOS FINANCIEROS

15

GASTOS BANCARIOS 11.739.132 55.507.647 373 

COMISIONES 108.150.760 155.714.729 44 

INTERESES 45.026.792 - 100 

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 164.916.684 211.222.376 28 

RESULTADO DEL EJERCICIO - 506.319.066 1.230.748.788 - 343 



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

A 31 de diciembre de 2022

(Cifras expresadas en pesos)

NOTA 1

NATURALEZA JURÍDICA: ENTIDAD Y OBJETO SOCIAL

COMFACHOCO EPS-S es un Programa de la Caja de

Compensación Familiar del Chocó entidad del sector de la

salud de carácter privado, habilitada y acreditada bajo

resoluciones 0288 del 14 de febrero de 2006 y 0279 del 5 de

marzo de 2009, tiene como objeto fundamental gestar

acciones de promoción, prevención, educación y cuidado

de la salud de la población usuaria; con la finalidad de

tomar la salud, como un derecho colectivo al que toda la

comunidad debe tener acceso en condiciones de
igualdad.

Tiene como domicilio principal la ciudad de Quibdó, y opera

en 30 municipios del Departamento del Chocó, bajo la

supervisión de Gestores de Salud, en cada uno de los
municipios.

DURACION

La duración de la entidad es por tiempo indefinido. La

información presentada corresponde al periodo
comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre de 2022.

Los estados financieros de “COMFACHOCO EPSS” se

presentan de conformidad a las normas de contabilidad

generalmente aceptadas en Colombia, contenidas en el

Decreto 2649 de 1993, Resolución 724 de 2008 (10 de junio) y

Resolución número 2094 de 2010 Circular Única, Resolución

4175 de 2014 y 412 de 2015, Decreto 780 de 2016, Circular

Externa 016 de 2016 y las dispuestas por la Superintendencia

del Subsidio Familiar y la Superintendencia Nacional de salud
como órganos de inspección, vigilancia y control.

PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES.

Sistema Contable: Los presentes Estados Financieros de

“COMFACHOCO EPSS”, comprenden el estado de situación

financiera, estado de resultados integrales, de cambios en el

patrimonio y de flujos de efectivo, expresados en pesos

colombianos y se han preparado a partir de los registros de

contabilidad de acuerdo con el marco regulatorio dispuesto

en el Decreto 3022 de 2013 y sus modificaciones y adiciones,

así mismo como en el Decreto Único Reglamentario 2420 del

14 de diciembre de 2015 y el Decreto 2496 del 23 de

diciembre de 2015 teniendo en cuenta las excepciones, el

cual tiene como referente las Normas Internacionales de

Información Financiera para las Pymes (NIIF para Pymes) y

corresponden al período del 01 de enero al 31 de Diciembre
de 2022.

De acuerdo con la evaluación efectuada por la

administración al 31 de diciembre de 2022, los Estados

Financieros se han elaborado bajo la hipótesis de negocio

en marcha. Se realiza por el sistema de homologación de
códigos según Circular 016 de 2016.

El catálogo de cuentas se concibe como una herramienta

de control contable que tiene como finalidad en su

aplicación, lograr la uniformidad en el registro de las

operaciones o transacciones económicas, de manera tal

que permita ordenar, clasificar y presentar la información

contable en forma clara, precisa y comprensible, con el fin

de facilitar su manejo, tanto para las Cajas de

Compensación como para la Superintendencia del Subsidio

Familiar entidad encargada de la inspección, vigilancia y

control de las CCF, además para las EPSS como para la

Superintendencia Nacional de Salud ente de inspección,

vigilancia y control.

BASES DE MEDICIÓN

Los presentes Estados Financieros se han preparado sobre la

base de costo histórico, excepto por ciertos instrumentos

financieros que son medidos al costo amortizado o a su valor

razonable, como se explican en las políticas contables
descritas abajo.

En general el costo histórico está basado en el valor

razonable de las transacciones. Valor razonable es el

precio que sería recibido por vender un activo o

pagado por transferir un pasivo en una transacción

ordenada entre participantes del mercado en la fecha

de la medición. Moneda funcional y de presentación

De acuerdo con el análisis efectuado por la

administración, se determinó que la moneda funcional

de la entidad es el peso colombiano ($), ya que la

totalidad de las operaciones de La Caja de

Compensación Familiar del choco “comfachoco” se

realizan en esta moneda. Para fines de presentación se

ha determinado que los Estados Financieros adjuntos
sean presentados en miles de pesos colombianos.

RESPONSABILIDAD DE LA INFORMACIÓN, USO DE
ESTIMACIONES Y JUICIOS.

La información contenida en estos estados financieros

es responsabilidad de la Administración de LA CAJA DE

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CHOCO
“COMFACHOCO”

La presentación de los Estados Financieros conforme a

las NIIF para Pymes requiere que la administración

realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la

aplicación de las políticas contables y los montos de

activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Por ello

los resultados reales que se observen en fechas
posteriores pueden diferir de estas estimaciones.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados

siempre que existan indicios de que dichas estimaciones

y supuestos han cambiado de forma significativa. Las

revisiones de las estimaciones contables son

reconocidas en el período en que esta es revisada y se

determinará el efecto del cambio en uno o más

periodos futuros si esto resulta practicable. Estas

situaciones se refieren a:

• Deterioro de activos

• Vidas útiles de propiedad, planta y equipo

• Provisiones por litigios y otras contingencias

• Reconocimiento de Ingresos y Gastos



A pesar de que estas estimaciones se han realizado en

función de la mejor información disponible sobre los hechos

analizados, es posible que acontecimientos que puedan

tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas en los

próximos ejercicios; lo que se haría de forma prospectiva

reconociendo los efectos del cambio de estimación de las

correspondientes cuentas de pérdidas y ganancias. La

administración considera que los supuestos hechos al

preparar los estados financieros son correctos, y que los

estados financieros, por lo tanto, presentan razonablemente

la situación financiera y el rendimiento de la entidad de

acuerdo con la NIIF para las PYMES, en todos los aspectos

importantes.

Sin embargo, el hecho de aplicar supuestos y estimaciones

implica que, si se eligen supuestos diferentes, nuestros

resultados informados también serán diferentes.

Acumulación o devengo LA CAJA DE COMPENSACIÓN

FAMILIAR DEL CHOCO “COMFACHOCO”, prepara sus

Estados Financieros, excepto para la información de los flujos

de efectivo, usando la base de contabilidad de

Acumulación o Devengo.

IMPORTANCIA RELATIVA Y MATERIALIDAD

La presentación de los hechos económicos se hace de

acuerdo con su importancia relativa o materialidad. Para

efectos de revelación, una transacción, hecho u operación

es material cuando, debido a su cuantía o naturaleza, su

conocimiento o desconocimiento, considerando las

circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que

puedan tomar o en las evaluaciones que puedan realizar los

usuarios de la información contable. En la preparación y

presentación de los Estados Financieros, la materialidad de

la cuantía se determinó con relación, entre otros, al activo

total, al activo corriente y no corriente, al pasivo total, al

pasivo corriente y no corriente, al patrimonio o al resultado

del ejercicio, según corresponda

INSTRUMENTOS FINANCIEROS

COMFACHOCO EPSS Clasifica sus instrumentos financieros en

Activos financieros medidos al precio de la transacción tales

como Cuentas por cobrar. La clasificación depende del

propósito con que se adquieren los activos financieros y esta

se realiza en el momento de su reconocimiento inicial.

DEUDORES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR

Este tipo de activos financieros son instrumentos con pagos

fijos o determinables efectivo que no cotizan en un mercado

activo, y que dan derecho a pagos fijos o determinables de

efectivo.

Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes

en libros de las cuentas por cobrar comerciales y otras

cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe

alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser

recuperables. Si se identifica dicha evidencia, se reconocerá

de inmediato una pérdida por deterioro del valor en los

resultados. Deterioro de Cartera Con base en evaluaciones

de cobrabilidad de las cuentas individuales y en los

vencimientos de los saldos, al finalizar cada ejercicio, se

efectúa la provisión por deterioro de cuentas por cobrar.

Una pérdida por deterioro relacionada con un activo

financiero valorizado al costo amortizado se calcula con

base en la Circular 012 de julio de 2010, proferida por la

Superintendencia del Subsidio Familiar, para la provisión de

cartera de los programas de Salud, Servicios y de Créditos.

Las pérdidas se reconocen en resultados y se reflejan en una

cuenta de provisión por deterioro contra las cuentas por

cobrar. El interés sobre el activo deteriorado continúa

reconociéndose a través del reverso del descuento. Cuando

un hecho posterior causa que el monto de la pérdida por

deterioro disminuya, esta disminución se reversa con

cambios en resultados.

ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS

EN RESULTADOS

Los activos financieros a valor razonable con cambios en

resultados, son activos financieros mantenidos para

negociar. Un activo financiero se clasifica en esta categoría

si se adquiere principalmente con el propósito de venderse

en el corto plazo. Estos activos se registran inicialmente al

costo y posteriormente su valor se actualiza con base a su

valor razonable (“Valor justo”), reconociéndose los cambios

de valor en resultados.

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO.

Reconocimiento y medición: Las partidas de propiedad,

planta y equipo en su reconocimiento inicial se realiza al

costo, el cual incluye las erogaciones incurridas en la

adquisición del elemento, tales con, gastos de

importación, los impuestos no recuperables por otra vía

que tengan relación directa con la adquisición, las

estimaciones de los costos de desmantelamiento y el

retiro relacionados con el bien; además de todos los

costos directos y necesarios para que el elemento

opere de la forma prevista por la administración. Los

descuentos y rebajas se deducirán del costo del
elemento de propiedad planta y equipo.

BENEFICIOS A EMPLEADOS.

Los beneficios a los empleados comprenden todos los

tipos de contraprestaciones que la entidad proporciona

a los trabajadores, a cambio de sus servicios. Las

obligaciones laborales se contabilizan con base en

disposiciones legales y de conformidad con los pactos
determinados en el Código sustantivo del Trabajo.

Todos los beneficios serán reconocidos contablemente

al momento que el empleado adquiera el derecho de

recibirlo y que la Caja adquiera la obligación de pago,
durante el periodo sobre el que se informa.

Provisiones: Una provisión se reconoce si, es resultado

de un suceso pasado, y la Caja posee una obligación

legal o implícita que puede ser estimada de forma

fiable y es probable que sea necesario una salida de

flujos de beneficios económicos para liquidar la

obligación. Las provisiones se valoran por el valor actual

de los desembolsos necesarios para liquidar la

obligación usando la mejor estimación de la

administración. La tasa de descuento utilizada para

determinar el valor actual refleja las evaluaciones

actuales de mercado, en la fecha del balance, del

valor temporal del dinero, así como el riesgo específico

relacionado con el pasivo en particular. El descuento se
reconoce como costo financiero.



RECONOCIMIENTO DE INGRESOS.

La COMFACHOCO EPSS mide sus ingresos de

actividades ordinarias al valor razonable de

contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en

cuenta el valor estimado de cualquier descuento

pueda otorgar. Los ingresos propios se pueden valorar
con fiabilidad.

Es probable que los beneficios económicos vayan a fluir

a la entidad si se cumplen las condiciones específicas

para cada una de las actividades que realiza la
entidad.

LOS INGRESOS FINANCIEROS.

Están compuestos por ingresos por intereses en fondos

invertidos en cuentas de ahorros, carteras colectivas. Los

ingresos por intereses son reconocidos en resultados al
costo amortizado, usando el método de interés efectivo.

RECONOCIMIENTO DE LOS EGRESOS.

De acuerdo a la Ley 1438 de 2011, los gastos de

administración y funcionamiento están limitados al 8%

sobre el total de los ingresos por UPC. Los costos

financieros están compuestos por gastos por intereses en

préstamos o financiamientos, pérdidas por deterioro
reconocidas en los activos financieros.

PRIMERA APLICACIÓN DE LAS NORMAS

INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA PARA
LAS PYMES (NIIF PARA PYMES).

Los presentes estados financieros de “COMFACHOCO

EPSS” al 31 de diciembre de 2022 fueron preparados

conforme a las NIIF para Pymes. La fecha de transición

establecida por el gobierno nacional de acuerdo con el

Decreto 2496 de 2015 del Ministerio de Comercio es el 1

de enero de 2016, y la fecha de adopción el 1 de enero
del 2017.

Hasta el 31 de diciembre de 2016, La Caja preparo sus

estados financieros de acuerdo con principios de

contabilidad generalmente aceptados en Colombia. Las

cifras incluidas en los estados financieros del ejercicio 2016,

han sido reconciliadas para ser presentadas con los mismos

principios y criterios aplicados para el mismo ejercicio de
acuerdo con las NIIF para PYMES.

NOTA 2

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

En este ítem se registran los recursos de liquidez inmediata,

con que cuenta la Corporación y puede utilizar para fines
generales o específicos.

Los recursos del aseguramiento se manejan a través de la

cuenta maestra, registrada en el Ministerio de Salud y

Protección Social, según el Decreto 971 de 2011 y sus

resoluciones reglamentarias, lo que permite que el flujo de

recursos esté disponible para garantizar el aseguramiento de

los afiliados a la EPS y no procede ninguna clase de
restricción como embargos y pignoraciones sobre él.

El rubro de caja menor corresponde a la asignación de dos

cajas menores, una en la Zona del Uraba y otra en la Sede
Principal de la EPSS.

BANCOS: El saldo de esta cuenta está conformado por una

cuenta maestra tipo corriente, creada para el manejo de los

recursos del Régimen Subsidiado, la cual fue conciliada a 31

de diciembre de 2022, contra su respectivo extracto
bancario.

Los saldos de la cuenta de bancos se encuentran

conformado por lo valores consignados por el Ministerio de

Protección Social, ADRES, Entes territoriales y los recursos
asignados según Ley 1438 de 2011.

Con relación al mismo periodo del 2021, el efectivo y

equivalente a efectivo, presenta un aumento del 929%,

variación que corresponde al pago realizado en el mes de

diciembre de 2022 de la cuenta de alto costo, por las buenas

gestiones realizadas por la EPS, y a la devolución de los pagos
por pruebas covid-19 de algunos prestadores.

A continuación, se detalla este rubro:

DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE

EFECTIVO Y EQUIVALENTE A EFECTIVO

CAJA

CAJA MENOR 17.000.000                 17.000.000                 -                    

TOTAL CAJA 17.000.000               17.000.000               -                   

BANCOS

MONEDA NACIONAL

RESURSOS DEL REGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD 170.696.616               7.193.147.185            4.114            

TOTAL BANCOS 170.696.616            7.193.147.185         4.114           

CUENTAS DE AHORRO

BANCOS

RECURSOS DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO EN SALUD 591.211.503               802.037.289               36                  

TOTAL CUENTAS DE AHORRO 591.211.503            802.037.289            36                

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES A EFECTIVO 778.908.119            8.012.184.474         929              
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NOTA 3

ACTIVOS FINANCIEROS.

De acuerdo al Decreto 2702 del 24 de diciembre de 2014,

la Caja de Compensación Familiar del Chocó, optó por

el mecanismo de Depósitos a la Vista, de conformidad

con el Articulo 8, Numeral 2, Literal c, para lo cual en el

mes de diciembre de 2015 se abre Cuenta Corriente No.
110-380-13162-3 del Banco Popular de Quibdó.

La EPS en su gestión de tener mayor liquidez para cubrir

los siniestros y poder cumplir con el monto de la reserva

técnica, decidió abrir una cuenta de ahorro No. 220-380-

28144-4 del Banco Popular de Quibdó, que le generara

intereses bancarios y con estos amparar su pasivo. La

cuenta en mención se apertura el 1 de abril de 2019, en

la vigencia 2022 genero ingresos no operacionales por

valor de $ 238.256.937,91

Comparando con el mismo periodo de 2021 este ítem

presenta una disminución del 71%, debido a la liberación

de la inversión de la reserva técnica de acuerdo al

Decreto 995 de 2022, en donde se autoriza el uso de los

recursos que respaldan la reserva técnica para el pago

de pasivos, en donde COMFACHOCO EPS pago a 84

prestadores de servicios de salud la suma de
$9.177.540.870,22



NOTA 5

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO.

Comprende los bienes de carácter permanente que

posee la Caja. Las propiedades, plantas y equipos se

registran al costo menos la depreciación acumulada y

deterioro acumulado en caso de que existan. El costo

incluye el precio de adquisición y todos los costos

directamente relacionados con la ubicación del activo

en el lugar y en las condiciones necesarias para que

pueda operar de la forma prevista por la Caja. Para las

obras en construcción, se contabilizan al costo. Una vez

ejecutado el proyecto se clasifican en el rubro
correspondiente de Propiedades Planta y equipo.

Los costos de ampliación, modernización o mejora que

representan un aumento de la capacidad o eficiencia,

se capitalizan como mayor costo de los correspondientes
bienes.

Los gastos periódicos de mantenimiento, conservación y

reparación, se imputan a resultados, como gasto del

período en que se incurren. Para la protección de estos

bienes sobre posibles eventualidades, la entidad

constituye pólizas de seguro contra incendio, terremoto,
rotura de vidrios, sustracción etc.

Un elemento de Propiedad, Planta y Equipo es dado de

baja en el momento de su disposición o cuando no se

esperan futuros beneficios económicos de su uso o

disposición. Cualquier utilidad o pérdida que surge de la

baja del activo es incluida en el estado de resultados en
el ejercicio en el cual el activo es dado de baja.

La Propiedad Planta y Equipo de COMFACHOCO EPS-S,

es de propiedad de la Caja de Compensación Familiar
del Chocó, el cual se encuentra en uso de la EPS-S.

A continuación, el comparativo entre las vigencias:

DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION

ACTIVOS FINANCIEROS-INVERSIONES

OBLIGATORIAS - RESERVA TECNICA 11.227.035.456          3.268.658.559            71-                  

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 11.227.035.456       3.268.658.559         71-                
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NOTA 4

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR

Registra el valor de las deudas a cargo de terceros y a favor de
la Corporación.

De este grupo de cuentas hacen parte entre otras: clientes,

anticipos, ingresos por cobrar, y se incluye en este rubro el valor

de la provisión por deterioro de las cuentas por cobrar,

constituido para cubrir las contingencias de pérdidas por
deudas de difícil cobro.

Deudores del Sistema: Corresponden a las cuentas por cobrar

a los Entes Territoriales por concepto de Esfuerzo Propio del mes

de diciembre 2022, de conformidad a la ejecución mensual de
la UPC-S por el número de afiliados.

Además, los recursos por concepto de canasta COVID,
presupuestos máximos, recobros a la póliza de alto costo.

Deudas de difícil cobro: Identifica partidas sobre las cuales

existen dificultades para su recuperación oportuna. Incluye

Decreto 1080 de 2012 que asciende a la suma de $173.034.689,

Decreto 058 de 2015 y esfuerzo propio del 01 de abril de 2010 a

31 de diciembre 2013. Además, recobros por Servicios NO POS

realizados a la Gobernación del Choco y recobros de pruebas

covid-19 pagadas a diferentes prestadores con recursos de la
UPC.

Anticipo y Avances: Catalogados como activos no financieros

en el cual se registra los pagos por anticipados a los

prestadores de servicios de salud, debido a que no existe

contratación con dichas IPS. Además, pago de atención de
pacientes con posible trasplante de órgano.

Cuentas por cobrar a trabajadores: Avances para

actividades de supervisión de contratos, en los diferentes

Municipios.

Giros directos contributivos pendientes: Correspondiente a

recursos UPC compensados pero pendiente por girar por la
ADRES a la cuenta de pagos de movilidad de la EPS.

Provisiones: Registra el valor provisionado por el ente

económico para cubrir eventuales pérdidas de la UPC-S

por cobrar, derivada de los contratos de administración de
los recursos del régimen subsidiado.

A continuación, el detalle:

Activo corriente

DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION

CUENTAS POR COBRAR

DEUDORES DEL SISTEMA 3.395.003.739            9.817.606.532            189                

ANTICIPOS Y AVANCES 2.958.312.917            1.392.194.082            53-                  

CUENTAS POR COBRAR A TRABAJADORES 700.000                       1.750.000                   150                

GIROS DIRECTOS CONTRIBUTIVOS PENDIENTES -                                   491.832.032               100                

PROVISIONES 260-                              3.797-                           1.359            

TOTAL CUENTAS POR COBRAR 6.354.016.396         11.703.378.849       84                

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 18.359.959.971       22.984.221.882       25                
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Activo no corriente
DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION

ACTIVO NO CORRIENTE

ANTICIPOS Y AVANCES 1.261.618.120            1.218.651.655            3-                    

CUENTAS POR COBRAR A TRABAJADORES 661.098                       -                                   100-                

DEUDAS DE DIFICIL COBRO 4.704.915.141            4.369.626.322            7-                    

GIROS DIRECTOS CONTRIBUTIVOS PENDIENTES -                                   -                                   100-                

PROVISIONES 3.475.142.715-            3.700.457.903-            6                    

TOTAL CUENTAS POR COBRAR NO CORRIENTE 2.492.051.644         1.887.820.074         24-                

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 2.492.051.644         1.887.820.074         24-                

TOTAL ACTIVO 20.852.011.615       24.872.041.956       19                
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Las cuentas por cobrar al corte 31 de diciembre 2022, se 
clasifican por los diferentes conceptos así:

CONCEPTO
SALDO DICIEMBRE 

2022
%

ESFUERZO PROPIO 2.906.298.548        16,81%

DECRETO 1080 173.034.688            1,00%

CUENTA DE ALTO COSTO 71.169.729              0,41%

NO PBS 505.780.579            2,92%

PRESUPUESTOS MAXIMO 3.475.764.851        20,10%

PRUEBAS COVID 1.049.826.089        6,07%

RECOBROS ALTO COSTO 1.437.377.569        8,31%

UPC CONTRIBUTIVO 491.832.032            2,84%

CANASTA COVID 4.567.980.801        26,42%

ANTICIPOS PRESTADORES 2.610.845.737        15,10%

ANTICIPOS TRABAJADORES 1.750.000                 0,01%

TOTAL CARTERA 17.291.660.623      



DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION

PASIVOS

PASIVOS FINANCIEROS

RESERVAS TECNICAS-LIQUIDADAS PENDIENTES DE 

PAGO- SERVICIO DE SALUD (POS) 12.708.772.343          13.403.923.321          5                    

RESERVAS TECNICAS-LIQUIDADAS PENDIENTES DE 

PAGO- INCAPACIDAD -                                   2.886.708                   100                

OBLIGACIONES LIQUIDADAS PENDIENTE DE PAGO 

PRESUPUESTOS MAXIMO 665.962.606               27.102.928                 96-                  

CUENTAS POR PAGAR AL FOSYGA- AL COSTO 344.628.889               1.035.703.399            201                

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR AL COSTO 451.866.238               247.535.576               45-                  

ACREEDORES VARIOS 28.827.847                 76.615.084                 166                

TOTAL PASIVOS FINANCIEROS 14.200.057.923       14.793.767.015       4                   
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Presenta un aumento del 2% con relación al mismo periodo

del año inmediatamente anterior, esto obedece en gran

parte a los recursos pendientes por compensar al cierre de la
vigencia 2022.

NOTA 7

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS

Registra las retenciones en la fuente sobre la renta, realizadas

a los diferentes terceros por concepto de honorarios, servicios

en salud, compras entre otros, pendientes por declarar y

pagar a la DIAN, las cuales corresponde al mes de diciembre

de 2022 y en el mes de enero de 2023 fueron consignados a
la DIAN.

DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION

PASIVO POR IMPUESTO CORRIENTE

RETENCION EN LA FUENTE 100.090.981               107.992.069               8                    

TOTAL PASIVO POR IMPUESTO CORRIENTE 100.090.981            107.992.069            8                   
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NOTA 8

BENEFICIOS A EMPLEADOS

Los beneficios a los empleados comprenden todos los tipos

de contraprestaciones que la entidad proporciona a los

trabajadores, a cambio de sus servicios. Las obligaciones

laborales se contabilizan con base en disposiciones legales y

de conformidad con los pactos determinados en el Código
Sustantivo Del Trabajo.

Todos los beneficios serán reconocidos contablemente al

momento que el empleado adquiera el derecho de

recibirlo y que la Caja adquiera la obligación de pago,

durante el periodo sobre el que se informa. Frente al mismo

corte de 2021, estas obligaciones presentan una
disminución del 11% a 31 de diciembre de 2022.

DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION

BENEFICIOS A EMPLEADOS

NOMINA POR PAGAR 122.759.389               687.833                       99-                  

CESANTIAS 119.697.919               127.731.070               7                    

INTERESES SOBRE CESANTIAS 13.210.708                 15.343.401                 16                  

PRIMA DE SERVICIOS -                                   74.797.411                 100                

VACACIONES CONSOLIDADAS 111.081.041               94.890.500                 15-                  

RETENCIONES Y APORTES DE NOMINA 52.759.458                 61.175.607                 16                  

TOTAL BENEFICIOS A EMPLEADOS 419.508.515            374.625.822            11-                
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NOTA 9 

PROVISIONES

Comprende los valores provisionados por concepto de

obligaciones para costos y gastos tales como, intereses,

comisiones, honorarios, servicios, así como para atender
contingencias laborales y civiles.

Además, se registran los valores de las reservas técnicas

según Decreto 2702 y resoluciones 4175 de 2014 y 412 de

2015, Decreto 780 de 2016, en donde se identifican los

saldos de las obligaciones conocidas no Liquidadas; y las

Obligaciones pendientes no conocidas (IBNR) tanto para

servicios UPC como presupuestos máximos, para la vigencia
2022 se reconocieron provisiones en la Reserva técnica.

Este rubro, tiene un aumento del 18%, debido al calculo y

reconocimiento contable de las reservas técnicas

conocidas no liquidadas y no conocidas de presupuestos

máximos, acción que no se realizo en la vigencia 2021.

A continuación comparativo con la vigencia anterior:

DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION

PROVISIONES

LITIGIOS Y DEMANDAS 992.671.239               1.149.124.428            16                  

RESERVAS TECNICAS-CONOCIDAS NO LIQUIDADAS- 

SERVICIOS DE SALUD 460.288.954               1.710.383.082            272                

OBLIGACIONES PENDIENTES CONOCIDAS NO 

LIQUIDADAS PTO MAXIMO -                                   1.410.478.902            100                

RESERVA TECNICA- OBLIGACION PENDIENTE NO 

CONOCIDA- INCAPACIDAD -                                   62.705.431                 100                

RESERVA TECNICA- OBLIGACION PENDIENTE NO 

CONOCIDA- SERVICIOS 6.650.237.207            3.887.245.294            42-                  

OBLIGACIONES PENDIENTES NO CONOCIDAS PTO 

MAXIMO IBNR -                                   1.372.770.984            100                

TOTAL PROVISIONES 8.103.197.400         9.592.708.121         18                
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NOTA 10 

PATRIMONIO

Está conformado por el valor residual de comparar el activo

total menos el pasivo, producto de los recursos obtenidos
como consecuencia del giro ordinario de la EPS-S.

De acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 2702 de 2014 y

Decreto 780 de 2016, el Patrimonio Adecuado y el Capital

Mínimo que se tendrá en cuenta para soportar el margen

de solvencia mínimo es en este caso el de la Caja de

compensación Familiar: “Para el caso de las Cajas de

Compensación Familiar dicho valor corresponde al saldo del

concepto de Obras y Programas de la Caja de

Compensación Familiar”; para efectos contables es el que
resulte del ejercicio en su operación la EPSS.

Capital: está de acuerdo al Decreto 2233 de 2015, donde se

imparten los lineamientos a las Cajas de Compensación

Familiar para la utilización de los recursos del artículo 97 de

la Ley 1753 de 2015 y del numeral 2 del artículo 3 del

Decreto 2562 de 2014 expedido por el Ministerio de la

Protección Social y según Circular externa 000015 de 2015
expedida por la Superintendencia Nacional de Salud.

Además, los recursos de que trata el Articulo 36 de la Ley

1837 de 2017, utilizados para el saneamiento de pasivos con
prestadores de servicios de salud.

Para la vigencia del 2022, se aplicó la Ley 1929 del 27 de

Julio de 2018, donde se capitalizo $763.298.112,92 y abono a
los siguientes prestadores:



NIT RAZON SOCIAL PAGADO

10387741 MONTES MONTES MIGUEL DELIO 28.489.422,00        

11787835 RENTERIA  OSCAR EMILIO 19.846.778,00        

11799109 ROBLEDO MOYA EMILINO 7.947.087,00          

11805123 SALVAMOS VIDAS PAZ SAS 10.599.798,00        

11814285 RENTERIA PINILLA ANGEL WILLINT 5.080.873,00          

16233200 CARMONA CARMONA  MARIO 3.971.435,00          

26253661 ROJAS PALACIOS MARIA CECILIA 6.026.334,00          

26258970 SANCHEZ PALACIOS DAMARIS 5.106.997,00          

26390246 PEDROZA MORENO BENERANDA 6.263.668,00          

26391321 MURILLO CORDOBA EVERILDY 7.044.830,00          

30394046 MOSQUERA  BIVIEN MALLELY 18.051.259,00        

32888684 MENA MENA SALLY 29.000,00                

35586375 DRUGUERIA TU FERMAX 4.375.371,00          

51976707 BLANDON CASAS LITZIA 16.386.880,00        

54259252 MATURANA AMAGARA CRUZ MARIA 6.475.835,00          

73073219 LOPEZ VALENCIA JORGE ELIM 28.174.020,00        

82382816 PALACIOS MOSQUERA MILTON 3.813.636,00          

82384563 GONZALEZ RIVERA JHUVER ANTONIO 20.316.123,00        

800051998 CLIINICA OFTALMOLOGICA SAN DIE 120.000,00              

800058016 E.S.E. METRO SALUD 8.723.004,00          

800143438 E.S.E. HOSPITAL HECTOR ABAD GO 418.003,00              

800190884 CLINICA ANTIOQUIA S.A 275.357,00              

800196652 INSTITUTO CARDIO VASCULAR 85.848,00                

800227877 E.S.E HOSP.FRANCISCO LUIS JIME 345.600,00              

806010305 HOSPITAL LOCAL CARTAGENA DE IN 307.410,00              

812004935 CLINICA MATERNO INFANTIL CASA 215.600,00              

812005726 E.S.E  CAMU EL AMPARO 528.509,00              

816005003 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SALU 17.900,00                

818000591 EXPRESO DEL PACIFICO LTDA 52.143.175,00        

818001019 HOSPITAL ISMAEL ROLDAN VALENCI 1.050,00                  

818002282 FUNDACION SURGIR 10.778.118,00        

860015536 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGN 852.816,00              

890307200 CENTRO MEDICO IMBANACO DE CALI 65.600,00                

890324177 FUNDACION VALLE DE LILI 767.533,00              

890901826 HOSPITAL PABLO TOBON URIBE 87.640.208,80        

890904646 HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN 93.100.712,12        

890911816 CLINICA MEDELLIN S.A.S 35.181,00                

890925336 CLINICA COQUISTADORES S.A. 325.761,00              

890938774 CLINICA DEL PRADO 861.562,00              

890939936 SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO S.A. 13.339.907,00        

890982134 HOSPITAL PEDRO NEL CARDONA 187.768,00              

890984670 E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SRA DE 252.552,00              

891079999 E.S.E. HOSPITAL SAN JERONIMO M 665.600,00              

891080015 E.S.E HOSPITAL SANDIEGO 77.843,00                

891401643 E.S.E HOSPITAL SAN PEDRO Y SAN 482.542,00              

891600091 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 48.236.439,00        

891680065 E.S.E. HOSPITAL SAN ROQUE 6.500,00                  

899999032 HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMA 815.803,00              

899999123 HOSPITAL D ELA MISERICORDIA 981.469,00              

900062327 CENTRO MEDICO SALUD VITAL EJE 4.280.037,00          

900066345 E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE PIEDE 1.270.829,00          

900106018 GAVAVISION CENTRO OFTALMOLOGIC 199.900,00              

900206585 TRANSFLUBA LTDA 297.000,00              

900211668 CLINICA SANTA TERESITA DEL NI 5.030.682,00          

900234000 CITARA ORAL AND MAXILLOFACIAL 8.134.450,00          

900424309 DROGUERIA SAN FRANCIS LTDA 5.145.769,00          

900424611 SKY AMBULANCE SAS 20.196.000,00        

900475414 IPS SAN JUAN DE DIOS 30.968.000,00        

900538139 IPS INDIGENA CAPERA SAS 502.566,00              

900540829 TRANSPORTE NUEVO AMANECER SAS 8.160.269,00          

900575380 FUNDACION LA MISERICORDIA DE D 34.469.266,00        

900611518 CENTRO NEUROLOGICO DEL PACIFIC 251.000,00              

900643097 HEMOGROUP S.A.S 66.492.711,00        

900767816 HEMO PACIFICO S.A.S 885.175,00              

900881965 MEDICHOCO IPS S.A.S 721.105,00              

900927887 NEFROCHOCO SAS 3.672.119,00          

900951033 FABISALUD IPS S.A.S. 1.194.620,00          

900959048 SUBRED INTEGRADA SUR OCCIDENTE 638.503,00              

901028845 CAPF CINETICA IPS S.A.S. 337.940,00              

901053894 ORAL & MAXILOLOFACIAL CENTER C 30.414.347,00        

901180382 VISION INTEGRADO S.A.S 335.200,00              

901226329 SALUD VITAL DEL  PACIFICO SAS 4.300.000,00          

901269729 MATERNAL FETAL CARE 2.686.160,00          

901419771 SERVICIOS INTEGRALES PARA LA S 2.716.050,00          

1078687086 MOSQUERA GONZALES ARLEX 5.777.109,00          

1078987005 ASPRILLA ZUÑIGA LENIS ROCIO 3.566.589,00          

A continuación, se presenta el comportamiento del Patrimonio al 31-12-
2022:

DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION

CAPITAL 3.055.792.403            3.798.835.748            24                  

EFECTOS NIIF 1.740.646.233            1.740.646.233            -                    

RESULTADO DEL EJERCICIO 506.319.066-               1.230.748.788            343-                

RESULTADOS ACUMULADOS 6.260.962.774-            6.767.281.841-            8                    

TOTAL PATRIMONIO 1.970.843.204-         2.948.928                 100-              
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Se presenta un aumento 100%, el anterior comportamiento se

debe a las capitalizaciones realizadas con los recursos de la Ley

1929 de 2018, el reconocimiento de la UPC de movilidad de

contributivo, canasta COVID, y presupuestos máximos 2022
pendiente por pagar por parte de la ADRES.

NOTA 11

INGRESOS

Registra ingresos por UPC según liquidación del Ministerio de

Salud, por cada Municipio en donde este un afiliado a

COMFACHOCO EPS-S, de acuerdo a los afiliados efectivamente
cargados en el BDUA (Base de Datos Única de Afiliados).

Además, ingresos por el ¼ de punto porcentual de la

contribución parafiscal según Ley 1438 de 2011, incapacidades

de acuerdo a los procesos de compensación, presupuestos

máximo, reconocimientos de la cuenta de alto costo por las

buenas gestiones realizadas y saldos a favor por pagos

anticipados los cuales en su momento no fueron utilizados por
los usuarios.

DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION

INGRESOS

INCAPACIDADES DE ENFERMEDAD GENERAL-UPC-CON 

SITUACIÓN DE FONDOS 136.793.845               344.870.356               152                

UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN - UPC 152.388.870.858        166.721.072.228        9                    

PRESUPUESTO MAXIMO 600.489.977               6.034.007.840            905                

LIBERACIÓN RESERVAS TÉCNICAS-OBLIGACIONES 

PENDIENTES Y CONOCIDAS -                                   45.518.780                 100                

LIBERACIÓN RESERVAS TÉCNICAS-OBLIGACIONES 

PENDIENTES NO CONOCIDAS -                                   1.441.540.527            100                

DESVIACIÓN DE SINIESTRALIDAD CUENTA DE ALTO 

COSTO -                                   4.392.235.222            100                

OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA SALUD 3.563.957.440            6.843.756.886            92                  

TOTAL INGRESOS 156.690.112.120    185.823.001.838    19                
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NOTA 12

OTROS INGRESOS DE OPERACION

Otros ingresos operacionales financieros corresponden a

los ingresos provenientes de los rendimientos financieros

de las cuentas del régimen contributivo y subsidiado; al

igual que al deterioro por recuperación de cartera,

glosas a favor de la EPS y recobros a la póliza de alto
costo.

Su comportamiento se detalla a continuación:

Se refleja un aumento del 19%, representado en el aumento de la

UPC en la vigencia 2022, gestiones en el proceso de los usuarios no

compensados, reconocimiento de presupuestos máximo, canasta
COVID durante la vigencia 2022,.

DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION

OTROS INGRESOS DE OPERACIÓN

INGRESOS FINANCIEROS 188.932.707               279.781.928               48                  

DETERIORO DE CUENTAS POR COBRAR 22.541.320                 1.277.227.844            5.566            

REINTEGRO PROVISIONES 3.718.575.543            1.174.279.347            68-                  

REINTEGRO DE OTROS COSTOS Y GASTOS 6.289.215.263            1.056.130.801            83-                  

SEGUROS -                                   1.859.343.585            100                

OTROS INGRESOS DE OPERACIÓN 10.219.264.833       5.646.763.505         45-                  
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NOTA 13

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

Gastos de Administración

Corresponden a los gastos de administración en que

incurre la EPS-S para su normal funcionamiento durante
vigencia del 2022, los cuales se detallan a continuación:

CUENTA DESCRIPCION SALDO/NUEVO
51 TOTAL DE ADMINISTRACION 13.197.706.267,58

5101 SUELDOS Y SALARIOS 1.857.318.429,39

5103 CONTRIBUCIONES EFECTIVAS 441.029.276,00

5104 APORTES SOBRE LA NOMINA 78.132.700,00

5105 PRESTACIONES SOCIALES 431.606.040,18

5106 GASTOS DE PERSONAL DIVERSOS 340.756.056,00

5107 GASTOS POR HONORARIOS 2.260.784.208,00

5109 ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS 153.419.655,00

5111 CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES 84.749.016,00

5113 SERVICIOS 692.881.216,45

5115 GASTOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 77.109.010,00

5116 ADECUACIÓN E INSTALACIÓN 6.989.255,00

5117 GASTOS DE TRANSPORTE 1.236.624.200,00

5121 DETERIORO DE CUENTAS POR COBRAR 2.130.626.247,29

5132 PROVISIONES 926.859.377,03

5136 OTROS GASTOS 2.478.821.581,24



NOTA 14

COSTOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD

Registra aquellas erogaciones incurridas en el aseguramiento por la

prestación de los servicios de salud a los afiliados de la EPS,

clasificados de conformidad a lo dispuesto por la Superintendencia
Nacional de Salud.

DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION

COSTOS

RESERVAS TECNICAS-LIQUIDADAS PENDIENTES DE 

PAGO- SERVICIO DE SALUD (POS) 111.755.119.194        123.586.799.357        11                  

CONTRATOS PARA ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y 

PREVENCIÓN 10.509.196.473          11.785.355.741          12                  

ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS Y ENFERMEDADES DE 

ALTO COSTO 24.468.069.684          33.490.902.461          37                  

RESERVAS TECNICAS-CONOCIDAS NO LIQUIDADAS- 

SERVICIOS DE SALUD 4.656.826.103            2.367.741.548            49-                  

RESERVA TECNICA- OBLIGACION PENDIENTE NO 

CONOCIDA- SERVICIOS 138.836.500               2.654.767.702-            2.012-            

COSTOS CANASTA COVID 3.741.991.340            2.846.942.994            24-                  

RESERVAS TECNICAS-LIQUIDADAS PENDIENTE DE PAGO-

PTO MAXIMO 2.431.906.504            2.623.863.626            8                    

RESERVAS TECNICAS-CONOCIDAS NO LIQUIDADAS-PTO 

MAXIMO -                                   1.410.478.902            100                

RESERVAS TECNICAS PENDIENTES NO CONOCIDAS PTO 

MAXIMO -                                   1.372.770.984            100                

TOTAL COSTOS 157.701.945.798    176.830.087.911    12                
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Como se describe en el cuadro anterior, se muestra un aumento del
12% respecto al año anterior.

NOTA 15

GASTOS FINANCIEROS

Registra las sumas causadas y/o pagadas por gastos no

relacionados directamente con la operación normal de la
Corporación.

DETALLE NOTA 2021 2022 VARIACION

GASTOS FINANCIEROS

GASTOS BANCARIOS 11.739.132                 55.507.647                 373                

COMISIONES 108.150.760               155.714.729               44                  

INTERESES 45.026.792                 -                                   100                

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 164.916.684            211.222.376            28                
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DANIS JHOJAN MOSQUERA MURILLO

Contador General



SATISFACCIÓN 

DE LOS USUARIOS



ANÁLISIS COMPARATIVO DEL COMPORTAMIENTO TOTAL DE 
LAS PQRD PRESENTADAS

Análisis comparativo del comportamiento del total de las
PQRD en las últimas 2 vigencias y análisis de los
principales motivos de PQRD y solicitudes presentadas en
dichos periodos.

restricción en el acceso por localización física o geográfica
con 39 PQRD; de estos el motivo especifico que presenta
mayor número de PQRD es la falta de oportunidad en la
asignación de citas de consulta médica especializada por
331, seguido de demora en la autorización de servicios

médicos con 260 PQRD. En el análisis causal deli incremento
de las PQRD vigencia 2022 se determinó que este obedece a
la reprogramación de citas de medicina especializadas
generada por la alta demanda de servicios como
consecuencia de los picos respiratorios presentados en
Colombia, especialmente en los departamentos de Antioquia
y Vallle

FALLO DE TUTELAS A FAVOR DE LOS USUARIOSN° MACROMOTIVO 2021 2022

CANTIDAD CANTIDAD

1 Restricción en el acceso a

servicios de salud
729 807

2 Insatisfacción usuarios proceso

administrativo
56 80

3 Deficiencia en la efectividad

de la atención en salud
29 48

4 No reconocimiento de las

prestaciones económicas
39 20

5 Falta de disponibilidad o

inapropiado recurso humano
0 2

6 Peticiones, quejas y reclamos

interpuestas por Ips-eps,

entidades territoriales y

organismos de control y

vigilancia

5 1

TOTAL 858 958

MOTIVO AÑO

2021 2022
Afiliación 29 1

Prestación de servicios 130 162

Medicamentos 25 21

Transporte 7 5

Alojamiento y alimentación 0 13

TOTAL 191 202

MECANISMO DE ATENCIÓN PRIORITARIA PARA

PERSONAS CON DERECHOS A ATENCIÓN

PRIORITARIO O PREFERENCIAL

Comfachocó EPS de conformidad con la ley 1346

de 2009 y ley 1437 de 2011 ha garantizado la

atención especial y preferencial para las personas

en situación de discapacidad, niños, niñas,

adolescentes, mujeres gestantes o adultos

mayores y en general a todas las personas en

estado de indefensión o debilidad manifiesta; en

ese sentido se han emprendido

todas las acciones necesarias para garantizar la

atención a este tipo de población, es así como

durante la vigencia 2022 con la adecuación de

las infraestructuras a nivel del departamento se

pudo cumplir con los lineamientos normativos en

algunos municipios tales como sillas preferenciales,

baños para población con discapacidad, rampa,

pasamanos y señalización.

ASOCIACIONES DE USUARIOS

La EPS COMFACHOCO a corte del mes de

diciembre del año 2022 tenía vigente las 29

asociaciones o ligas de usuarios de los 29

municipios donde hace presencia garantizando la

atención en salud.

Al realizar un análisis comparativo por macromotivo se
observa que al cierre del año 2022, se registraron más
PQRD que al cierre de diciembre del año 2021; pasando
de 858 el 2021 a 958 en el 2022, lo que representa un
aumento de 100 PQRD , siendo los motivos generales
restricción en el acceso por falta de oportunidad para la
atención con 435 PQRD, restricción en el acceso por
demoras en la autorización CON 260 PQRD, restricción en
el acceso por fallas en la afiliación con 64 PQRD,



DIRECTORIO ASOCIACIONES DE USUARIOS COMFACHOCO EPS 2022

NUM MUNICIPIO NOMBRES CARGO CONTACTO FECHA 

RENOVACIÓN

1 ACANDI

SHAROL MICHEL GELES M PRESIDENTE 3229010203    

16/08/2022

JULIA A PALACIOS VICEPRESIDENTE 3226095493    

CATALINA BALLESTEROS SECRETARIA 3127395338    

MARIA DEL TRANSITO MORENO FISCAL 3137453729    

KELLY CARABALLO VOCAL 3206825816    

SADYS CASTAÑEDA VOCAL

3148590899    

2 ALTO BAUDO

MARIBETH CORDOBA PRESIDENTE 3228533590

07/09/2021

LUZ NEREIDA PALACIOS VICEPRESIDENTE 3106205470

JUANA CECILIA CORDOBA SECRETARIA 3226566117

LUIS ARLEY RIVAS VOCAL 3226326618

MAGNOLIA PALACIOS VOCAL 3185193288

JAIRO DIAZ VOCAL 3135777592

JANNER ZUÑIGA M VOCAL 3146944573

3 ATRATO

ANGELA E CORREA MORENO PRESIDENTE 3105429606

03/06/2022

EQUBETH A CHAVERRA DE DIEGO VICEPRESIDENTE 3217135560

LIBIS CORREA MORENO SECRETARIA 3216740188

YENNY MARCELA PALACIOS VOCAL 3217688713

DOMINGA VALOIS ASPRILLA VOCAL 3144884566

EFADIE CORDOBA ANDRADES 3216556814

KELLY JHOANA MENA ASPRILLA

3137103525

4 BAGADO

LUZ NEREIDA RENTERIA LLOREDA PRESIDENTE 3108340480    

17/06/2022

CANDELARIA MURILLO RENTERIA VICEPRESIDENTE 3135517158    

CARMEN YADIRA RAMIREZ RIOS SECRETARIA 3128294985    

JUAN BAUTISTA LEMOS MORENO FISCAL 3226728665    

LENIS BERENA MATURANA CORREA VOCAL 3136036673    

YULENNY ARIAS RODRIGUEZ VOCAL 3113610903    

5 BAHIA 

SOLANO

HORTENCIO MEDINA PRESIDENTE

MIGUEL DARIO M VICEPRESIDENTE

CECILIO RENTERIA URRUTIA SECRETARIO 3145499926

CRUZ MARIA RIVERA BADI VOCAL 3146591834

NELIA DIAZ POLO VOCAL

DIRECTORIO ASOCIACIONES DE USUARIOS COMFACHOCO EPS 2022

NUM MUNICIPIO NOMBRES CARGO CONTACTO FECHA 

RENOVACIÓN

6 BAJO BAUDO

YEINER MORENO MURILLO PRESIDENTE 3212581421

12/02/2022
ANA ISSABEL GARCES ASPRILLA VICEPRESIDENTE 3207011170

ENEIDA ABADIA SECRETARIA 3147098909

MARIA ELENA MORENO MURILLO VOCAL 3147700607

7 BOJAYA

DANIELA CUESTA SAUCEDO PRESIDENTE 3147861225

17/08/2022

MAIRA VANESSA VICEPRESIDENTE 3227693146

LUZ NARINA MARTINEZ CODOBA SECRETARIA 3107344011

YEFER PINO PALACIOS VOCAL

DARLENIS CUESTA AGUALIMPIA VOCAL

3142569085

8 CANTON DE 

SAN PABLO

ANA MARITZA PALACIOS PRESIDENTE 3216973069    

18/01/2022

YENNY SANDRA RAMIREZ VICEPRESIDENTE 3224446242    

MARICELA COPETE SECRETARIA 3224446242    

LUCY MARCELA PALACIOS VOCAL 3205316107    

ANGELICA PALACIOS VOCAL 3229091070    

9 CARMEN DE 

ATRATO

ARACELIS CÓRDOBA MORENO PRESIDENTE 3206952960    

25/04/2022

MARIELA DE JESÚS ZAPATA VICEPRESIDENTE 3116991121    

MARTHA ALICIA TIRADO HENAO SECRETARIA 3477900123    

SANDRY XIOMARA MATURANA MOSQUERA VOCAL

3108582842    

10

CARMEN DEL 

DARIEN

KELLYS MARIA MENA PRESIDENTE 3135617691  

22/07/2022

LUZ J QUEJADA VICEPRESIDENTE 3145730851

NATALIA MENA SECRETARIA 3117040969

MARBELIS GONZALEZ FISCAL 3216145397

ELVIA RIVAS C VOCAL 3218668891

11 CERTEGUI

SAIDY Y M M PRESIDENTE 3124471014

21/01/2022

LUZ NEREIDA MM VICEPRESIDENTE

MARIBEHT MOSQUERA SECRETARIA 3104972598

ADELIS AGUDELO VOCAL 3225233283

ANA TILDE CORDOBA VOCAL 3117614615

12 CONDOTO

VIVIAN PAOLA MOSQUERA SANCHEZ PRESIDENTE 3127446614

07/12/2022

MARIA ADELAIDA BENITEZ RENTERIA VICEPRESIDENTE 3122289750

CEILA JAEL CUESTA LOZANO SECRETARIA 3104163490

LENIS YAJAIRA MOSQUERA MURILLO VOCAL 3235807752

GLADYS HURTADO VOCAL

3114713748

13 ISTMINA

YURITZA RAMIREZ RIOS PRESIDENTE 3216130887

25/03/2022

YOFREY CASTILLO HURTADO VICEPRESIDENTE 3146380186

YADIRA OREJUELA LOZANO SECRETARIA 3137890008

GLENIS SANED CUESTA PALOMEQUE VOCAL 3122289626

HAISON MOSQUERA VOCAL

3195873145



DIRECTORIO ASOCIACIONES DE USUARIOS COMFACHOCO EPS 2022

NUM MUNICIPIO NOMBRES CARGO CONTACTO FECHA 

RENOVACIÓN

14

JURADO

MARIA ARBOLEDA PRESIDENTE

03/09/2022

GLORIA B M VICEPRESIDENTE 3207818449

DIANA MENA H SECRETARIA 3136018665

SELIS MAIRA REYES VOCAL 3135346159

ROSA DANIELA R VOCAL 3205406181

MARTIN LUTHER VOCAL 3227327255

15 LITORAL DEL 

SAN JUAN

YORLIN CIFUENTES HUILA PRESIDENTE 3225971443

10/08/2022

FABIO RICARDO ZUÑIGA VICEPRESIDENTE 3104309558

ROSA ANTONIA MOSQUERA HURTADO SECRETARIA 3136159245

ANA YIRLEY HURTADO CASTRO VOCAL 3113526882

ROSARIO VIVEROS FLOREZ VOCAL

3132459178

16 LLORO

ASENCIO RENTERIA RENTERIA PRESIDENTE 3205153251

27/01/2022

NELSON RENTERIA MORENO VICEPRESIDENTE 3116373891

NURIS SERNA RENTERIA SECRETARIA 3113276106

RUBIN RENTERIA VOCAL 3137142583

YADILSA ASPRILLA ROA VOCAL 3148168487

JANNY YASURY CUESTA ROA VOCAL

3106373891

17 MEDIO BAUDO

MANUEL MOSQUERA SALAZAR PRESIDENTE 3146356844

30/08/2021

AFRANIO HURTADO VICEPRESIDENTE 3127557758

DISSA ELENA GARCÍA SECRETARIA 313679769

ALBERTO VICTORIA VOCAL 3206502696

18

MEDIO SAN 

JUAN

YUDY BRICEIDA MOSQUERA PRESIDENTE 3215153724    

25/08/2022

CLARI JOHANA CORDOBA VICEPRESIDENTE 3218256780    

MARY LUZ COPETE SECRETARIA 3207949124    

NATALIA MOQUERA VOCAL 3147316504    

MARTHA CECILIA MOSQUERA VOCAL 3137238717    

LUIS HERNAN MURILLO VOCAL 3215948278    

LILIANA HURTADO VOCAL 3206804798    

LEIDY URAGAMA VOCAL

3206794649    

19 MEDIO ATRATO

BENEDITO CHAVERRA PRESIDENTE 3105285721

15/01/2022

JOSE DOMINGO CHAVERRA VICEPRESIDENTE 3113818931

ELIGIO SALAS MOSQUERA SECRETARIA 3148483496

WILLIAN ORTIZ VOCAL 3206726230

LUISA SULAY RIVAS VOCAL 3234943495

NORLEIDYS HINESTROZA VOCAL 3116836756

JOSE ARCADIO PADILLA MENA VOCAL

3136363200

DIRECTORIO ASOCIACIONES DE USUARIOS COMFACHOCO EPS 2022

NUM MUNICIPIO NOMBRES CARGO CONTACTO FECHA 

RENOVACIÓN

20 NOVITA LUIS FERNANDO IBARGUE RIVAS PRESIDENTE 3113949698

ROSA EUGENIA IBARGUEN RIVAS VICEPRESIDENTE 3136764692

ELIS YULIANA OLAYA SECRETARIA 3225686573

YESICA MENA RIVAS VOCAL 3148858684

MARLEN NATALIA CAICEDO VOCAL 3146913646

21 NUQUI

AURA LOPEZ VALCENCIA PRESIDENTE 3175997897

31/03/2022

HEIDY MARGOTH PALACIOS MOSQUERA VICEPRESIDENTE 3162256874

KATERINE GOMEZ MOSQUERA SECRETARIA 3163904402

LEDIS PALACIOS MARTINEZ VOCAL 3157405531

ANA CENETH VALENCIA CAIZAMO VOCAL

3219038070

22 QUIBDO

VICTOR SEPULVEDA PORRAS PRESIDENTE 3117486982

20/08/2021

MARIA LUISA CAICEDO VICEPRESIDENTE 3148044337

CATIRN CORDOBA CORDOBA SECRETARIA 3104279260

CLEOTILDE MOSQUERA VOCAL

3128225782

23 RIOSUCIO

ROBERTO IGNASIO RAMOS PRESIDENTE 3207809995

26/07/2022

AMANDA TAPASCO VICEPRESIDENTE 3117634869

VIUNIS PALACIOS SECRETARIA 3146753062

MARI LUZ PALACIOS VOCAL 3206415923

TERESA CUESTA VOCAL 3105252671

PETRONA PINEDA 3219164846

24 BELEN DE 

BAJIRA

WILSON MOSQUERA PRESIDENTE 3127543637

20/07/2022

YARLIS MOSQUERA VICEPRESIDENTE 3128225726

ARELIS SALINAS SECRETARIA 3002142206

YESICA URRUTIA VOCAL 3105350611

ROSIRIS SANCHEZ VOCAL

3187795920

25 SAN JOSE DEL 

PALMAR

MARIA LUCELLY CASTILLO MENA PRESIDENTE 3147520225

16/09/2022

ROBERT MURILLO AYALA VICEPRESIDENTE 3148044793

ROSALBA VELASQUEZ GIRALDO SECRETARIA 3112206830

SOR FANNY MOSQUERA PEREA VOCAL

3146966856

26 SIPI

HEIBER HERNAN GUTIERREZ HURTADO PRESIDENTE 3203637331

06/12/2022

KLINI MARITZA ZUÑIGA ASPRILLA

VICEPRESIDENT

E

3146580971

DISLEIDA ARCO ASPRILLA SECRETARIA 3148507310

DIANA PAOLA OTERO CORDOBA VOCAL 3205983228

AIDE AGUDELO BALANTA VOCAL 3142977988

FRANCISCA CELINA VIVEROS MURILLO

VOCAL 3213921765

27 TADÓ

HEIDY VANESA PEREA PRESIDENTE 3116996856    

21/02/2022

LEINER RENE PEREA TORRES VICEPRESIDENTE 3105628984    

CLAUDIA MARCELA MOSQUERA SECRETARIA 3145773652    

JEIMER ARMIJO TVOCAL 3137684970    

KAREN ALEXA MURILLO. VOCAL

3145744881    



DIRECTORIO ASOCIACIONES DE USUARIOS COMFACHOCO EPS 2022

NUM MUNICIPIO NOMBRES CARGO CONTACTO FECHA 

RENOVACIÓN

28
UNGUIA

MARIBEL ROBIRA PRESIDENTE 3123580052

12/07/2022

FELINA SIERRA E VICEPRESIDENTE 3128331103

NORA CELADA SECRETARIA 3217947812

NURY VERGARA VOCAL 3113038801

TULIA PALACIOS VOCAL 3105480002

ALEXANDRA SILDAGA VOCAL 3142331991

29
UNION 

PANAMERI

CANA

NEIBER D HINSETROZA PRESIDENTE 3104870013

18/02/2022

YILBER QUINTO VICEPRESIDENTE 3113857802

DANIELA MONTALVO SECRETARIA 3176972180

CARMEN AGUA LIMPIA VOCAL 3213378433

JOSE SAMUEL QUINTO VOCAL 3145152617

CRISTINO PINO VOCAL 3102523859

SIRLENIS MOSQUERA VOCAL 3147383232

Informe de los logros obtenidos como producto del

trabajo conjunto entre la Administración y las

alianzas, asociaciones de usuarios y demás

instancias de participación de la entidad.

En el año 2022, la EPS Comfachoco continuo fortaleciendo

estrategias que han permitido mitigar algunos riesgos que

amenazan el acceso a los servicios de salud como la

ampliación de la red de prestadores y actividades de

participación ciudadana como lo es, COMFACHOCO MAS

CERCA, lo que ha consolidado el acercamiento a los

usuarios en cada uno de los municipios donde hacemos

presencia y así garantizarles la atención oportuna a sus

afiliados.

• Se continúa realizado contrataciones con

profesionales de perfil cualificados que permite que los

resultados apunten a lograr la visión y misión de la

corporación.

• Se ha fortalecido el trabajo articulado entre las

diferentes áreas de la corporación para mejorar la

prestación del servicio a los afiliados y comunidad en

general, para con ello minimizar las PQRD y tutelas

• La corporación continua implementando estrategias

para mejorar los canales de comunicación con los

afiliados a la EPS, de igual forma se siguen generando

espacios de capacitación y fortalecimiento de los

conocimientos en el Sistema de Seguridad Social en Salud.

• Se continúa realizando ferias de servicios con el fin

que los afiliados (as) y ciudadanía en general conozcan y

utilicen los servicios y programas que ofrece la

corporación.

• Informe de las encuestas de satisfacción y plan de

mejora implantados o en curso a partir de las

deficiencias detectadas en la atención al usuario.

Comparativo de satisfacción

Año 2021 vs 2022

Unidades de 

servicio

Año 2021 Año 2022

EPS 88% 98%

La EPS COMFACHOCÓ con el objetivo de medir el nivel
satisfacción de los usuarios afiliados y comunidad en
general y para identificar aspectos positivos y no
positivos, que permitan tomar decisiones para orientar y
mejorar los diferentes procesos involucrados en la
prestación de los servicios, así como implementar
acciones administrativas tendientes a lograr altos niveles
de satisfacción de nuestros usuarios, realiza encuesta de

satisfacción a los usuarios.

Como resultado de la encuesta de satisfacción
realizadas en el año 2022 a los usuarios afiliados a
la EAPB, se observa un incremento del 10% de
satisfacción frente a la vigencia del año
inmediatamente anterior lo que demuestra que
hemos presentado mejores índices de atención y
aceptación, hasta la fecha por este concepto
no ha requerido medidas de Inspección y
vigilancia.



¡GRACIAS!


